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LICITACIÓN PÚBLICA Nº .../2023.-  

OBRA: «Remodelación Casa de la Juventud» 

1.- Memoria descriptiva.- 

1.1.- Entidad Convocante.- 

Esta Licitación Pública, es convocada por la Municipalidad de Zárate, Provincia de Buenos 

Aires. El objeto de la  presente licitación,  consiste en la ejecución de  las  obras de 

refuncionalización y puesta en valor del Edificio de la antigua estación de FC Urquiza 

llamada “Remodelación Casa de la Juventud", que serán  financiadas por la 

Municipalidad, con fondos propios. 

1.2.- Descripción General de la Obra.- 

La obra «Remodelación casa de la Juventud »contempla tareas de  estructura de 

entrepiso, obra civil, solados interiores y exteriores, electricidad, cerramientos, 

revestimientos, aberturas, pintura, colocación de vidrios, instalación AA  y terminaciones 

en general. 

El sector a intervenir pertenece a un área  del municipio donde funcionaron distintas 

dependencias luego de haber sido la sede del FC Urquiza,  y tiene como destino y finalidad 

la creación de un espacio educativo y de esparcimiento para los jóvenes de la Comunidad. 

1.3. Proyectos de Obra.-  

La Municipalidad cuenta con anteproyectos o parte de los proyectos de la obra a ejecutar, 

que podrían completarse o terminar de definirse luego de la adjudicación. En este caso, 

los proyectos definitivos serán ejecutados por el contratista en base a los criterios 

técnicos convencionales para este tipo de obras y los antecedentes obrantes en esta 

Municipalidad. Los proyectos definitivos de obra serán aprobados por la Municipalidad, a 

través de sus representantes, con antelación suficiente como para que el Contratista pueda 

ejecutar los trabajos en los plazos comprometidos. Responderán a las pautas básicas 

definidas en las condiciones técnicas particulares que integran el Legajo de la Licitación. 

Para su preparación se evaluaran convenientemente todos los factores que intervienen en 

la ejecución del proyecto. 

En cualquier caso, la Municipalidad podrá decidir que los proyectos sean ejecutados por la 

empresa Oferente a su cargo, los que deberán ser presentados como parte de su 

presentación a la Licitación. La comunicación Municipal de tal decisión será realizada 

mediante Circular Aclaratoria. 

Toda la documentación que forma parte del presente pliego tiene carácter de 

anteproyecto, siendo obligación del Contratista la elaboración del proyecto definitivo y 
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documentación necesaria para la completa y correcta ejecución de la obra (planos 

ejecutivos), que deberán ser presentados para la aprobación de la Inspección de Obra en 

los plazos previstos en PBCG. 

El oferente deberá realizar sus propios relevamientos y mediciones. 

Asimismo antes o durante la obra deberá presentar aquellos planos que surjan como 

necesidad Técnica a juicio de la Inspección de Obra. 

La aprobación de los mismos por parte de la Inspección de Obra implicará que dichos 

planos se constituyan en documentación oficial de la misma 

Se cumplirán, en su totalidad, la documentación necesaria para tramitaciones y Proyecto 

Ejecutivo 

Será por cuenta del Contratista la ejecución de todos los planos y/o trámites para las 

aprobaciones Municipales o de Servicios (Electricidad, TV, Telefonía, etc.), Avisos de Obra, 

etc., que la obra contratada requiera. 

1.3.1. Planos conforme a Obra.- 

a) El Contratista entregará antes de la Recepción Provisoria, los planos generales 

y de detalle. Los originales serán impresos en papel obra de 90 g/m2, estarán de 

acuerdo a las normas que fije la Municipalidad.  
b) No se admitirá la entrega de originales y copias con enmiendas o raspaduras. 

c) La realización de los planos será en AUTOCAD, versión convenida con la 

inspección de obra. 

d) Se deberá entregar en CD/PENDRIVE una copia de los archivos CAD de la 

versión definitiva de los planos conforme a obra aprobados por la inspección 

identificado claramente el contenido en el mismo.  

1.4.- Obras Complementarias.- 

A efectos de que la empresa pueda evaluar el costo de tales obras complementarias se ha 

previsto, proporcionalmente, la construcción de ítems usuales en cantidad proporcional 

común. La empresa deberá tener en cuenta al realizar sus evaluaciones que la 

Municipalidad no garantiza la cantidad efectiva de ítems a ejecutar, los que surgirán de las 

necesidades propias del avance de las obras. 

2.-PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES LEGALES PARTICULARES 
(PLIEGO COMPLEMENTARIO DE CONDICIONES) 

El siguiente Pliego aclara o modifica el Pliego General de Condiciones (Pliego de Bases y 

Condiciones Generales) aprobado por el artículo 1º, inciso 1) del Decreto Municipal Nº 

115/06. 

2.1.- Disposiciones Preliminares.- 

2.1.1.- Objeto de la Licitación.- 

El objeto de la presente Licitación Pública es el de seleccionar a un contratista a quien se 

le encomendará la ejecución de la obra «Remodelación Casa de la Juventud» 
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generando  un espacio educativo y artístico  para el municipio que amplíe la oferta actual 

existente y brinde la posibilidad a los jóvenes de una formación  artística y musical  que 

permita una mejor inserción en el mercado laboral actual y un ámbito de expansión 

creativo conforme al siguiente detalle (desglose del objeto):  

ITEM GENERAL DE OBRA 
1.0 TAREAS GENERALES/TAREAS PRELIMINARES UNIDAD CANTIDAD 

1.1 Cartel de Obra UNIDAD 1 

1.2 Obrador UNIDAD 1 

1.3 Baño químico (alquiler por mes) MESES 6 

 1.4 Sereno (contratación mensual) MESES 6 

1.5 Gestiones Conexiones a red servicios existentes y varias GLOBAL 1 

1.6 Hidrolavado escalera posterior (simil piedra) y  simil ladrillo visto GLOBAL 1 

1.7 Desmonte tierra  p/ contrapiso vereda ext. 0.20 Patio de comidas M2 205 

1.8 Provisión, relleno, compactación con tosca M3 40 

2.0 DEMOLICIONES UNIDAD CANTIDAD 

2.1 Picado contrapiso sector Baños Públicos y Discapacitados M2 15 

2.2 Picado revoques sector Baños Públicos M2 32,38 

2.3 Apertura y recuadro de vanos (Puertas B° Privado) tapialados actualmente M2 3 

2.4 Muro exterior (sobre  Av. Mitre) ex Patio casa Jefe Estación M2 5 

2.5 Contrapiso deteriorado vereda perimetral (baldosones cementicios) M2 15 

2.6 Apertura vanos puertas Baños Públicos+Dinteles+Escuadra M2 3,35 

2.7 Desarme y rectificación sobrante carga ladrillo común techo nuevo M2 6 

2.8 Retiro baldosones cementicios vereda exterior perimetral M2 155 

3.0 CIMENTACIONES UNIDAD CANTIDAD 

3.1 Pilotines diám. 0,20 a 1,20m de profundidad en muros internos baños Públicos 0,15 UNIDAD 5 

3.2 Viga de fundación 13x20 bajo Muros divisorios internos Baños Públicos M 6,5 

4.0 CONTRAPISOS  UNIDAD CANTIDAD  

4.1. Restauración contrapiso vereda perimetral exterior 0.10 M2 155 

4.2 En Baños Públicos y Discapacitados- Espesor 0.12 M2 16 

4.3 Contrapiso faltante en vereda exterior perimetral 0.12 M2 205 

4.4 Banquina  Bajomesada Cocina 0.10 M2 1,00 

5.0 MAMPOSTERÍA DE ELEVACIÓN Y TABIQUES  UNIDAD CANTIDAD  

5.1 Espesor 0.12 cerámico divisiones Baños Públicos M2 21 

5.2 Tabique Durlock c/ puertas dobles rebatibles madera  incluidas en Sala de Reuniones M2 54,81 

6.0 REVOQUES NUEVOS  UNIDAD CANTIDAD  

6.1 Grueso, hidrófugo y fino faltante en cargas techo nuevo M2 3,1 

6.2 Canaleteado para instalaciones y reconstrucción revoques M2 3 

6.3 Restauración partes deteriorada fachada exterior  M2 5 

6.4 Grueso en Baños Públicos M2 74 
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6.5 Fino en Baños Públicos M2 22 

6.6 Hidrófugo y fino en vanos tapialados exterior M2 5,51 

6.7 Grueso y fino cantero exterior árbol M2 4 

7.0 CARPETAS  UNIDAD CANTIDAD  

7.1 Cemento alisado con hidrófugo 0.02 en Baños Públicos M2 16 

7.2 Cemento de asiento baldosones  BLANGINO vereda exterior M2 360 

8.0 REVESTIMIENTOS  UNIDAD CANTIDAD  

8.1 Provisión y colocación revestimiento en  Cocina y Baño Privado M2 31,13 

8.2 Provisión y colocación revestimientos Baños Públicos y Discapacitados M2 52 

9.0 INSTALACIÓN CLOACAL EN BAÑOS PÚBLICOS Y DISCAPACITADOS  UNIDAD CANTIDAD  

9.1 Cañerías desagüe cloacal en Baños Públicos y Discapacitados M 12 

9.2 Construcción Cámara de Inspección 60x60 UNIDAD 1 

9.3 Conexión a Red UNIDAD 1 

10.0 INSTALACIÓN AGUA FRÍA  EN  BAÑOS PÚBLICOS Y DISCAPACITADOS  UNIDAD CANTIDAD  

10.1 Cañerías Agua Fría UNIDAD 1 

11.0 INSTALACIÓN AIRE ACONDICIONADO  UNIDAD CANTIDAD  

11.1 Provisión y colocación Artefactos frío/calor 5600 UNIDAD  6 

12.0 INSTALACIÓN ELÉCTRICA  UNIDAD CANTIDAD  

12.1 Completar Bocas faltantes PB SUM/Sala Reuniones/ Oficinas/Cocina/ Baños priv./etc. UNIDAD 34 

12.2 Tomacorrientes faltantes PB UNIDAD 23 

12.3 Teclas faltantes PB UNIDAD 7 

12.4 Bocas y Tomas faltantes en entrepiso Sala de Ensayo UNIDAD 34 

12.5 Bocas faltantes Baños Públicos y Discapacitados UNIDAD 14 

12.6 Provisión y colocación Apliques Bidireccionales  alum. en  muros exteriores edificio UNIDAD 32 

12.7 Provisión y colocación Artefactos Led embutir en cielorrasos UNIDAD 51 

12.8 Provisión y colocación Artefactos pantalla Colgantes en SUM UNIDAD 10 

12.9 Especiales Sala de Ensayo/ Grabación (PA Entrepiso) GLOBAL 1 

12.10 Circuito faltante para AA GLOBAL 1 

12.11 Puesta a Tierra UNIDAD 1 

13.0 PISOS /ZÓCALOS Y REVESTIMIENTOS  UNIDAD CANTIDAD  

13.1 Provisión y colocación Mosaicos Graníticos Compacto BLANGINO Gris Glaciar 40x40 M2 190 

13.2 Provisión y colocación Piso Cerámico 20x20 baños Públicos, Discapacitados y Privado M2 22 

13.3 Provisión y colocación Loseta  Granítica BLANGINO 64 panes Blanca 40x40 M2 360 

13.4 Provisión y colocación Zócalos Graníticos Compacto BLANGINO Gris Glaciar 10x40 M 82 

14.0 ENTREPISO SALA DE ENSAYO/ GRABACIÓN UNIDAD CANTIDAD 

14.1 Losa vigueta pretensada y ladrillos telgopor tipo ISOBLOCK M2 28,32 

14.2 Provisión y soldadura de PNU  180 tramo faltante hasta pared p/ apoyo viguetas M 2 

14.3 Carpeta compresión superior 0.03 m c/ alfajías p/ clavado piso madera M2 28,32 

14.4 Provisión y colocación Piso madera tratado  sobre losa M2 28,32 
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14.5 Provisión y colocación alfombra aislante acústica sobre piso M2 28,32 

14.6 Provisión y  Montaje  armazón Perfiles estructurales  80x100x 3.2 muros entrepiso GLOBAL 1 

14.7 Provisión y  armado Muros DURLOCK con aislación   M2 59 

14.8 Provisión y armado Cielorraso DURLOCK con aislación  M2 28,32 

14.9 Paneles acústicos Fonoabsorbentes 50x50x30mm en  cielorraso y muros. M2 87 

14.10 Provisión y colocación ventana madera fija con doble vidrio insulado (DVH)2.40x1.6 UNIDAD 1 

14.11 Provisión y colocación  ventana madera fija con doble vidrio insulado (DVH)2.00x1.6 UNIDAD 1 

14.12 Provisión y colocación Puerta acceso c/aislación poliuretánica 1.00x 2.00 m UNIDAD 1 

14.13 Provisión y colocación escalera metálica  15 escalones + decanso 1 m de ancho UNIDAD 1 

15.0 ARTEFACTOS Y GRIFERIAS  UNIDAD CANTIDAD  

15.1 Provisión y colocación Inodoro Pedestal largo con tapa asiento UNIDAD 4 

15.2 Provisión y colocación Bidé Bº Privado UNIDAD 1 

15.3 Provisión y colocación Depósito automático p/ inodoro UNIDAD 4 

15.4 Provisión y colocación Mingitorios Bº Público UNIDAD 2 

15.5 Provisión y colocación Depósito automático p/ mingitorios UNIDAD 2 

15.6 Provisión y colocación Bachas AºIº  para  mesadas granito  Baños Públicos y Privado UNIDAD 4 

15.7 Provisión y colocación Grifería  FV pressmatic Baños Públicos UNIDAD 2 

15.8 Provisión y colocación Grifería FV Fría y Caliente monocomando Bº Privado UNIDAD 2 

15.9 Provisión y colocación Grifería FV  Bidé Fría y Caliente monocomando Bº Privado UNIDAD 1 

15.10 Provisión y colocación Inodoro para discapacitados c/ Depósito de agua y tapa UNIDAD 1 

15.11 Provisión y colocación lavatorio ménsula para discapacitados UNIDAD 1 

15.12 Provisión y colocación Grifería FV lavatorio discapacitados UNIDAD 1 

15.13 Provisión y colocación accesorio barra sujeción p/ discapacitados UNIDAD 1 

15.14 Provisión y colocación Pileta cocina Aº Iº para  mesada granito  UNIDAD 1 

15.15 Provisión y colocación Grifería FV Monocomando Fría y caliente para pileta cocina UNIDAD 1 

16.0 CARPINTERÍAS Y REJAS EN ABERTURAS- (Provisión y colocación)  UNIDAD CANTIDAD  

16.1 Restauración puerta madera de abrir 2 hojas oficinas UNIDAD 1 

16.2 Restauración ventana madera oficina 1.06 x 1.05 UNIDAD 1 

16.3 Ventana madera corrediza Bº Privado ( Hoy vano tapialado) 0.80 x 0.75 UNIDAD 1 

16.4 Ventana madera corrediza Cocina ( Hoy vano tapialado) 0.80 x 0.75 UNIDAD 1 

16.5 
Ventana madera corrediza  Paso frente a Sala Reuniones (Hoy vano inexistente) 0.80 
x 0.75 (incluir colocación 2 perfiles dintel) 

UNIDAD 1 

16.6 Puertas madera interiores 0.80 x 2.00 UNIDAD 3 

16.7 Puerta metálica doble chapa inyectada 0.90x2.00 con barra antipánico Bº Discapacit. UNIDAD 1 

16.8 Puertas metálicas doble chapa inyectada 0.80x2.00  p/ Baños Públicos UNIDAD 2 

16.9 Box de inodoro estructura  Aluminio ( paneles ciegos y puertas) Baños Públicos UNIDAD 3 

16.10 
Adaptación umbrales existentes /corte inferior hojas de madera de puertas  a nivel 
piso interior 

UNIDAD 6 

16.11 
Ventanas madera / banderola /con marco  p/ reposición antiguas quemadas de Bº 
Públicos 

UNIDAD 2 

16.12 Rejas en aberturas exteriores (Puertas y ventanas) según detalle GLOBAL 1 

17.0 VIDRIOS  UNIDAD CANTIDAD  
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17.1 Provisión y colocación  vidrio 4mm en todas las aberturas M2 60,5 

17.2 Provisión y reposición de vidrios armados 6mm rotos en estructura semicubierta  ext M2 30 

17.3 Provisión y colocación de  4 Espejos en baños M2 3,75 

17.4 Vidrio esmerilado en parte superior DURLOCK Sala de Reuniones M2 2,15 

18.0 HERRAJES  UNIDAD CANTIDAD  

18,1 Provisión y colocación de picaportes (par) UNIDAD 7 

19.0 PINTURA  UNIDAD CANTIDAD  

19.1  Muros Interiores M2   694 

19.2  Muros Exteriores M2 417 

19.3 Carpinterías M2 43,59 

19.4 Perfiles estructura entrepiso M2 45,60 

19.5 Estructura madera vista Cabriadas Techo Principal M2 75 

19.6 Estructura madera Galería posterior / Columnas y Barandas metálicas M2 766 

19.7 Estructura metálica Semicubierto delantero y pasaje peatonal/columnas GLOBAL 1 

19.8 Cielorrasos Durlock M2 235 

19.9 Pintura en Muros Simil Ladrillo Visto escalera (previa limpieza/hidrolavado) M2 35,5 

19.10 Exterior Kiosco ( muros/ persianas/ aberturas) M2 45,5 

20.0 CONSTRUCCIÓN ESCENARIO  UNIDAD CANTIDAD  

20.1 Provisión y montaje Escenario madera Altura 0.80 M2 21,42 

21.0 MARMOLERÍA   

21.1 Mesada Granítica 0.8x0.60 Gris Mara en Baños Públicos (2) M2 1,00 

21.2 Mesada Granítica / Barra  1.60x0.60 / 1.90x0.60 Gris Mara en Cocina M2 2.1 

21.3 Mesada Granítica 1.45 x0.60 Gris Mara en Baño Privado M2 0.87 

22.0 CIELORRASOS  UNIDAD CANTIDAD  

22.1 DURLOCK en Baños Públicos M2 17 

22.2 DURLOCK en Oficinas/Cocina//Sala de Reuniones/ Baño privado M2 71 

22.3 Acústico suspendido en Mini Auditorio M2 21 

22.4 DURLOCK armado en pendiente en SUM, entre cabriadas M2 118 

23.0 PLUVIALES  UNIDAD CANTIDAD  

23.1 Provisión y colocación de canaletas mediacaña y bajadas en Galería M 24 

23.2 Provisión y colocación de canaletas mediacaña y bajadas en Semicubierto delantero M 50,65 

24.0 CUBIERTA  UNIDAD CANTIDAD  

24.1 
Provisión y colocación aislación  térmica e hidrófuga entre techo SUM y  cielorraso 
DURLOCK entre cabriadas 

M2 118 

24.2 Reparación  rincones techo tejuelas  ladrillo y tirantes madera Mini Auditorio M2 2 

25.0 MOBILIARIO  UNIDAD CANTIDAD  

25.1 Mueble bajomesada melamina blanca UNIDAD 1 

25.2.  Campana sobre mesada cocina AºIº UNIDAD 1 
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26.0 LIMPIEZA DE OBRA  UNIDAD CANTIDAD  

26.1 Limpieza y orden general de obra y entorno exterior GLOBAL 1 

 

Ello en un todo de acuerdo con las especificaciones que integran el presente Pliego.  

2.1.2.-Lugar de ejecución de los trabajos.- 

El sector a intervenir pertenece a un área del municipio donde funcionaba antiguamente la 

Estación de FC Urquiza, sita en Av. Mitre entre Brown y Alem, de la ciudad de Zárate.  

2.1.3.-Presupuesto Oficial.- 

El presupuesto oficial correspondiente a las obras objeto de la presente licitación asciende 

a la suma de ($ 57.137.865,75).- Pesos cincuenta y siete millones ciento 

treinta y siete mil ochocientos sesenta y cinco con 75/100 centavos, IVA 

INCLUIDO, Según el siguiente detalle (desglose de ítems del presupuesto): 

R
U
B
R
O 

ITEM DESIGNACIÓN DE LAS OBRAS 

COMPUTO PRESUPUESTO 

UNI CANT 
 PRECIO 

UNITARIO  
 PRECIO 
PARCIAL  

PRECIO RUBRO 

                

1          $ 4.318.105,27    

  1.1 Cartel de Obra U 1  $   29.898,00   $       29.898,00     

  1.2 Obrador GL 1  $ 226.500,00      $     226.500,00    

 1.3 1 Baño químico (alquiler por mes) Mes 6.00 $    51.340,00 $     308.040,00  

 1.4 Sereno Mes 6.00 $ 113.250,00  $     679.500,00  

 1.5 Gestiones conexiones a red Servicios GL 1 $ 147,678,00  $     147.678,00  

 1.6 
Hidrolavado Escalera posterior (simil 
piedra) y simil ladrillo  visto 

GL 1 $  279.350,00 $     279.350,00  

 1.7 
Desmonte tierra p/contrapiso vereda 
exterior 0.20 en Patio de Comidas 

M2 205 $   2.944,50 $     603.622,50  

 1.8 
Provisión,relleno,compactación  con 
tosca 

M3 40 $    6.795,00 $     271.800,00  

  1.9 Proyecto ejecutivo (3,2%) U 1 $1.771.716,77  $ 1.771.716,77          

2 DEMOLICIONES         $  1.901.144,38    

  2.1 
Picado contrapiso sector Baños Pùblicos 
y Discapacitados 

M2 15  $ 18.499,01      $ 277.485,15     

  2.2 
Picado revoques  int. Sector Baños 
Públicos 

M2 32,38 $ 13.052,44 $ 422.638,01    

 2.3 
Apertura y recuadro de vanos ( Puertas 
Bº Privado y tapialados) 

M2 3 $ 5.738,00 $ 17.214,00  

 2.4 
Muro exterior ex Patio casa jefe de 
Estaciòn 

M2 5 $ 6.795,00 $ 33.975,00  

 2.5 Contrapiso deteriorado vereda perimetral M2 15 $ 7.248,00 $ 108.720,00  

  2.6 
Apertura vanos puertas Baños 
Pùblicos+Dinteles y escuadra 

M2 3,35 $ 15.315,93 $ 51.308,37   

  2.7 
Desarme y rectificación carga lad. 
Común techo nuevo. 

M2 6 $ 4.370,00 $ 26.220,00   

  2.8 
Retiro baldosones vereda exterior 
perimetral 

M2 155 $ 6.216,67 $ 963.583,85   

3  CIMENTACIONES         $ 90.486,75  

  3.1 
Pilotines diám.0.20 a 1.40 m prof.paredes 
divisorias Baños Públicos 

U 5 $ 10.539,80 $ 52.699,00   

  3.2 
Viga de fundación 13x20 paredes 
divisorias Baños Públicos 

M 6,5 $   5.813,50 $37.787,75   

4 CONTRAPISOS         $ 3.386.175,00  
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  4.1 
Restauración contrapiso vereda 
perimetral ext. 0.10 m 

M2 155 $ 6946,00 $ 1.076.630,00   

  4.2 
Espesor 0.15 m en Baños Públicos y 
Discapacitados 

M2 16 $ 10.419,00 $ 166.704,00   

  4.3 
Contrapiso faltante en vereda exterior 
perimetral 0.12 m 

M2 205 $ 10.419,00 $ 2.135.895,00   

  4.4 Banquina bajomesada 0.10 m M2 1 $ 6.946,00 $ 6.946,00   

5 MAMPOSTERÍA  ELEVACIÓN Y TABIQUES         $ 590.662,17  

  5.1 
Espesor 0.12 cerámico divisiones baños 
Públicos 

M2 21 $ 5.662,50 $ 118.912,50   

  5.2 
Tabiques Durlock c/ puerta doble incluida 
Sala de reuniones 

M2 54,81 $ 8.607,00 $ 471.749,67   

6 REVOQUES NUEVOS         $ 576.047,63  

  6.1 
Grueso, hidrófugo y fino faltantes en 
cargas techo nuevo 

M2 3,1 $ 8.758,00 $ 27.149,80 

 6.2 
Canaleteado para instalaciones y 
reconstrucción revoques 

M2 3 $ 20.504,29 $ 61.512,87 

 6.3 
Restauración en partes deterioradas 
fachada exterior 

M2 5 $ 9.739,50 $ 48.697,50 

 6.4 Grueso en Baños Públicos  M2 74 $ 4.228,00 $ 312.872,00 

 6.5 Fino en baños Públicos M2 22 $ 2.642,50 $ 58.135,00 

 6.6 
Hidrófugo y fino en vanos tapialados 
exterior  (dibujo simil ladrillo) 

M2 5,51 $ 7.021,50 $ 38.688,46 

  6.7 Grueso y fino cantero exterior árbol M2 4 $ 7.248,00 $ 28.992,00 

7 CARPETAS         $ 1.133.104,00  

  7.1 
Cemento alisado con hidrófugo 0.02 en 
Baños Públicos 

M2 16 $ 4.228,00 $ 67.648,00   

  7.2 
Cemento de asiento baldosones vereda 
exterior 

M2 360 $ 2.959,60 $ 1.065.456,00   

8 REVESTIMIENTOS         $ 684.118,34  

  8.1 
Provisión y colocación revest. Cerámico 
20x20 Cocina y Baño Privado 

M2 31,13 $ 8.229,50 $ 256.184,34   

  8.2 
Provisión y colocación revest. Cerámicos 
20x20   Baños Públ. Y Discapacitados  

M2 52 $ 8.229,50 $ 427.934,00   

9 
INSTALACIÒN CLOACAL EN BAÑOS 
PÚBLICOS Y DISCAPACITADOS 

        $ 139.524,00  

  9.1 
Cañerías desagüe cloacal en Baños 
Públicos y Discapacitados 

M 12 $  7.474,50 $ 89.694,00   

 9.2 Construcción  Cámara inspección 60x60 U 1 $ 12.835,00 $ 12.835,00 

  9.3 Conexión a red U 1 $ 36.995,00 $ 36.995,00 

10 
INSTALACIÒN AGUA FRIA  EN BAÑOS 
PÙBLICOS Y DISCAPACITADOS 

        $ 224.235,00  

  10.1 Cañerías Agua Fría   U 1 $ 224.235,00  $ 224.235,00   

11 INSTALACIÒN AIRE ACONDICIONADO         $ 2.264.094,00  

  11.1 Prov. y coloc. artefactos Frío /calor 5600 U 6 $ 377.349,00 $ 2.264.094,00   

12 INSTALACIÓN ELÉCTRICA         $ 6.621.076,69  

  12.1 Completar Bocas faltantes PB U 34 $ 36.995,00 $ 1.257.830,00   

  12.2 Tomas faltantes PB U 23 $ 21.895,00 $ 503.585,00   

 12.3 Teclas faltantes U 7 $ 21.895,00 $ 153.265,00  

 12.4 Bocas y Tomas entrepiso U 34    $ 36.995,00 $ 1.257.830,00  

 12.5 Bocas Bº Públicos y Discapacitados U 14 $ 36.995,00 $ 517.930,00  

 12.6 
 Provisión  y  Coloc. Apliques 
bidireccional aluminio  en exterior 

U 32 $ 21.668,50 $ 693.392,00  

 12.7 
Provisión y Colocación artefactos Led  de 
embutir en cielorraso 

U 51 $ 9.031,31 $ 460.596,81  

 12.8 
Provisión y colocación de  artefactos 
pantalla colgante 

U 10 $ 15.779,50 $ 157.795,00  

 12.9 Especiales Sala de Ensayo y grabación GL 1 $1.283.500,00 $ 1.283.500,00  

 12.10 Circuito faltante para  A A GL 1 $ 313.004,88 $ 313.004,88  

 12.11 Puesta a tierra U 1 $ 22.348,00 $ 22.348,00  

13 PISOS/ ZÓCALOS Y REVESTIMIENTOS         $ 6.930.954,36  
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  13.1 
Prov. Y coloc. Mosaicos interiores Gr. 
Compacto BLANGINO Gris Glaciar 
40X40 

M2 190  $ 11.627,00  $ 2.209.130,00    

  13.2 
Prov. Y coloc. Piso Cerámico 20x20 Bº 
Públicos, Discapacitado y Privado 

M2 22 $ 7.776,50 $ 171.083,00   

  13.3 
Prov. Y coloc. Loseta Gr.BLANGINO 64 
panes Blanca 40x40 en exteriores 

M2 360 $ 11.627,00 $ 4.185.720,00   

  13.4 
Prov. Y coloc. Zócalos int. Gr Compacto 
BLANGINO Gris Glaciar 10x40. 

M 82 $ 4.451,48 $ 365.021,36   

14 ENTREPISO         $ 4.558.852,96   

  14.1 
Losa vigueta pretensada y ladrillos 
telgopor ISOBLOCK 

M2 28,32 $ 21.895,00 $ 620.066,40   

  14.2 
Prov. Y soldadura PNU 180 faltante 
h/pared p/ apoyo viguetas 

M 2 $ 14.181,92 $ 28.363,84   

 14.3 
Carpeta compresión 0.03m c/alfajías 
p/clavado piso madera 

M2 28,32 $ 3.699,50 $ 104.769,84  

 14.4 
Prov. Y colocación Piso Madera tratado, 
sobre losa 

M2 27,40 $ 17.136,99 $ 469.553,53  

 14.5 
Prov. Y coloc. Alfombra aislante acústica 
sobre piso madera 

M2 28,32 $ 10.345,01 $ 292.970,68  

 14.6 
Prov. Y montaje armazón Perfiles 
estructurales  hierro  80x100x3.2mm 

GL 1 $ 526.386,00 $ 526.386,00  

 14.7 
Prov. Y armado muros DURLOCK con 
aislación. 

M2 59 $ 8.607,00 $ 507.813,00  

 14.8 
Prov. Y armado cielorraso  DURLOCK 
con aislación. 

M2 28,32 8.833,50 $ 250.164,72  

 14.9 
Paneles acústicos fonoabsorbentes 
50x50x30mm en cielorraso y muros 

M2 87 $ 8.576,80 $ 746.181,60  

 14.10 
Prov. Y coloc. Ventana madera fija con 
doble vidrio insulado (DVH) 2.40x1.6 

U 1 $ 650.447,60 $ 650.447,60  

 14.11 
Prov. Y coloc. Ventana madera fija con 
doble vidrio insulado (DVH) 2.00x1.6 

U 1 $ 189.656,00 $ 189.656,00  

 14.12 
Prov. Y colocación Puerta acceso c/ 
aislación poliuretánica 1.00x2.00m 

U 1 $ 82.634,75 $ 82.634,75  

 14.13 
Escalera metálica 15 escalones x 1m 
ancho 

U 1 $ 89.845,00 $ 89.845,00  

15 ARTEFACTOS Y GRIFERIAS         $ 1.910.716,25 

  15.1 
Prov. Y colocación inodoro pedestal largo 
c/tapa asiento 

U 4 $ 101.925,00 $ 407.700,00   

  15.2 Prov. Y colocación bidé baño Privado U 1 $ 118.535,00 $ 118.535,00  

  15.3 
Prov. Y colocación depósito autom. p/ 
inodoro 

U 4 $ 44.847,00 $ 179.388,00  

  15.4 Prov. Y colocación mingitorios baño Públ. U 2 $ 45.904,00 $ 91.808,00  

  15.5 
Prov. Y colocación Depósito autom. p/ 
mingitorios 

U 2 $ 12.835,00 $ 25.670,00  

  15.6 
Prov. Y colocación  bachas de AºIº para 
mesadas graníticas  en Bº Públicos y 
Privado 

U 4 $ 31.009,36 $ 124.037,44  

  15.7 
Prov. Y colocación Grifería FV  
pressmatic baños Públicos 

U 2 $ 59.947,00 $ 119.894,00  

  15.8 
Prov. Y colocación Grifería FV Fría y 
Caliente monocomando  Lavatorios baño 
Privado. 

U 2 $ 74.745,00 $ 149.490,00  

  15.9 
Prov. Y colocación  Grifería FV  Bidé Fría 
y Caliente monocomando baño Privado 

U 1 $ 72.480,00 $ 72.480,00  

  15.10 
Prov. Y colocación inodoro p/ 
discapacitados c/ depósito de agua y 
Tapa 

U 1 $ 148.282,00 $ 148.282,00  

  15.11 
Prov. Y colocación  Lavatorio ménsula p/ 
Discapacitados 

U 1 $ 143.072,50 $ 143.072,50  

  15.12 
Prov. Y colocación Grifería FV Lavatorio 
Discapacitados 

U 1 $ 135.296,00 $ 135.296,00  

  15.13 
Prov. Y colocación accesorio barra 
sujeción p/ discapacitados 

U 1 $ 41.676,00 $ 41.676,00  

  15.14 
Prov. Y colocación Pileta Cocina AºIº 
para mesada granito 

U 1 $ 84.531,31 $ 84.531,31  

  15.15 
Prov. Y colocación grifería FV 
monocomando Fría y Caliente para 
cocina. 

U 1 $ 68.856,00 $ 68.856,00  

16 CARPINTERIAS Y REJAS (PROV.Y COLOC.)         $ 5.502.198,40  

  16.1 
Restauración puerta madera 2 hojas d 
abrir en Oficinas 

U 1 $ 73.235,00 $ 73.235,00   

 16.2 
Restauración ventana madera 1.06x1.05 
en Oficinas 

U 1 $ 94.375,00 $ 94.375,00  
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 16.3 
Ventana madera corrediza Baño Privado 
0.80x0.75 ( Hoy vano tapialado ex 
puerta) 

U 1 $ 98.603,00 $ 98.603,00  

 16.4 
Ventana madera corrediza Cocina  
0.80x0.75 ( Hoy vano tapialado ex 
puerta) 

U 1 $ 98.603,00 $ 98.603,00  

 16.5 
Ventana madera corrediza  Paso frente a 
Sala de reuniones 0.80x0.75 ( Hoy vano 
inexistente) 

U 1 
 

$ 98.603,00 
 

$ 98.603,00 
 

 16.6 Puertas madera interiores  0.80x2.00 U 3 $ 82.748,00 $ 248.244,00  

 16.7 
Puerta metálica doble chapa inyectada  
0.90x2.00 con barra Antipánico  Baño 
Discapacitados 

U 1 $ 101.925,00 $ 101.925,00  

 16.8 
Puertas metálicas doble chapa inyectada  
0.80x2.00 p/  Baños Públicos 

U 2 $ 73.235,00 $ 146.470,00  

 16.9 
Box de inodoro estructura aluminio ( 
Paneles ciegos y puertas) Baños 
Públicos 

U 3 $ 105.216,80 $ 315.650,40  

 16.10 
Adaptación Umbrales  exist./corte inferior 
hojas madera de Puertas, a nivel Piso 
interior terminado 

U 6 $ 15.855,00 $ 95.130,00  

 16.11 
Ventanas madera/ banderola/ con marco 
p/ reposición antiguas quemadas en 
Baños Públicos 

U 2 $ 102.680,00 $ 205.360,00  

 16.12 
Rejas en todas las aberturas exteriores  
(Puertas y Ventanas ) 

GL 1 $3.926.000,00 $3.926.000,00  

17 VIDRIOS         $ 1.511.442,81  

  17.1 
Provisión y colocación vidrio 4mm en 
todas las aberturas 

M2 60,50 $ 7.927,50 $ 479.613,75   

  17.2 
Prov. Y reposición de vidrios armados 
6mm rotos en estructura semicubierta 
exterior 

M2 30 $ 29.819,48 $ 894.584,40   

  17.3 
Provisión y colocación de 4 espejos en 
baños 

M2 3,75 $ 18.271,00 $ 68.516,25   

  17.4 
Vidrio esmerilado en parte superior 
DURLOCK Sala de Reuniones 

M2 2,15 $ 31.966,70 $ 68.728,41   

18 HERRAJES                                                    $ 96.821,20  

  18.1 
Provisión y colocación de Picaportes  
(Par) 

U 7 $ 13.831,60  $ 96.821,20   

19 PINTURAS         $ 9.098.206,62  

  19.1 Muros exteriores M2 694 $ 2.491,50 $ 1.729.101,00  

  19.2 Muros Interiores M2 417 $ 4.379,00 $ 1.826.043,00  

  19.3 Carpinterías M2 43,59 $ 6.583,60 $ 286.979,12  

  19.4 Perfiles estructura entrepiso M2 45,60 $ 4.454,50 $ 203.125,20  

  19.5 
Estructura Madera vista  Cabriadas techo 
principal 

M2 75 $5.889,00 $ 441.675,00  

  19.6 
Estructura Madera Galería posterior / 
columnas y Barandas metálicas 

M2 766 $ 4.499,80 $ 3.446.846,80  

  19.7 
Estructura metálica semicubierto 
delantero y Pasaje Peatonal/ columnas 

GL 1 $ 224.235,00 $ 224.235,00  

  19.8 Cielorrasos DURLOCK M2 235 $ 2.491,50 $ 585.502,50  

  19.9 
Pintura en muros simil ladrillo visto 
escalera (Previa limpieza/hidrolavado) 
 

M2 35,50 $ 4.379,00 $155.454,50  

  19.10 
Exterior Kiosco ( Muros/Persianas/ 
Aberturas) 

M2 45,50 $ 4.379,00 $ 199.244,50  

20 CONSTRUCCION  ESCENARIO         $ 792.432,90  

  20.1 
Provisión y Montaje escenario Madera 
altura 0.80m 
 

M2  21,42  $ 36.995,00  $ 792.432,90    

21 MARMOLERIA        $ 142.673,86  

  21.1 
Mesada Granítica 0.80x0.60 Gris Mara 
en Baños Públicos (2) 

M2 1 $ 35.938,00 $ 35.938,00   

  21.2 
Mesada Granítica /Barra 1.60x0.60 Gris 
Mara en Cocina 

M2 2,10 $ 35.938,00 $ 75.469,80  

  21.3 
Mesada Granítica 1.45x0.60 Gris Mara 
en Baño Privado 

M2 0,87 $ 35.938,00 $ 31.266,06  

22 CIELORRASOS       $ 2.405.279,00  

  22.1 
DURLOCK en Baños Públicos 
 

M2 17 $ 8.607,00 $ 146.319,00   
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  22.2 
DURLOCK en Oficinas/Cocina/Sala de 
Reuniones/Baño Privado 

M2 71 $ 8.607,00 $ 611.097,00  

  22.3 Acústico suspendido en Mini Auditorio M2 21 $ 13.137,00 $ 275.877,00  

  22.4 
DURLOCK armado en pendiente en SUM 
( Entre Cabriadas) 

M2 118 $ 11.627,00 $ 1.371.986,00  

23 PLUVIALES         $ 662.115,37  

  23.1 
Provisión y colocación canaletas 
mediacaña y bajadas en Galería 

M 34 $ 7.821,80 $ 265.941,20  

  23.2 
Provisión y colocación canaletas 
mediacaña y bajadas en Semicubierto 
Delantero 

M 50,65 $ 7.821,80 $ 396.174,17  

24  CUBIERTA    $ 641.568,80  

 24.1 
Provisión y colocación aislación térmica e 
hidrófuga entre techo SUM y cielorraso 
DURLOCK en pendiente e/ cabriadas 

M2 118 $ 5.134,00 $ 605.812,00  

 24.2 
Reparación rincones techo ladrillo y 
tirantes madera Mini Auditorio 

M2 2 $ 17.878,40 $ 35.756,80  

25 MOBILIARIO    $ 638.730,00 

  25.1 Mueble bajomesada melamina blanca U 1 $ 445.450,00 $ 445.450,00  

  25.2 Campana sobre mesada cocina AºIº U 1 $ 193.280,00 $ 193.280,00  

26 LIMPIEZA DE OBRA         $ 317.100,00  

  26.1 Limpieza final de obra GL 1 $317.100,00 $ 317.100,00   

  
TOTAL OBRA REMODELACIÓN CASA DE LA 
JUVENTUD 

        $ 57.137.865,75 

2.1.4.-Plazo de ejecución.-  

El plazo total de ejecución de los trabajos correspondientes a esta Licitación será de 4 

(CUATRO) meses, contados o computados a partir de la firma de correspondiente, Acta 

de Inicio de Obra.- 

Reservándose  exclusivamente por parte de la Municipalidad de Zárate, la facultad de 

prorrogar  los Plazos, por causas que eventualmente puedan acaecer por casos de  hechos 

fortuitos, fuerza mayor y/o hechos imprevistos e inestimables que pudieren surgir  como 

asimismo,  en la realización de los trabajos.-   

2.1.5.-Cotización.-  

Las obras se contratarán con las  adecuaciones y/o restricciones  que surgen del presente 

Legajo Licitatorio y conforme a lo  establecido en el Art. 146 de la L.O.M. El cómputo de 

unidades de medida que se incluye es al efecto de la comparación de las ofertas,  de los 

equipamientos requeridos,  trabajos a realizar y a los fines de dejar claramente 

especificado que se certificará según lo realmente ejecutado.- 

El crédito de la empresa surgirá de la certificación mensual que realice el contratista 

conforme al avance de obra. 

Los ítems que conforman la presente licitación son los que se describen, en el objeto  

(Apartado 2.1.1.) y  Apartado (2.1.3.)  Presupuesto Oficial (cómputo y presupuesto – 

desglose de ítems) con la salvedad que, se podrá aplicar a la presente licitación lo 

establecido  en el artículo 146, primer párrafo, de la L.O.M. Comprenderán el aporte de 

todos los materiales, mano de obra, equipos, insumos, gastos y costos de cualquier 

naturaleza, eventuales mayores costos por inflación que pudieren sufrir los materiales, 

equipamiento, mano de obra, etc., todo ello, para que las obras queden definitivamente 

concluidas de acuerdo a su objeto y con las mejores reglas del arte. 

2.1.6.- Restricción a la cotización unitaria de los ítems. - 

La adjudicación de la obra será por un único precio global, siendo ésta una restricción al 

principio básico derivado de la contratación por “unidad de medida”. Regirá al respecto lo 

dispuesto en el presente Pliego.-  
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A los efectos de la determinación de los precios unitarios contractuales y la certificación de 

las obras la Municipalidad determinará el porcentaje de aumento o disminución que la 

oferta adjudicada significa respecto del presupuesto oficial, y aplicará tal porcentaje a todos 

y cada uno de los ítems de aquél. 

2.1.7.-Consecuencias de la Forma de Cotizar.-  

 Cotización unitaria por ítems: queda entendido que los Oferentes, si bien,  pueden 

cotizar  y tomar en cuenta individualmente cada ítems en la presentación de sus 

ofertas (detallados  en el objeto y presupuesto oficial)  de la  presente licitación,  

deben cotizar todos y cada uno de los ítems.  No se aceptaran cotizaciones de 

ítems parciales o individuales (es decir que, se cotice parcialmente unos ítems y otros 

no); se deberán cotizar todos y cada uno de  los ítems, determinando de tal forma,  el 

valor total cotizado, siendo éste último valor total cotizado,  el que se tomará 

a los fines de la comparación de ofertas y eventual adjudicación.-  

2.1.8.-Lugar y Fecha de apertura de las propuestas.-  

El acto de apertura se llevará a cabo en el Palacio Municipal de Zárate, ubicado en Av. 

Rivadavia 751, en el día y horario fijado en el Decreto de convocatoria que integra el 

presente Legajo Licitatorio. 

2.1.9.-Participantes.- 

Podrán participar en la presente licitación todas las empresas constructoras inscriptas en 

el Registro Municipal de Proveedores y Contratistas que no se encontraren incursas en 

causales de exclusión,  conforme lo estipulado en el artículo 1.1.6 del Pliego General de 

Condiciones, y que cuenten con la capacidad económica y de Contratación necesaria, 

acreditada mediante certificado  emitido por el Registro Nacional de Constructores de Obras 

Públicas o  por el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires. 

Para la presentación a la licitación bastará que la empresa hubiere iniciado el trámite de 

inscripción en el Registro citado en el apartado anterior, pero no podrá adjudicarse sin la 

presentación del mismo. Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 143 del Decreto–Ley 

6.769/58. 

2.1.10.- Preferencia para empresas locales (Art. 9 bis – Ley 6021).- 

Podrán participar en la presente licitación, todas las empresas, con capacidad económica, 

técnica y financiera,  para poder cumplimentar con la  provisión del material  y los trabajos 

licitados  y  que, se encuentren inscriptas o hayan iniciado el trámite de inscripción en el 

Registro de Proveedores Municipal y asimismo, que  no se encuentren incursas en las 

inhabilidades o impedimentos establecidas en el presente pliego, Pliego General y/o, 

normativa aplicable que rige supletoriamente y/o,  normativa vigente aplicable.- 

En relación al análisis para proceder a la adjudicación, la Municipalidad,   se reserva la 

facultad de poder aplicar la  preferencia de adjudicación  establecida en la Ley 

6021 – Artículo 9 Bis,  en cuanto, podrá priorizar en dicha adjudicación,   a 

empresas u oferentes que tengan residencia en la Ciudad de Zárate.-  

 

En caso de presentaciones colectivas (UTEs, etc.) el beneficio otorgado a la empresa local 

según el párrafo anterior no podrá exceder ninguno de los siguientes topes:  

a) la capacidad económico–financiera que acredite poseer, (ver punto 2.1.9) 

b) el porcentaje de participación que la empresa local poseyere dentro del equipo que 

conforma el Oferente colectivo. 
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2.1.11.- Subcontratos nominados y UTE (art. 9 ter ley 6021).- 

Regirá lo dispuesto en el artículo 9 TER de la ley 6.021. A tal fin se considerará empresa 

local aquella que tenga por domicilio social, o el asiento real de sus negocios en el Partido 

de Zárate. 

El subcontratista nominado y el contratista principal, deberán estar inscriptos en el padrón 

municipal como contribuyente a la Tasa de Seguridad e Higiene, admitiéndose que el 

contratista principal, a la fecha de apertura de la licitación solamente hubiere iniciado el 

trámite de inscripción.  

2.1.12.- Impedimentos para ser Oferente.-  

No podrán concurrir como oferentes a la presente Licitación: 

a) Los deudores morosos, con o sin demanda judicial, de cualquier repartición o 

dependencia nacional, Provincial o municipal. 

b) Los agentes de la administración pública municipal, provincial y nacional, o las 

empresas en las que los mismos actúen como directores o administradores. - Este 

impedimento no regirá para aquellos agentes que participen en sociedades en las que 

intervenga –directa o indirectamente– la administración pública nacional, provincial o 

municipal, y la participación del agente en la sociedad oferente haya sido decidida como 

consecuencia de la función que desempeña en la administración pública. 

c) Los que a la fecha de apertura de la Licitación, se encontraren inhabilitados para 

contratar con Municipalidades de conformidad con la legislación aplicable en materia 

municipal. 

d) Las sociedades que hayan sido objeto de rescisión de contratos por causas imputables 

a su accionar tanto culposo como doloso y/o,  por incumplimiento contractual (doloso o 

culposo),  y asimismo,  las sociedades cuyos accionistas y/o miembros del directorio, hayan 

participado de sociedades que hayan sido objeto de rescisión de contrato por cualquier 

causa imputable a su accionar como contratista, por cualquier causa con la Municipalidad 

de Zárate;  con excepción  que la rescisión contractual, haya sido de común y mutuo 

acuerdo entre las partes contratantes (Municipalidad-Empresa).- 

Cuando se constatare que el proponente estuviere alcanzado por alguna de las 

prohibiciones establecidas en este artículo procederá: 

a) El rechazo de la propuesta, con la pérdida de la garantía de oferta si el impedimento 

se advirtiere en el lapso que va entre la apertura de la licitación y la notificación de la 

adjudicación, o la firma del contrato, en su caso. 

b) La anulación del contrato, con pérdida de la garantía del mismo y la indemnización 

por eventuales  daños y perjuicios cuando el impedimento se advirtiere después de 

notificada la adjudicación.  

2.2.- Presentación a la Licitación.- 

2.2.1.- Consultas del Legajo de Licitación.- 

Regirá lo dispuesto en el artículo 1.2.2. y concordantes del Pliego General de Condiciones. 

2.2.2.- Recepción de las Ofertas – Forma de Presentación a la licitación-

Sobres.-  

Para la presentación de las ofertas y su correspondiente recepción, los oferentes deberán 

cumplimentar en tal presentación con los siguientes requisitos: 

 PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS – SOBRES- . - 
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a)- Las Ofertas deberán ser presentadas en la Mesa General de Entradas -  Departamento 

Mesa de Entradas -  de la Municipalidad de Zarate, sita en Avda.  Rivadavia 751 de la 

ciudad de Zarate, Provincia de Buenos Aires, o enviadas por correo, a la dirección citada,  

conforme a las siguientes condiciones: 

Las propuestas deberán presentarse en un único sobre cerrado o paquete (“general”),  

debidamente pegado, sin  ningún tipo de inscripción, membretes o sellos que,  

puedan individualizar la firma  o el  logo de la empresa o proponente,  en el cual 

se insertará en su frente (anverso) la siguiente inscripción o  rótulo:  

Sobre General:  

 

Municipalidad de Zárate, Pcia. de Buenos Aires.- 

 

Expediente Nº 4121-843/ 2023-  

Licitación .................: Nº ......../ 2023- 

Objeto: “Remodelación Casa de la Juventud”.-  

Fecha  y Hora de la Apertura de las Propuestas: 

……………………………................................................. 

 

b)- El cual en su interior deberá contener 2 sobres y/o,  la propuesta económica 

en forma separada y diferenciada  de la documentación  presentada en general.-  

 

CONTENIDO DE LA OFERTA - DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ CONTENER EL 

INTERIOR DEL  SOBRE 1(Sobre General o Sobre Nº 1, de documentación en 

general).-  

La presentación deberá ser escrita a máquina, o en  letra manuscrita, pero en éste último 

caso,  la  letra clara y legible,  foliándose sus hojas correlativamente.  Las enmiendas, 

entre líneas y raspaduras deberán ser debidamente salvadas, en caso contrario se tomarán 

por no escritas. – 

En el mismo se deberá acompañar la siguiente documentación: 

a).-  Garantía de la Oferta: En cualquiera de formas descriptas en el presente pliego. En 

el caso de haberse constituido en dinero en efectivo, constancia o recibo extendido por la 

Municipalidad de Zárate, a través de sus órganos facultados - Contaduría o Tesorería 

Municipal- , en el cual conste el importe afectado a la Garantía;   

b).-  Copia del presente pliego, firmado aclarado o sellado, con aclaración del Nº  D.N.I. 

del  firmante,  en todas sus hojas, o, de la persona física o, del representante legal de las 

personas jurídicas, según el caso; la copia deberá ser acompañada sin supresiones, 

enmiendas, tachaduras, interlineados, testaciones o sobreimpresos, de ninguna 

naturaleza.- 

c).- Documentación  que acredite la condición jurídica de los proponentes y que se 

establecen en los artículos del  presente pliego, según corresponda a persona física  o 

persona jurídica; cuando la propuesta sea presentada por una Sociedad Anónima o 

Cooperativa, deberá presentar además de la documentación citada:  c-1-)Copia del acta 

del Directorio o acto similar de donde surja la decisión social de presentarse a la licitación 

o en su caso, de presentarse asociado o en unión transitoria ; c-2)Copia del/ os 

Estatuto/ s (contrato/ s), social/ es, actualizado/ s 

d).- Las certificaciones, especificaciones técnicas y/o autorizaciones que determine 

la normativa vigente  para la realización de las obras y para el material a proveer.-   

e).- Constancia de haber adquirido el pliego, en caso de corresponder.- 

f).- Los elementos respecto de la capacidad técnica financiera suficiente para realizar la 

obra que se licita; se constatará que la empresa que resulte adjudicada posea capacidad 

financiera mayor al monto por el cual se suscribirá el contrato de obra. Como así también 

que dicha capacidad sea suficiente en caso de poseer más de un contrato vigente con en 

el Municipio; 

g).- Copia certificada por Contador Público Nacional de los últimos 2 (dos) balances; 

H).- Lo relativo a las inscripciones en los Registros; 

i).- Antecedentes de obras contratadas y realizadas; 

J).- Lista de equipos a afectar a la obra; 

K).-Copia de los elementos que acreditan la personería del representante firmante y de la 

duración de la sociedad, en las condiciones previstas en el legajo; 

l).-Toda otra información y/ o descripciones técnicas, certificaciones, descripción de 

calidades,  equipo con que se cuenta y  a emplear  para la provisión  objeto de la licitación,  
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etc., y toda documental o propuesta,  que el oferente  estime conveniente acompañar los 

fines que la Municipalidad pueda meritar  mejor su propuesta.- 

m)- El oferente, en carácter optativo,  podrá proporcionar o aportar en carácter de 

información adicional o accesoria, las recomendaciones técnicas, que considere 

apropiadas, sobre el material a proveer.-  

n)- Asimismo, deberán acompañarse  los  ANEXOS del Presente Pliego que,  forman parte 

integrante de la presente licitación.-  
o)- Constancia de visita de Obra emitida por el área Municipal correspondiente.- 

SOBRE Nº 2: La Propuesta Económica u Oferta, deben presentarse en un sobre 

aparte o, diferenciado del sobre que contiene la documentación en general),  se insertará 

en su frente (anverso) la siguiente inscripción o  rótulo:  

 

 

PROPUESTA ECONÓMICA O COTIZACIÓN. – 
 

Municipalidad de Zárate, Pcia. de Buenos Aires. - 

Expediente Nº 4121-843/2023- 

Licitación .....................: Nº .............. / 2023.- 

 

 

En el mismo se deberá acompañar: 

a).- La propuesta o cotización,  en un formulario que responda al modelo fijado 

en el  presente pliego o  similar al presupuesto  Oficial que consta en el Pliego; 

dicha cotización oferta o propuesta económica deberá estar firmada por proponente y 

el Representante Técnico. 

El representante Técnico,  deberá encontrarse inscripto en el Colegio Profesional 

correspondientes a su Matrícula de Colegiación, dicha inscripción,  podrá encontrarse en 

trámite, pero deberá encontrarse terminada o perfeccionada para el momento de la 

adjudicación, debiendo acreditar asimismo, los aportes, a tal Colegio Profesional, liberando 

expresamente a la Municipalidad de Zárate de cualquier responsabilidad emergente de 

tales aportes.-  

b).- Plan de trabajos, con especificación clara y discriminada de los períodos previstos 

para la ejecución de cada ítem; según el caso, equipos a afectar, etc. 

c).-Toda la documentación relativa a la oferta (planillas, análisis, etc.) en formato 

digital (hoja de cálculos formato.xlsx) 

 

2.2.3.- GARANTÍAS- FORMA DE CONSTITUCIÓN.-  

Se considerarán las garantías previstas en el “Pliego de Bases y Condiciones Generales” 

según lo dispuesto en el artículo 1.2.6.y  además,  lo establecido en el presente Pliego. 

 La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1%)  del 

presupuesto oficial. 

 La garantía de ejecución del contrato será del cinco por ciento (5%)  del 

importe que establezca el Decreto de Adjudicación y  del contrato a suscribir con el 

contratante -adjudicatario.-  

La garantía de ejecución del Contrato, tendrá vigencia hasta la finalización del 

período contractual o de sus prórrogas. Tal garantía será restituida, una vez liberado 

el contratante de toda responsabilidad adquirida por el presente pliego y normativa 

aplicable y una vez cumplidos los plazos de conservación.-  

La garantía de la Oferta;  tiene como finalidad afianzar el cumplimiento de todas las 

obligaciones establecidas en el pliego de bases y condiciones por parte del oferente en su 

calidad de tal o de adjudicatario, podrá constituirse en alguna de las siguientes 

formas: 

a) Dinero en efectivo depositado en la Tesorería Municipal, sita en Av. Rivadavia Nº 751, 

de la ciudad de Zárate, Provincia de Buenos Aires. El depósito constituido no devengará 

interés alguno;  

b)  Giro o Cheque cruzado contra una entidad bancaria  con sucursal en la ciudad de 

Zarate, con vigencia y exigibilidad durante todo el plazo de mantenimiento de las 
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propuestas; 

c) Fianza o aval bancario otorgarse sin reservas ni limitaciones, como principal pagador, 

con renuncia expresa al beneficio de excusión y división, y hasta la extinción total de las 

obligaciones cuyo cumplimiento cubra;  

d) Seguro o Póliza de caución que deberá extenderse á favor de la Municipalidad de 

Zarate sin reservas ni limitaciones y  cumplimentar  con todas las condiciones establecidas 

por la Superintendencia de Seguros de la Nación, debiendo mantener su vigencia hasta la 

suscripción del contrato de adjudicación,  

e) Pagaré a la vista (o sin protesto),   suscrito por quienes tengan uso de la razón social 

o actúen con poderes suficientes.- 

f) Certificación de crédito líquido y exigible que tuviera el proponente, contra la 

Administración Pública Provincial o de «la Municipalidad». 

2.2.4.- Presentación de la Propuesta.-  

La oferta deberá presentarse hasta el día y hora del Acto de Apertura, fijado en 

el Decreto de Convocatoria,  en la Municipalidad de Zárate (Departamento Mesa de 

Entradas general), utilizando a tal fin el Formulario Oficial que forma parte del Legajo de 

la Licitación. 

La confección del presupuesto de la oferta, y sus respectivos análisis de precios, deberá 

respetar el orden del presupuesto de oferta detallado, que forma parte del legajo del pro-

yecto, sin omitir ningún ítem. 

Las aclaraciones que quieran agregarse deberán quedar asentadas por escrito en el mismo 

formulario de propuesta, no admitiéndose ningún tipo de documento complementario que 

afecte el precio ofrecido. 

La documentación que integrará la oferta será la requerida en el “Pliego de Bases y 

Condiciones Generales”.  

2.2.5.- Elementos a Colocar dentro de los Sobres – Remisión a lo 

establecido en Art./Apartado: 2.2.2.- : Recepción de las Ofertas 
– Forma de Presentación a la licitación – Sobres:  del presente 
pliego.-   

2.2.6.- Apertura de las Ofertas – Procedimiento Licitatorio.-  
Se considerará el procedimiento previsto en el “Pliego de Bases y Condiciones Generales” 

según lo dispuesto en el artículo 1.3. y concordantes. 

2.2.7.- Documentación presentada insuficiente –Subsanación.- 
Las únicas causales de rechazo de oferta en el mismo acto de apertura serán las 

especificadas en el artículo 180 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires del Honorable 

Tribunal de Cuentas. 

Con posterioridad al acto de apertura no se permitirá introducir modificaciones en las 

ofertas, pero la Municipalidad podrá pedir por escrito a los Oferentes aquellos datos 

requeridos, habiendo sido omitidos, que no obligaran al rechazo de la Oferta, así como 

cualquier otra información complementaria que se considere necesaria, siempre que la 

misma no modifique aspectos substanciales o que afecten lo ofertado, ni afecte la igualdad 

de los oferentes.- 

Cuando la documentación presentada se ajustare a los requisitos mínimos fijados en el 

Legajo, pero resultare insuficiente a fin que la Municipalidad pueda adoptar una decisión 

respecto de la calidad del oferente (antecedentes, solvencia económico—financiera de la 

Firma, etc.) el Municipio otorgará un plazo adicional para la presentación de la 

documentación que complete tal información. Dicho plazo no podrá superar el de 

mantenimiento de la oferta, ni alterar los valores cotizados. En caso de necesidad de inicio 

de la obra, la municipalidad desestimará la oferta incompleta. Esta documentación faltante 

deberá ser presentada, sin excepción, en la fecha y horario que fije la Municipalidad. La no 

presentación en término de esa documentación, producirá automáticamente la 

desestimación de la oferta. 

La Municipalidad podrá solicitar, para la evaluación, las aclaraciones o ampliaciones de 

información que considere necesarios, siempre que de esto no resulte la modificación de 
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la oferta. Estas solicitudes y la nueva información que presenten los oferentes serán dadas 

a conocer a todos los interesados. 

2.2.8.- Observaciones e Impugnaciones.-  
 Sin perjuicio de la facultad de realizar observaciones en cada uno de los actos de apertura de 

sobres o dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al mismo, los oferentes podrán efectuar 
impugnaciones. 

 Observaciones: Las observaciones serán tramitadas como tales. El observante no será parte 
en la tramitación de la observación. La Municipalidad solamente se expedirá sobre ellas 
cuando –a su exclusivo criterio –revistan entidad suficiente como para incidir en la 
reconsideración de las ofertas y, por tanto, en la adjudicación de la licitación. 

 Impugnaciones: Las impugnaciones deberán presentarse dentro de los 3 (tres) días hábiles 
contados desde la finalización del acto de apertura. 

 Para presentar una impugnación el interesado deberá constituir previamente un depósito de 
garantía en dinero en  efectivo, por una suma equivalente al tres por ciento (3%), del 
presupuesto oficial, la que deberá ser depositada en la Tesorería de la Municipalidad de 
Zárate. 

 Las impugnaciones debidamente fundadas se interpondrán por escrito, mediante Expediente 
en el Departamento Mesa de Entradas, suscritas por el impugnante. Además, para que sean 
consideradas, deberán ser acompañadas por la correspondiente garantía de impugnación. 

 La/s garantía/s de impugnación será/n devuelta/s en el supuesto que dicha/s 
impugnación/es sea/n admitida/s. En caso contrario, se perderá/n a favor de la 
Municipalidad cuando ésta considere que el rechazo resulta suficientemente fundado por 
resultar éstas maliciosas, dilatorias o simplemente tendientes a entorpecer el proceso 
licitatorio. 

 Se reconoce al impugnante el derecho de ofrecer y producir pruebas, y a una decisión 
expresa y fundada. 

2.3.- Adjudicación y Contrato.-  
2.3.1.- Mantenimiento de ofertas.-  
El período inicial de validez de la oferta será de sesenta (60) días corridos. Regirá lo 

dispuesto en el artículo 1.4.1. del Pliego general de Condiciones.  

2.3.2.- Informe comisión de adjudicación.- Facultades.-  
La Comisión de Preadjudicación,  designada por el Decreto de convocatoria elaborará un 

informe del que surgirá una propuesta dirigida al Departamento Ejecutivo,  en el cual,  se 

sugerirá la adjudicación de la licitación a la empresa que hubiere presentado la propuesta 

más conveniente,  no sólo analizadas las ofertas presentadas, desde el punto de vista  

estrictamente económico, sino realizando un análisis desde la solvencia técnica, proyectos 

presentados, documentación aportada, antecedentes de haber realizado obras  

anteriormente para el Municipio, o en su caso,  aconsejar  dejar sin efecto la convocatoria 

por no haberse presentado propuestas válidas, o que las presentadas resultaren 

inconvenientes para los intereses públicos comprometidos y/o en el caso de una oferta 

única sugerir su aprobación por el Honorable Concejo Deliberante o de proceder a un 

segundo llamado ( Arts. 155 L.O.M y Art. 187 Reg. de Contabilidad).-  

Asimismo, en el supuesto que en el Acto de Apertura, por inadvertencia no se ponderó 

toda la documentación presentada, se faculta a la Comisión de Pre adjudicación, a 

los fines de poder emitir circulares aclaratorias, solicitar documentación 

aclaratoria y/o respaldatoria, solicitar mejora de precios y/o,  otros 

procedimientos administrativos, a los fines de impulsar el procedimiento 

licitatorio y siempre que con tales procedimientos no se afecte la igualdad de 

presentación y participación de los oferentes presentados al Acto Licitatorio.-  

Reserva de Derechos: La Municipalidad de Zárate, se reserva la facultad de poder 

Rechazar todas las ofertas, por razones de oportunidad mérito  o conveniencia,  por falta 

de poder financiero suficiente y/o, por razones de hechos fortuitos o fuerza mayor y/o,  

por razones concomitantes no previstas al momento del llamado a licitación,   sin que ello, 

genere responsabilidad precontractual  o de ninguna  especie o naturaleza y/o conceptos 

indemnizatorios de ninguna especie o naturaleza, en tal caso, se procederá a notificar a 

los oferentes presentados y restituir las garantías de las ofertas.- 
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2.3.3.- Notificación de Adjudicación.-  
El adjudicatario será notificado dentro de los 10 (diez) días hábiles, contados de la firma 

del Decreto Municipal de la adjudicación de la obra, tomándose por válida y eficaz,  

la notificación cursada al domicilio especial electrónico, constituido por el 

oferente en su presentación.- 

2.3.4.-Documentación que integra el Legajo Licitatorio – Orden de 
Prelación 

2.3.4.1.- Remisión al Pliego General.  Regirá lo dispuesto en el artículo 1.4.11 del Pliego 

General de Condiciones, con la salvedad dispuesta en los  siguientes apartados: 

2.3.4.2.-Introducción de Sub-Incisos: Se introduce un subinciso “1.a.bis” a 

continuación del subinciso “1.a” cuyo texto será el siguiente: «El Decreto de Convocatoria 

a la Licitación»  

Los pliegos técnicos generales aprobados por el Decreto Municipal Nº 115/06, según el 

ámbito material que correspondiere.  

La Ley 6.021 y su reglamentación serán de aplicación supletoria a las disposiciones del 

presente Legajo Licitatorio (Art. 149 Ley Orgánica de las Municipalidades).- 

2.3.4.3.- Segundo Orden de Prelación.  En el supuesto que el oferente que resultó 

adjudicatario en primer orden de prelación debida y fehacientemente notificado, no se 

presentare a firmar el contrato respectivo o desistiera de la licitación, la Municipalidad de 

Zárate, se reserva el derecho y la facultad expresa,  de poder adjudicar la licitación al 

oferente que resultó en segundo orden de prelación, con respeto a la cotización u oferta 

presentadas por los oferentes en el Acto de Apertura.- 

2.3.5.- Adjudicación.-  
La Adjudicación, será efectuada, conforme a lo  detallado en el presente pliego, Anexos, 

especificaciones técnicas, y  a lo presupuestado,   adjudicándose  a un solo oferente y 

por el precio total,  cotizado y aceptado y determinado en el Decreto de Adjudicación,  

conforme se considere a criterio de la Municipalidad la oferta más conveniente, cotejando 

asimismo, no sólo el precio, sino además, las calidades y componentes del material  

ofrecido,  la capacidad económica de la empresa, las garantías, antecedentes 

contractuales,  etc. y,  con los parámetros de evaluación establecidos en el presente 

(Remisión Apdos.  Cctes).-  

La adjudicación se otorgará al oferente que haya presentado la oferta más conveniente, la 

cual  con los parámetros antes descriptos y reseñados en los apartados concordantes, ello,  

a exclusivo criterio de la Municipalidad, cuya decisión respecto a las calificaciones que le 

merezcan los oferentes y sus propuestas serán  absolutamente privativas, no 

encontrándose sujeta a impugnación ni recurso de naturaleza alguna (Ley Orgánica de las 

Municipalidades -artículo 154°). - 

La Municipalidad se reserva el derecho de rechazar todas las propuestas sin que ello sea 

motivo ni otorgue derecho a reclamo alguno por parte de los proponentes. - 

La adjudicación será resuelta por el Departamento Ejecutivo Municipal.  Pudiendo 

asimismo, recaer en un único oferente, en un todo de acuerdo con  lo establecido en el 

Art. 155 L.O.M. (remisión Apdos. Cctes.).-  

2.3.6.- Jurisdicción y competencia.-  
Los oferentes por  el sólo acto de  la presentación de sus ofertas,   aceptan se someten y 

voluntariamente,  la jurisdicción y competencia, en materia judicial,  de los tribunales del 

Departamento Judicial de Zárate Campana, con  expresa renuncia a cualquier otro fuero o 

jurisdicción, que les pudiere corresponder,  inclusive la federal, y renunciando 

expresamente a la facultad de recusar sin expresión de causa. - 

2.3.7.- Contrato.-  
2.3.7.1.- Plazo de firma: El contrato será suscripto con el oferente que resulte 

adjudicatario y conforme corresponda a lo determinado para la adjudicación, en el presente 

pliego, el Decreto de Adjudicación  y,  la  normativa aplicable.   

* Se establece expresa y específicamente que, en  el supuesto que dictado el Decreto de 

Adjudicación y  notificado el adjudicatario del mismo, al  domicilio  electrónico o al domicilio 

especial constituidos;   el adjudicatario debe presentarse a firmar y ratificar el 

Contrato en el plazo de diez (10)días hábiles administrativos, contados a partir de 

la citada   notificación, en caso de no presentarse o de negarse a hacerlo,  tal hecho 

generará la perdida automática  de la garantía de la oferta, la que pasará a integrar el 

tesoro municipal.   
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Reservándose expresamente la Municipalidad de manera unilateral, la facultad exclusiva 

y excluyente, de poder prorrogar o ampliar  el presente plazo establecido, por 

razones concomitantes y de conveniencia a los intereses municipales.- 

*En el supuesto que el Oferente que resultó adjudicatario, una vez notificado, no se 

presentare  a firmar el Contrato, o renuncie a la  adjudicación,  el Municipio se reserva la 

facultad expresa, de poder adjudicar a los oferentes que continúen en el orden de prelación 

(Remisión Art.- Apdos. Cctes.).- 

2.3.8.-    Reserva de derechos – Llamado de convocatoria – ampliaciones 

o disminuciones de contrato – Rescisión del Contrato por falta de 
poder financiero Suficiente.-  

2.3.8.1.- Llamado- Exención de Responsabilidades :La Municipalidad de Zárate 

hace expresa  reserva del derecho de desistir, ampliar o modificar, el  llamado a licitación,  

en cualquier etapa de su realización o de desestimar todas las presentaciones, en ambos 

casos por razones de oportunidad, mérito o conveniencia y por motivos  debidamente 

fundamentados,  sin que estas decisiones puedan motivar reclamos de ninguna 

naturaleza por gastos, honorarios o retribuciones y/o  por indemnizaciones de ninguna 

especie o naturaleza, y/o por gastos, costos o costas, en que hubieran incurrido los 

oferentes-proponentes en la preparación y presentación de las ofertas o cotizaciones, 

renunciando a efectuar cualquier reclamo que reconozca causa en una hipotética 

responsabilidad precontractual y o por todo otros conceptos.- En caso de que se decida 

dejar sin efecto la presente Licitación, se procederá a notificar a los oferentes y 

a devolver el valor de  las garantías de  la oferta que hayan sido presentadas ( 

Remisión Arts. Conc).-  

 

2.3.8.2.- Ampliación y Disminución Contractual. Las eventuales  ampliaciones y 

disminuciones del contrato,  podrán ser acordadas dentro de los términos fijados por el 

Artículo 146º  de la Ley Orgánica de las Municipalidades y, subsidiariamente, por lo 

dispuesto por la Ley de Obras Públicas de la Provincia de Buenos Aires  Nº 6.021 y sus 

modificatorias. 

 

2.3.8.3.-Rescisión del Contrato por falta de poder financiero suficiente. La 

Municipalidad,  cuando existan razones de  falta de poder financiero suficiente,  para poder 

afrontar los pagos de la provisión,  en cualquier momento —ejecutadas las entregas 

parciales del material - , podrá dar por concluido anticipadamente el de  las obras y/o 

provisión,  sin que ello,   genere derecho alguno a favor del Contratista.-  

Si se dispusiere la conclusión anticipada con fundamento en lo dispuesto en el presente 

apartado, la Municipalidad, no responderá frente a la empresa por lucro cesante, conceptos 

análogos  y/o indemnizaciones de cualquier  naturaleza,  aun  cuando  el  porcentaje  que 

el oferente haya realizado de las obras o entregado de los materiales o, la realización de 

los trabajos,   exceda el 20% de la realización de las obras, en tal supuesto,  la 

Municipalidad procederá a abonar la cantidad  de obra efectivamente realizada y 

que se halle pendiente de pago,  procediéndose a suscribir  por ambas partes, la 

documental correspondiente, dejando constancia de ello en el Expediente 

Licitatorio.-  

 

2.3.9.- Obligación de Constitución de Domicilio especial – Domicilio 
electrónico.- 

A todos los efectos de la Licitación y del Contrato los Oferentes o Proponentes deberán 

constituir domicilio especial en la Provincia de Buenos Aires, denunciar un 

Número Telefónico y constituir  un domicilio electrónico  (dirección de correo 

electrónico)  todo ello, en los términos de lo establecido en el  Artículo 1º de la   Ley 

27.551- modificatorio del Artículo 75 del Código Civil y Comercial de la Nación. En este 

domicilio y/o  domicilio  electrónico especial  constituido,  se tomarán por válidas y eficaces,  

todas las comunicaciones y notificaciones que la Municipalidad  de Zárate, eventualmente 

pueda cursar;   asimismo,  se  notificarán las eventuales Circulares con las aclaraciones 

que se consideren necesarias a juicio de la Municipalidad y/o con las respuestas a las 

consultas efectuadas por los adquirentes del Pliego.- 

2.3.10.- Autoridad de aplicación.- 
Sin perjuicio de los órganos de ley de intervención obligatoria, la Secretaría de Desarrollo 

Territorial e Infraestructura,  será la Autoridad de Aplicación en la presente licitación    y/o,  
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a quien/es, el Departamento Ejecutivo  designe y faculte  a tales efectos, con atribuciones, 

facultades y,  responsabilidades suficientes para:  determinar la prioridad de realización de 

los trabajos, fiscalizar y,  de inspeccionar la realización de las obras, la calidad  de la misma 

y el cumplimiento de los requerimientos técnicos tanto de las obras realizadas como del 

material utilizado en las mismas, asimismo, de   controlar todo   el cumplimiento de las 

condiciones contractuales que emanen de la presente licitación.- 

2.3.11.- Modalidades de ejecución y unidades de medida – cantidades 
físicas reales a ejecutar respecto de cada una de ellas.-  

Los porcentajes de obra previstos para cada uno de los ítems en el Presupuesto Oficial 

responden a una estimación básica inicial de la Municipalidad.  

La Secretaría Desarrollo territorial e Infraestructura queda autorizada, en razón de las 

vicisitudes que surjan del avance de las obras a modificar las cantidades a ejecutar para 

cada ítem (incluso superando el margen del 20% para cada ítem), teniendo por expresa 

limitación la cantidad total de trabajos a realizar, cuyo valor total no podrá superar el 

monto del contrato.- 

2.3.12.- De la Inspección de la Obra.- 
La Inspección de las obras será realizada por personal dependiente de la Municipalidad.- 

2.3.13.- Representante Técnico.-  
El Representante Técnico deberá ser un profesional con incumbencia en este tipo de obra, 

deberá hallarse presente en la obra a requerimiento de la Inspección, y deberá permanecer 

en forma permanente durante el desarrollo de los trabajos a los efectos de dar 

cumplimiento a las Ordenes de Servicio y / u observaciones efectuadas por la Inspección 

a los fines del adecuado desarrollo de los trabajos, en un todo de acuerdo con lo expresado 

por el “Pliego de Bases y Condiciones Generales”. El representante técnico queda obligado 

expresamente, a efectuar los aportes pertinentes que según correspondan a su Colegio 

Profesional y en el cual, se encuentra matriculado,  debiendo presentar  tales comprobantes  

de aportes, al solo requerimiento de la Municipalidad, liberando expresamente a la 

Municipalidad de toda responsabilidad por tales aportes (Remisión Arts. Cctes.).- 

2.3.14.- Recepciones – Habilitaciones de obra.- 
Las Recepciones Parciales y / o Provisionales de las obras se realizarán labrándose un Acta 

en presencia del Inspector de Obra, del Contratista y del Representante Técnico, según lo 

estipulado en el “Pliego de Bases y Condiciones Generales”. 

2.3.15.- Elementos para la Inspección – Provisión de Equipamiento.-  
La Secretaría interviniente y/o la Inspección de Obra, determinaran de mutuo acuerdo con 

el Adjudicatario-Contratante, al momento de suscribir el contrato, cuales son los 

elementos/equipamientos/vehículos/herramientas y/o, otros aportes que corresponden a 

la inspección de obra y/o a la provisión de equipamiento, dejando constancia 

fehaciente de ello, en el expediente licitatorio.  

Asimismo, la Municipalidad, se reserva la facultad de no poder dar  inicio a las obras, hasta 

tanto se dé cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo y a   lo acordado y 

determinado respecto a los  Elementos para la Inspección y/o Provisión de Equipamiento, 

de lo que, se podrá dejar constancia también,  en el acta de replanteo. Ver Anexo: VI 

2.4.- De la certificación y pago.- 
2.4.1.- Conceptos incluidos en el precio a abonar al Contratista.- 
La Empresa deberá cotizar las obras con inclusión de todos los insumos de cualquier 

naturaleza que fueren, incluyendo materiales, mano de obra, equipos, gastos financieros, 

honorarios profesionales, pago de las cargas sociales, impuestos de ley que correspondan, 

seguros del personal y vestimenta adecuada, aportes previsionales, aportes por A.R.T.,  

etc., que resulten necesarios para la realización de los trabajos.  

Como concepto general, se aclara que la Empresa deberá cotizar todos y cualesquiera de 

los conceptos que integren el costo de los trabajos necesarios para que las obras cumplan 

con la función para las que se proyectaron. No se reconocerá suma alguna de dinero por 

conceptos o ítems que no hayan sido debidamente aclarados en la propuesta. Las 

eventuales diferencias que surjan, originados en conceptos no explicitados en el momento 

de formular la propuesta serán considerados prorrateados en los ítems de obra cotizados. 

El contratista deberá tener presente que, como condición de pago de los certificados, la 

Municipalidad exigirá al contratista que se encuentre al día con sus obligaciones tributarias 

con la Municipalidad por la tasa de seguridad e higiene y/o, otros aportes tributarios que 

pudieren corresponder y que devengan en impagos.  
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2.4.2.- Plazo para el pago de los certificados.-  
El pago de las obras será realizado por la Municipalidad. El mismo se hará efectivo dentro 

del plazo fijado en el artículo 45º (mod. por Dcto. 424/77) de la Ley 6.021 de Obras 

Públicas.-  
Cuando la Municipalidad hubiere convocado a la Licitación como consecuencia de convenios 

específicos suscriptos con el Superior Gobierno de la Nación o de la Provincia de Buenos 

Aires, los certificados de obra serán abonados a la contratista luego de recibida la remisión 

de los fondos por parte del el Superior Gobierno de la Nación o de la Provincia de Buenos 

Aires. 

2.4.3.-Anticipos.-  
Se considera la posibilidad de solicitar un Anticipo Financiero de hasta el 15% del monto 

de contrato. Sin perjuicio de ello, la Municipalidad de Zárate se reserva la facultad de poder 

otorgar dicho anticipo o no, todo ello, conforme al análisis de la documental presentada 

por el oferente en su presentación (obras realizadas, antecedentes,  capacidad técnica y 

económica, etc.). En caso de su  otorgamiento,  dicho Anticipo deberá ser garantizado 

hasta cubrir el cien por ciento (100%) del monto correspondiente constituyéndose una 

póliza de seguro de caución en garantía. Dicha garantía de anticipo a constituir,  es 

independiente de la garantía contractual, es decir que, se debe constituir una garantía 

por el anticipo y otra garantía que corresponda al importe del precio del contrato (5%)- 

Rem. y/o,  otros aportes tributarios que pudieren corresponder y que devengan en 

impagos. Arts./Apart. Cctes.).- 

Cuando la Municipalidad hubiere convocado a la Licitación como consecuencia de convenios 

específicos suscriptos con el Superior Gobierno de la Nación o de la Provincia de Buenos 

Aires, y los mismos previeren el otorgamiento de anticipos financieros, los mismos serán 

volcados a la obra en la medida y proporción en que los fondos respectivos se acreditaren 

en las cuentas municipales.- 

2.4.4.- Retenciones a la empresa contratista- Fondo de Reparo.-   
Sin perjuicio de cualquier otra que pudiere corresponder por aplicación de las normas y 

demás documentación del presente Legajo, del importe bruto de los certificados de 

cualquier naturaleza la Municipalidad retendrá el 5% (cinco por ciento) como fondo de 

reparo, suma que es sustituible como expresa el Pliego General de Condiciones. 

2.5.- De la Recepción y Conservación.-  
El plazo de conservación y garantía de las obra se fija en 365 días. 

Respecto a la Recepción Provisoria y Definitiva, regirá lo dispuesto en el apartado 1.8 del 

“Pliego General de Condiciones”. 

2.6.- Régimen Sancionatorio.-  
La Intendencia Municipal podrá imponer penalidades al contratista y/o a su Representante 

Técnico, en el caso de incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Para determinar las penalidades a aplicar, regirá lo dispuesto en el  artículo o apartado 

1.9.y, Ssgtes.: (1.9.1;  1.9.2; 1.9.3; 1.9.4; 1.9.5; 1.9.6;  1.9.7)  y, Concordantes  del 

“Pliego General de Condiciones”. 

(PARA MULTAS) Se establece, por incumplimiento de Órdenes de Servicios, una multa 

equivalente al 1 por mil (1 ‰) del presupuesto de la obra por día de atraso.  

Asimismo la misma multa será aplicada en casos de atraso en el cumplimiento del plazo 

de obra por cada día sin justificar. 

2.7.- Cumplimiento de la legislación en materia de Seguridad e Higiene.- 
El cumplimiento estricto de la legislación en materia de Seguridad e Higiene conforme a la 

legislación vigente constituirá una obligación esencial por parte del contratista. 

Su incumplimiento será considerado por parte de la Municipalidad como infracción grave, 

incluso a los efectos de la rescisión del contrato por culpa de la Contratista. 

2.8.- Disposiciones complementarias.-  
2.8.1.- Aclaraciones y/o modificaciones al Pliego General de Condiciones 
Se modifica –o aclara, en su caso— el Pliego General de Condiciones en los siguientes 

rubros: 

La aclaración de las firmas de puño y letra sólo se requerirá en la hoja de propuesta. Su 

omisión podrá ser suplida en el acto de apertura. 

No será necesario que los sobres estén lacrados, bastando que estén debidamente cerrados 

y “pegados”. 

Las expresiones “causa de rechazo en el mismo acto” y “se rechazará sin más trámite” no 

deberán entenderse en el sentido que la Municipalidad, necesariamente, deberá rechazar 
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la propuesta en el mismo acto de la apertura. En consecuencia, la Comuna se reserva el 

derecho de: 

a. Requerir a todas las partes interesadas que fundamenten sus posiciones en un 

plazo a determinar; 

b. Dictar el pertinente acto administrativo luego de producido el respectivo 

dictamen de los cuerpos asesores municipales. 

En relación con lo dispuesto en el Pliego General de Condiciones, se aclara que todos los 

proponentes dispondrán de oficio, y aunque ello no fuere requerido, de un plazo de 3 (tres) 

días para formular las observaciones que estimaren conducente realizar. 

Se modifica el inciso 5º del artículo o apartado  1.5.10 del Pliego General de Condiciones, 

el cual quedará redactado de la siguiente forma: 

«5.  Cualquier disidencia que ocurra entre la Inspección y el Contratista será 

resuelta en primer lugar por la Secretaría de Actuación. En caso de disconformidad expresa 

y por escrito del contratista con lo que ésta disponga, se elevarán las actuaciones para que 

el Departamento Ejecutivo resuelva en definitiva. 

El Contratista en ningún caso podrá suspender por sí la ejecución de los trabajos ni aún 

parcialmente. En caso de suspensión injustificada se aplicará al contratista la multa que 

fije el Legajo y, en su defecto, la que razonablemente aplique el Departamento Ejecutivo.» 

2.9.- Redeterminación de Precios.- 
Si bien con respecto a la Redeterminación seria eventualmente de aplicación las fórmulas 

polinómicas establecidas,  en el Decreto Nº 290/2021 del Gobierno de  la 

Provincia  de  Buenos  Aires, que deroga el Decreto N° 367/17  y aprueba el 

nuevo Régimen de Re determinación de Precios de los Contratos de Obra Pública regidos 

por la Ley N° 6021, modificatorias y complementarias; Decreto que  la Municipalidad de 

Zárate, adhirió mediante la Ordenanza Nº 4891 de fecha 23/11/2021, promulgada por el 

Decreto del Departamento Ejecutivo Municipal Nº 817/21, de fecha 29/11/2021; SE DEJA 

EXPRESAS CONSTANCIA QUE EN EL PRESENTE PLIEGO NO PROCEDERA EL 

OTORGAMIENTO DE REDETERMINACIONES, CON LA FINALIDAD DE EVITAR MAYORES 

EROGACIONES FUTURAS atento al proceso inflacionario reinante en el país y conservar las 

partidas presupuestarias iniciales  

Municipalidad de Zárate, con fondos del tesoro municipal, igualmente y sin perjuicio 

de ello, (cuando las redeterminaciones que sean abonadas con fondos municipales), la 

aplicación de las fórmulas matemáticas y ecuaciones polinómicas de Redeterminación 

deben ser previa y expresamente aprobadas por los órganos facultados a tales efectos.-  

2.10.- Programa Municipal de Esponsorización del Deporte.-  
La personas físicas o las personas jurídicas que resulten adjudicatarias de la presente 

licitación, toman conocimiento del Programa Municipal de Esponsorización y/o Patrocinio 

y/o Auspicio  y/o  Tutoría  y/o donación para Actividades Deportivas y que,  sus eventuales  

aportes, serán afectados a los destinos previstos en la Ordenanza 4677 (Decreto de 

Promulgación 990/18). 

Las  copias de la Ordenanza 4677, Decreto 990/18 y eventual Convenio a firmarse dentro 

de las presentes actuaciones,  se adjuntan como ANEXO III, para  su expresa toma de 

conocimiento y eventualmente, ser completado y  ratificado por el oferente que resulte 

adjudicatario, simultáneamente a la firma del correspondiente Contrato, por lo cual,  se 

toma  expreso conocimiento y se consiente por los oferentes en las presentes actuaciones.- 

2.11.- Cláusula Anticorrupción.- 
En cualquier estado de la Contratación es causal determinante del rechazo de la oferta, sin 

más trámite, dar u ofrecer dinero o cualquier otra dádiva a fin de que:  

a) Funcionarios o empleados públicos con competencia en dicho procedimiento, hagan o 

dejen de hacer algo relativo a sus funciones.  

b) Dichos funcionarios o empleados hagan valer la influencia de su cargo ante quienes 

tienen la mencionada competencia, a fin de que estos hagan o dejen de hacer algo 

relativo a sus funciones. 

c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado 

público con competencia descripta, a fin de que éstos hagan o dejen de hacer algo relativo 

a sus funciones.  

Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes directa o indirectamente 

hayan cometido tales actos en interés del oferente o adjudicatario, ya sea como 

representantes, administradores, socios, mandatarios, gerentes, factores, empleados, 

contratados, gestores de negocios, síndicos, o cualquier otra persona física.  
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Las consecuencias de estas conductas ilícitas se producen aún cuando se hayan consumado 

en grado de tentativa. Por las causas enunciadas precedentemente, se dispone sin más 

trámite la rescisión de pleno derecho del contrato suscripto. 

2.12.- Visita De Obra.-  
Los Proponentes están obligados a visitar previamente el lugar donde se realizarán  

las obras que cotizan, con el objeto de conocer las condiciones y características de la 

misma, del terreno,  prevenir los posibles inconvenientes que se opongan a una normal 

ejecución de las obras, comprobar las condiciones de provisión de agua, energía eléctrica, 

verificar la existencia de interferencias y característica de las mismas, etc., y constatar las 

omisiones que pudieran existir en el Presupuesto Oficial.- 

2.13.-Controles De Calidad.- 

Serán a cargo y cuenta del contratista todos los ensayos que se realicen sobre los materiales 

y obras terminadas; a fin de ser evaluadas y aceptadas por la Inspección de Obras. Los 

mismos se realizarán en Laboratorios autorizados por la Inspección de Obra. 

2.14.- Carteles de Obra – 
Quedará a cargo del contratista (por su cuenta y orden, y a su exclusivo costo), la ejecución 

y colocación del cartel de obra, cuyas especificaciones técnicas se detalla en el Pliego de 

Especificaciones Técnicas Particulares -Apartado 2.1. 

La instalación del cartel deberá ser verificada y revisada por el inspector de obra, con el 

objetivo de que este supervisado y que se cumplan todas las medidas y normas de 

seguridad vigentes. 

El diseño de los carteles será proporcionado por la Dirección General de Políticas 

Comunicacionales Municipal. 

2.15.- Guardia de Obra.- 
La empresa debe prever un grupo de trabajo para los días feriados y fin de semana, por 

emergencias climatológicas, señalética de obra, o problemas que genere la obra misma y 

asimismo, para la guarda de las herramientas, equipamientos a utilizar, por la empresa en 

prevención de eventuales vandalismos o robos y/o por razones de seguridad. 

2.16.- Seguridad y Señalización de Obra.- 
La empresa deberá proveer y colocar, a modo de señalización y seguridad de la obra en 

casos que se involucre a la calzada o se trabaje cercano a ella,, canalizadores de transito 

New Jersey de polietileno con tratamiento UV, con leyenda (indicada por la inspección de 

obra) en letras reflectivas autoadhesivas. Completados en su interior con arena. Una vez 

finalizada la obra dichos separadores viales formarán parte del patrimonio Municipal. 

2.17.- Interferencias.-  
La empresa deberá pedir las interferencias (realizar las gestiones sobre las conexiones 

preexistentes, gas, electricidad, telefonía, etc.) de todos los servicios a las autoridades 

correspondientes y presentarlas en la dirección. 

2.18.- Responsabilidad Civil.-  
La empresa adjudicada deberá presentar una copia certificada del seguro de 

responsabilidad civil correspondiente a la obra en cuestión. 

2.19.- Representante Técnico.-  
La empresa adjudicada deberá adjuntar a la documentación presentada una copia del 

Contrato Profesional por representación técnica (visado por el colegio correspondiente) y 

de la boleta de aportes profesionales a la Caja de Previsión correspondiente (Remisión 

Apartados Cctes.)  

 

3.- PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

DISPOSICIONES Y TRAMITACIONES GENERALES 
Este capítulo expone y describe un conjunto de requerimientos que la Contratista debe cumplir 
satisfactoriamente hasta la Recepción Definitiva de las obras y que son propias de una Obra de 
construcción de un equipamiento público como un edificio  de las características del presente.  
Incluye gestiones y/o tramitaciones administrativas (ante autoridades municipales, provinciales y 
nacionales y empresas prestadoras de servicios públicos), previas y posteriores al inicio de los trabajos 
incluidos en este Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares.   
Asimismo, comprende requerimientos particulares del obrador, relevamientos, estudios previos a 
efectuar, planos necesarios para la ejecución y planos conforme a obra. Proyecto Ejecutivo. 
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No obstante lo enunciado, los Oferentes estudiarán en su cotización todas las acciones que sin estar 
especificadas en los Capítulos siguientes sean necesarias para la ejecución de la obra de acuerdo a su 
fin. 
El Contratista deberá ejecutar con excelente nivel técnico y probada solidez todas las tareas 
comprendidas en los rubros e ítems que se citan en la presente documentación y aún todos aquellos 
que, sin estar expresamente indicados, sea necesario ejecutar a los efectos de conseguir el objetivo 
propuesto proveyendo mano de obra, materiales y equipo idóneo. 
El Contratista, para cotizar los trabajos, deberá realizar para cada ítem y/o rubro, su propio estudio y 
estimaciones cumpliendo con todos los Códigos y/o Normativas en Vigencia. 
Aquellos ítems que merezcan una consulta en particular, ya sea porque se haya omitido una 
especificación técnica, porque su ejecución no pueda ser cumplimentada por problemas de mercado, 
tiempos de fabricación, etc., serán dirimidos por la Inspección de Obra quien propondrá en cada caso 
la solución a adoptar. 
En los casos en que, en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas, o en los planos que forman 
parte de la presente documentación, se establezcan materiales o equipos de una clase o marca 
especial, el Oferente podrá proponer productos de otras marcas. En estos casos el oferente deberá 
aportar al organismo licitante los elementos de juicio necesarios que le permitan a éste comprobar 
que los bienes ofertados reúnen las características requeridas, de igual calidad o superior. 

3.1. Marco conceptual del Proyecto 

En el marco de este trabajo, se efectúan una serie de consideraciones que deben tenerse en cuenta a 
fin de fundamentar conceptos del proyecto para el desarrollo del Pliego Ejecutivo y la ejecución de la 
obra.  
El proyecto surge con una propuesta arquitectónica orientada a preservar el valor arquitectónico del 
edificio original, por su carácter Patrimonial, a la vez que se otorga una nueva función de uso 
apuntando al sector joven de la población a la que se pretende otorgarle un espacio donde desarrollar 
actividades artísticas que permitan su capacitación y esparcimiento. 
En lo referido al carácter Patrimonial, las carpinterías exteriores, de madera,  faltantes, deberán 
conservar líneas que remitan a conservar un carácter acorde a las características originales del edificio, 
así como su aspecto exterior en general. 
A tal efecto, se parte de una serie de precisiones conceptuales, contemplando la importancia de la 
presente obra pública para la expresión artística, considerando los aspectos, tipológicos, compositivos 
y espaciales, como de los materiales, tecnologías y sistemas constructivos, así como de las 
intervenciones y mantenimiento necesarios a lo largo de la vida útil del edificio.  

3.2. Reglamentos 
A continuación, se detallan los reglamentos cuyas normas regirán para la presente documentación y 
la ejecución de las obras, complementariamente a lo establecido en otras Secciones del presente 
Pliego de Especificaciones Técnicas.  
Se remite a la interpretación de los mismos para aclaración de dudas y/o insuficiencias en las 
Especificaciones, que pudieran originarse en la aplicación de la documentación técnica, de proyecto o 
las normas de ejecución propiamente dichas.   

Especificaciones Técnicas Generales 
● Pliego Tipo de Especificaciones Técnicas, modificatorias y reglamentaciones complementarias. 
● Pliego de Especificaciones Técnicas (Cláusulas Particulares) de la  Municipalidad de Zárate 
● Cumplimiento de la ley de obras públicas 13.064 y legislación provincial y/o municipal 
● Normas y Reglamentos indicados en los rubros respectivos. 
● Edilicios 
● Código de Planeamiento, ambiental y/o urbano de la Municipalidad donde se ejecutará la 

Obra. 
● Código de Edificación de la Municipalidad de Zárate. 
● Ley Nacional de Accesibilidad de Personas de Movilidad Reducida Nro. 24.314 y a su decreto 

reglamentario Nro 914/97 
Calidad 

● Sistema de la Calidad según ISO 9000. 
● Gestión ambiental 
● Sistema de Gestión ambiental según ISO 14000. 
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● En el caso que se requiera, se exigirá que la constructora aplique criterios de sustentabilidad 
en la formulación del Plan de trabajos de la obra y se verificará la aplicación de buenas 
prácticas ambientales en la etapa de construcción debido a que toda obra produce un impacto 
en el medio donde se desarrolla debiendo minimizar el mismo. 

Higiene y Seguridad y Control de Riesgo Laboral 
● Sistema de Higiene y Seguridad en el trabajo y Control de Riesgo Laboral según OHSAS 18001 

y 45001. 
● Reglamentaciones Nacionales de Higiene y Seguridad: 

* Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo Nº 19.587  
* Decreto Reglamentario para la Industria de la Construcción Nº 911/96  
* Ley de Accidentes de Trabajo Nº 25.557 y sus Decretos Reglamentarios  
* Leyes y Reglamentaciones municipales de aplicación  
* Leyes y Reglamentaciones provinciales de aplicación  
* Leyes y Decretos Nacionales sobre Medio Ambiente  
* Convenios Colectivos de Trabajo vigentes para la actividad  
* Resoluciones de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo  
* Resolución SRT 231/96, Resolución SRT 51/96, Resolución SRT 35/98 y Resolución SRT 319/99 

Estructuras de Hormigón Armado  
En el cálculo y ejecución de las estructuras se deberán cumplimentar en un todo, las exigencias del 
Reglamento CIRSOC 201 y anexos, considerándolo parte integrante de la documentación en todo 
aquello que no sea expresamente indicado en las especificaciones de las Secciones de Estructuras de 
Hormigón Armado y Metálicas. 
Carpinterías Metálicas 

● Normas ASTM-D 1692/50 T 
● Normas de la Asociación Americana de Fabricantes de Ventanas. 
● INTI Instituto Nacional de Tecnología Industrial. 
● Normas IRAM. Estructuras metálicas: D.I.N. 1050 y D.I.N. 1441 – No 

Instalaciones Eléctricas 
● Normas del Ente Nacional Regulador de la Electricidad. 
● Normas AEA Asociación Electrotécnica Argentina.  
● Reglamentos de Telecom / Telefónica de Argentina según corresponda. 
● Reglamentos de las empresas de servicios eléctricos según corresponda. 

Instalaciones Sanitarias 
● Normas de materiales aprobados y Normas Gráficas para el Cálculo de Instalaciones 

Domiciliarias e Industriales de la Empresa Aguas Argentinas.  

3.3.  Inspección de Obra 
La Inspección de Obra será la representante del Comitente en todos los aspectos referidos a la 
interpretación del proyecto y la construcción de la obra de acuerdo con los documentos que constan 
en el legajo contractual. 
La Inspección de Obra será ejercida por medio del representante que designe el Comitente y cualquier 
conflicto entre las especificaciones y los planos que no puedan ser dirimidos por la Inspección de Obra, 
deberán ser sometidos al Comitente para una resolución final. 
El Comitente podrá delegar en la Inspección de Obra sus atribuciones para resolver cuestiones 
referidas a la ejecución de los trabajos, especialmente en lo referente a mayores costos o prórrogas 
de plazo, ambos aspectos que son atribuciones del Comitente. 
La Inspección de Obra llevará los siguientes registros de: 

● Órdenes de Servicio. 
● Notas de Pedidos. 
● Planillas de Medición y Certificados de Obra. 
● Partes Periódicos o Diarios. 

A tales efectos, la Contratista proveerá los registros encuadernados en forma de block, con hojas 
foliadas por triplicado. 
No obstante, atento a las herramientas digitales actualmente a disposición, (PC e impresora), la 
Inspección de Obra y la Contratista podrán acordar una vez firmada el Acta de inicio de la obra, cómo 
procesar la documentación de la obra en forma digital e impresa, siempre y cuando se preserve su 
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carácter foliado, por 3 ejemplares, debidamente firmados en cada original, encarpetando hojas 
independientes numeradas y ordenadas o por otro sistema de validez equivalente al de los libros fijos 
convencionales. 

3.4. Representante Técnico de la Contratista 

La Contratista deberá contar con un Representante Técnico, quien debe ser Profesional matriculado 
de primera categoría con antecedentes que acrediten su idoneidad a satisfacción de la Inspección de 
Obra. Dicho representante entenderá en todos los temas de carácter técnico, debiendo ejercer una 
vigilancia permanente sobre la ejecución de la obra. 

3.5. Presentaciones y normas 

Cada presentación de la Contratista deberá efectuarse a través del Libro de Notas de Pedido –NP-, con 
número de nota, fecha y referencia. Cada NP tratará un tema. Si hay distintos temas, se presentarán 
tantas NP numeradas como temas se presenten. 
En todos los casos deberá identificarse la Contratista, el subcontratista o el proveedor; el plano 
pertinente y/o el número del capítulo de las especificaciones que corresponda a dicha presentación. 
La Contratista deberá certificar con su firma que la revisión y la verificación de los productos requeridos 
están de acuerdo con los requerimientos de la obra y todos los documentos contractuales.  
Se deberán programar todas las presentaciones de modo de evitar demoras en el plazo de obra y 
coordinar las presentaciones que abarquen ítems que estén relacionados. 
Cuando una presentación implique un cambio con respecto a otra presentación anterior, se explicitará 
dicho cambio. 
Serán de aplicación todas las normas indicadas en los distintos capítulos y aquellas que, aunque no 
estén expresamente indicadas sean de cumplimiento obligatorio. Cuando se citan normas de 
aplicación extranjeras, deberá entenderse que son de aplicación las normas IRAM equivalentes y/o 
complementarias. 

3.6. Trámites, permisos y habilitaciones 

El Contratista deberá realizar la aprobación de los planos de proyecto correspondientes ante los 
organismos competentes, los cuales se adjuntan como Anexos con sus respectivas aprobaciones al 
presente pliego de licitación. 

Asimismo, tramitará las respectivas factibilidades para el proyecto de los servicios eléctricos y de agua 
ante las distintas empresas prestadoras de los servicios públicos, que también se adjuntan con carácter 
de Anexos. 

La Contratista arbitrará los medios para la obtención y tendrá a su exclusivo cargo los trámites y la 
provisión de los siguientes servicios temporarios para la ejecución de las obras: electricidad para 
iluminación de obra y fuerza motriz, iluminación exterior en el frente y en la zona posterior y en las 
áreas de depósito con fines de vigilancia y seguridad, calefacción, aire acondicionado, ventilación, 
telefonía, internet, agua para construcción, servicios sanitarios, para las oficinas, etc. Obtendrá la 
energía eléctrica desde la acometida de la red de distribución y el tendido de la red será 
preferentemente aéreo, salvo disposición en contrario de la Inspección de Obra, contando con casilla 
para medidor y tablero de entrada con llave de corte debidamente protegida y señalizada. 

La instalación provisoria de energía e iluminación de la Obra respetará todas las disposiciones y las 
normas de seguridad vigentes.  

La Contratista proveerá, mantendrá y abonará un servicio de agua de calidad apropiada para 
construcción. La misma será tomada de la red general del servicio. Propondrá el recorrido de la cañería 
de servicio, con canillas para conexiones de mangueras en distintos puntos de la obra. 

En el caso que el Municipio (o beneficiario) decida autorizar a la Contratista al uso de las conexiones 
existentes, la Contratista deberá verificar que las mismas sean compatibles con los consumos a 
requerir durante la obra y proveer e instalar los medidores provisorios que le permitan a la empresa 
prestataria del servicio facturar a la Contratista los montos emergentes del consumo realizado 
mensualmente durante la obra. Se requerirá la aprobación de la Inspección de Obra. 

Las tramitaciones deberán encuadrarse en los códigos, normativas vigentes y la Ley de Higiene y 
Seguridad. La conformidad y certificación para estas tareas será por trámite terminado y aprobado, 
y/o por conexión operativa en correcto funcionamiento. 
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El proyecto licitado deberá ser presentado a todos los organismos de la jurisdicción pertinente para 
obtener las factibilidades y/o aprobaciones correspondientes. 

La Contratista tendrá a su cargo la realización de todos los trámites ante los Organismos Nacionales, 
Provinciales y/o Municipales y las empresas prestadoras de servicios que pudieren tener jurisdicción, 
para, de ser necesario de acuerdo con la legislación vigente, obtener la aprobación de los planos de 
permiso y conforme a obra, solicitar las inspecciones reglamentarias y las habilitaciones 
correspondientes.  

El pago de derechos, tasas, contribuciones que pudieren corresponder por estos trámites serán por 
cuenta y cargo de la Contratista. 
La Contratista llevará a cabo todos los trámites necesarios para la aprobación, conexión, habilitación y 
puesta en funcionamiento de las obras e instalaciones ejecutadas. Los gastos que tales trámites, 
conexiones y habilitaciones originen, estarán a su exclusivo cargo. 

3.7. Plan de Trabajo e Inversiones 

La Contratista, sobre la base del plazo de ejecución de obra establecido en el Contrato, para la 
conclusión total de la obra confeccionará un "Plan de Trabajo e Inversiones", detallado por ítems y 
sub-ítems, que presentará a consideración y aprobación de la Inspección de Obra dentro de los días 
10 días de la firma del Contrato, o lo establecido en el mismo.  
El Plan de Trabajo e Inversiones respetará los ítems incluidos en la Planilla de Cotización y porcentajes 
de incidencia que forman parte de la Documentación contractual entregada en la invitación a 
presentar ofertas. Las propuestas de cambios, modificaciones o adecuaciones de los prototipos serán 
desarrolladas como “nuevos ítems” y deberán integrarse y articularse en el Plan de Trabajo e 
Inversiones propuesto a fin de completar la obra para su habilitación.   
Este plan no podrá modificar la fecha de terminación de obra estipulada. 
Por cada día de demora en que incurriera la Contratista, con respecto a los plazos indicados en este 
plan, se hará pasible de la aplicación de una multa según lo indicado en el Pliego de condiciones 
generales.  
El Plan de Trabajos una vez aceptado, pasará a formar parte del Contrato. 
El Plan de Trabajos e Inversiones a presentar constará de los siguientes elementos para las obras 
civiles: 

● Representación gráfica, mediante diagrama de barras horizontales, de los períodos de 
ejecución de cada ítem e indicación numérica de las cantidades físicas o porcentajes de 
importes mensuales a certificar para cada uno. 

● Importes parciales y acumulados a certificar mensualmente para el total de la obra y curva de 
inversiones acumuladas. 

● Memoria descriptiva que exponga los métodos de trabajo, recursos humanos, equipos y 
justifique el plan presentado e indique el número de frentes de trabajo, así como también su 
ubicación inicial. 

No obstante, más allá de las readecuaciones que la Contratista proponga, en el primer mes del 
Cronograma aprobado, ésta deberá, como mínimo, ejecutar los siguientes trabajos, sin que sean 
excluyentes: 

● Elevar su propuesta detallada de Programa de obra, la cual deberá ser consistente con el plazo 
de obra previsto y una secuencia técnica de trabajos, que asegure avances sin retrocesos. 
(Ejemplo: no instalar partes delicadas de instalaciones o equipos en locales o partes de la obra 
que no tengan las terminaciones correspondientes para evitar daños producidos por el polvo 
de obra o pintura que después haya que quitar.) 

● Elevar su propuesta de  organización general del sitio de obras ante la Inspección de Obra, 
detallando forma de acometida del suministro de luz, agua y desagües de obra, comodidades 
para todas las partes solicitadas en el marco de la Ley de Higiene y Seguridad.  

● Verificar todo dato de relevamiento físico que sea pertinente (niveles, mensuras, etc.).  
Aprobado el Plan de inversiones, el importe mensual de los certificados que presente la Contratista 
no podrá ser superior al % indicado en el llamado a licitación en referencia al monto aprobado en 
dicho plan. Si lo fuere, el incremento se trasladará al certificado siguiente. 

3.8. Documentación técnica de obra 

La Obra se realizará en un todo de acuerdo con: 
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● Planos de proyecto y Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares que forman parte de la 
documentación licitatoria. 

● Los ajustes de obra que surjan y se indiquen oportunamente en los planos ejecutivos y de 
detalles elaborados por la Contratista, (Preexistencias físicas edilicias o naturales, linderos, 
etc), deberán ser aprobados por el “Equipo de Proyecto” y/o la Inspección de Obra). 

Las Órdenes de Servicio emitidas por la Inspección de Obra durante el transcurso de la Obra 

3.9. Materiales 

Serán de primera calidad y serán puestos en obra en sus envases originales. Es responsabilidad del 
Contratista demostrar la calidad de los mismos cuando no respondan a marcas especificadas. El 
Contratista tendrá siempre en obra los materiales necesarios para asegurar la buena ejecución de los 
trabajos, acondicionados de manera que no sufran deterioros ni alteraciones. El Contratista será 
responsable por las degradaciones y averías que pudieran experimentar tanto dichos materiales como 
los trabajos realizados por efectos de la intemperie o por otras causas. 
La Inspección podrá disponer que se realicen todos los controles de calidad y ensayos de las muestras 
de materiales y elementos incorporados a las obras, ante los organismos estatales o privados que se 
determine, estando los gastos que demanden los mismos a cargo exclusivo del Contratista. 
Calidad de los Materiales  
Para todos los aspectos vinculados a la calidad de los materiales, dispositivos, estructuras, etc., serán 
de especial vigencia las Normas del Instituto Argentino de Normalización y Certificación (IRAM), se 
encuentren o no citadas en las respectivas secciones del presente Pliego de Especificaciones Técnicas. 
Será obligación del Contratista la presentación de muestras de todos los materiales y elementos que 
se deban incorporar a la Obra para su aprobación. 
Las muestras deberán presentarse dentro de los 15 (quince) días corridos posteriores a la fecha en que 
sean solicitadas por la Inspección de Obra. 
Entrega y Almacenamiento 
Todos los materiales serán entregados en la Obra y almacenados hasta su uso, abrigados de la 
intemperie y separados del suelo natural, correctamente estibados según las normas IRAM y las 
indicaciones que al respecto impartan los fabricantes y cada una de las secciones del presente Pliego. 
Iluminación y fuerza motriz 
Toda la instalación iluminación necesaria diurna y nocturna estará a cargo del Contratista y se ajustará 
a las exigencias y requerimientos de la Inspección de Obra. Asimismo correrá por cuenta del contratista 
la provisión de fuerza motriz para los equipos e implementos de construcción propios y de  los 
eventuales subcontratistas. 
En todos los casos el Contratista antes de la ejecución, deberá someter a la aprobación de la Inspección 
las especificaciones, esquemas, etc. de las instalaciones eléctricas provisorias. 
En caso de no contar con la provisión de fuerza motriz por parte de la empresa proveedora, el 
Contratista deberá tomar los recaudos necesarios para el suministro de la energía necesaria para el 
desarrollo de las obras. 
Energía eléctrica 
El Contratista tendrá a su cargo el tendido de las líneas provisorias con ajuste a las exigencias de 
carácter técnico reglamentarias para dichas instalaciones. El pago de todos los derechos por tales 
conceptos estará a su cargo y costo y no le serán específicamente reembolsados, considerándose todo 
ello incluido en su propuesta. 
Tomará el suministro desde la toma más cercana, la que será definida por la Inspección. 
El Contratista deberá proveer e instalar un tablero general de electricidad para la obra, con sus 
correspondientes protecciones termomagnéticas y disyuntores. 
Unión de obras nuevas con existentes  
Estará a cargo del Contratista, y se considerará comprendido sin excepción en la propuesta de la 
adjudicataria: 
a) La reconstrucción de todas las partes afectadas y la reparación y/o reconstrucción de todos los 
desperfectos que a consecuencia de los trabajos licitados se produzcan en las construcciones e 
instalaciones linderas existentes o pavimentos. 
b) La provisión de todos los trabajos necesarios para adaptar las obras e instalaciones licitadas con las 
existentes. Todo material provisto o trabajo ejecutado en virtud a esta cláusula será de calidad, tipo, 
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forma, terminación y demás requisitos equivalentes y análogos a los similares provistos y/o existentes, 
según corresponderá a juicio de la Inspección. 
Agua para construir: 
El consumo del agua de construcción estará a cargo del Municipio, debiendo realizar el Contratista las 
instalaciones necesarias para su conexión provisoria a la red, a su exclusivo cargo. 
No deberá contener sustancias nocivas, que ataquen, deterioren o degraden las propiedades de los 
materiales a los que se incorpore o con los que entre en contacto, durante cualquiera de las fases de 
su empleo en la construcción. En particular no debe contener sustancias que ataquen a las partes 
metálicas o a los cementos y demás aglomerantes o produzcan eflorescencias. Se prescribe el empleo 
de agua corriente con preferencia a cualquier otra. 
Elementos que el Contratista mantendrá en obra  
El Contratista deberá mantener permanentemente en obra a disposición de la Inspección los siguientes 
elementos en perfecto estado de conservación: 
a)  Una (1) cinta de acero de 50m. 
b)   Una (1) cinta de acero de veinticinco (25) m. 
c) Cualquier otro sistema de medición que fuera requerido puntualmente. 
La totalidad de elementos citados en el presente inciso quedarán en propiedad del Contratista al 
terminar la obra. 
 

4. 1.0 TAREAS GENERALES/TRABAJOS PRELIMINARES 
El contratista verificará el estado de las  estructuras portantes existentes  del edificio y realizará el 
proyecto ejecutivo integral de toda la obra. 
El Contratista procederá a emparejar, desmalezar y limpiar el predio en torno al edificio y que involucra  
al de las obras exteriores.  
Concluida la limpieza y nivelación inicial, el Contratista realizará el replanteo  de las obras exteriores, 
e instalaciones a construir,  de acuerdo a lo especificado en este documento, debiendo ser aprobado 
por la I.O.  
Toda tarea extraordinaria de remoción de elementos o aun demoliciones de muros, revestimientos, 
carpinterías o elementos estructurales de cualquier índole, que fuera necesario efectuar con motivo 
de errores cometidos en el replanteo será por cuenta y costo del Contratista, sin reconocimiento de 
pago adicional, debiendo utilizar volquetes autorizados para la eliminación de los elementos 
removidos. 
La descripción de tareas que se hace en el presente Pliego no es taxativa y el Contratista está obligado 
a realizar todas aquellas tareas necesarias a los efectos de obtener un correcto replanteo de todos los 
elementos a construir o efectuar, sin derecho a reconocimiento de adicional alguno. El mismo no podrá 
alegar como eximente, la circunstancia de que la Dirección de Obra no haya previsto o no se hubiese 
hecho presente durante la ejecución del replanteo inicial. 
Además la Inspección de Obra podrá solicitar fotografías de las distintas secuencias del proceso, 
encofrados, armaduras, hormigonado, etc. en las ocasiones que las considere necesarias. 
Al finalizar los trabajos, y previa a la firma de la recepción definitiva de las obras, deberá confeccionar 
y firmar los planos conforme a obra, de acuerdo a las reglamentaciones municipales. 
La Inspección de Obra, previo visado, tendrá la exclusiva facultad de aprobar la documentación, o bien 
solicitar ajustes y/o modificaciones. 
Además, deberá presentarse al momento del Acta de Inicio de Obra: 
PLAN DE TRABAJOS  
Previo al comienzo de las tareas el Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos de la Obra, para 
su aprobación por parte de la IO (Inspección de Obra).   
PLAN DE SEGURIDAD E HIGIENE  
Previo al comienzo de las tareas el Contratista deberá presentar el Plan de Seguridad e Higiene 
correspondiente a la Obra, para su aprobación por parte de la IO.  
Toda tarea involucrada en la obra, será ejecutada cumpliendo con la Ley de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo N° 19587 y sus Decretos Reglamentarios N°351/79 y 1338/96, la Ley N° 24557 de Riesgos del 
Trabajo, el decreto 911/96 y los protocolos de seguridad e higiene vigentes para la prevención del 
contagio de Covid-19.  
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Durante el transcurso de los trabajos deberá dar cumplimiento a las condiciones básicas de Higiene y 
Seguridad establecidas en la Resolución N°231/96.  

• Presentar contrato vigente con ART (Aseguradora de Riesgos del Trabajo)  
• Presentar póliza de seguros de vehículos y equipos afectados a obra.  
• Presentar constancia de comunicación fehaciente a la ART del inicio de las tareas.  
• Presentar copia del programa de seguridad presentado por la empresa y aprobado 
por la ART. Según lo dispuesto por Resolución n° 51/97.  

 

4.1.1. Cartel de Obra 

El Contratista proveerá y colocará un cartel de obra, según formato y diseño indicado por el comitente. 
Dimensiones = 400x266 cm 
Se ejecutará con LONA BLACKOUT MATE impresa en alta resolución con tintas Látex resistente rayos 
UV apta para exterior y tensada a bastidor metálico de tubo sección cuadrada galvanizada con 
refuerzos secundarios. La lona impresa envuelve los cantos del bastidor y se sujeta a su estructura por 
el dorso de manera que quede perfectamente tensada, lisa y uniforme. 
Seguridad: Los aspectos de seguridad que se derivan del emplazamiento quedan bajo exclusiva 
responsabilidad de los entes o empresas ejecutoras o de quienes sean designados como responsables 
de la obra. 
4.1.2. Obrador, depósito 
El Contratista proveerá durante todo el transcurso de la obra: 
Obrador: 1 (uno)  debiendo incluir instalación eléctrica: iluminación de interna de cada contenedor y 
un toma.  
No se admitirá la estiba de materiales a la intemperie y/o con recubrimientos de emergencia, que 
puedan permitir su deterioro o disminuir la consistencia, calidad o durabilidad de estos. 
El Contratista deberá proveer 1 Baño químico, con inodoro, pileta y ventilación. Deberá tener sistema 
de recirculación para el accionamiento de la descarga. En todos los casos deberán tener el servicio de 
limpieza semanal y de provisión de papel higiénico y toallas descartables permanentemente en obra.  
Todas las instalaciones eléctricas provisorias para iluminación diurna, nocturna y la provisión de fuerza 
motriz para los equipos e implementos de construcción propios, estará a cargo del Contratista y se 
ajustarán a las exigencias y requerimientos de la Inspección de Obra. 
Lo mismo se aplicará para el agua destinada a la obra. 
Protecciones a vecinos, vehículos y transeúntes  
El Contratista extremará las medidas de seguridad para el personal propio, ajeno y/o terceros.  
Deberá proveer protecciones a linderos y sobre la vía pública, según las prescripciones del Código de 
Edificación. 
Además de los elementos provistos por el Contratista, la Inspección de Obra podrá ordenar, de 
considerarlo necesario, la colocación de defensas adicionales (mamparas, pantallas, vallas, pasajes 
protegidos, etc.). Asimismo, el Contratista deberá ejecutar todos los trabajos necesarios para 
garantizar la seguridad, estabilidad y protección de los sectores no afectados a las obras, 
responsabilizándose en caso de producirse deterioros de las reparaciones que sean necesarias 
efectuar, a su costa y a entera satisfacción de la Inspección de Obra. 
4.1.3. Baño Químico del personal de la contratista 

El Contratista deberá proveer 1 (un) Baño químico, con inodoro, pileta y ventilación. Deberá tener 
sistema de recirculación para el accionamiento de la descarga. En todos los casos deberán tener el 
servicio de limpieza semanal y de provisión de papel higiénico y toallas descartables permanentemente 
en obra. 
Deberá permanecer en la obra hasta su finalización y recepción. 
4.1.4. Sereno 

El Contratista realizará la vigilancia de la obra las 24 hs al día, asumiendo la completa responsabilidad 
por daños, pérdidas o sustracciones que puedan sufrir los materiales, equipos y/o herramientas de 
su propiedad y/o de la obra misma. 
El Contratista impedirá el ingreso de personas ajenas a la obra durante el transcurso de la misma para 
lo cual ejecutará un cerco provisorio. Será su responsabilidad la verificación diaria del buen estado de 
la estanqueidad de los cerramientos, quedando obligado a mantenerlos por su exclusiva cuenta y 
cargo, en perfecto estado de conservación. 
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4.1.5. Gestiones conexiones a red Servicios existentes y varios 

4.1.6. Hidrolavado escalera posterior (Simil piedra y simil ladrillo visto)  

4.1.7. Desmonte tierra para contrapiso vereda 

Los trabajos especificados en este rubro comprenden todas las tareas de excavaciones, rellenos, 
aporte y compactación de suelos para alcanzar las cotas de nivel de proyecto indicadas en los planos y 
servir de base para contrapisos, y veredas. A su vez, realizará todas las demoliciones necesarias para 
llevar a cabo las tareas descriptas en las Especificaciones Particulares. 
En caso de lluvia, durante el transcurso de los trabajos, se deberán ejecutar las protecciones y realizar 
las acciones que correspondan para evitar que por causa de ella se vean afectadas estructuras y/o 
instalaciones no comprendidas en las tareas de movimiento de suelos y demoliciones, así como los 
materiales acopiados para su uso en obra.   
No se permitirá ningún trabajo que no cuente con la autorización previa de la Inspección de Obra. 
El Contratista dispondrá de equipos mecánicos adecuados para los trabajos de excavación en las 
superficies exteriores, rellenos y en tipo, cantidad y capacidad acorde con las condiciones del lugar 
donde se efectuarán los trabajos, el volumen de las excavaciones y el plazo de ejecución de obra. 
Los equipos deberán ser conservados en buenas condiciones. Si se observaran deficiencias o mal 
funcionamiento de alguno de ellos durante la ejecución de los trabajos, la Dirección de Obra podrá 
ordenar su retiro o su reemplazo por otro de igual capacidad en buenas condiciones. 
Los trabajos que se incluyen en el presente,  no se limitan a la provisión de materiales,  mano de obra, 
equipos, herramientas, fletes, sino que también contemplan  todo elemento necesario para desarrollar 
los trabajos correspondientes. 

● Retiro de terreno vegetal 
● Excavación para fundaciones 
● Excavación y picado para tendidos de cañerías y conductos 
● Nivelación del terreno  
● Aporte y compactación se suelos 
● Alquiler y carga de volquetes 
● Retiro de suelos 
● Demolición y retiro de preexistencias 

Los trabajos de movimiento de suelos deberán ejecutarse de acuerdo a lo previsto en el proyecto, a lo 
establecido en estas especificaciones y a las prescripciones de las siguientes normas: 

● Código de edificación 
● Ley 19.587 de Seguridad e higiene. 
● Decreto 351/79 reglamentario. 
● IRAM (Instituto Argentino de Racionalización de Materiales) 

Se deberá prever el retiro total de la tierra sobrante de excavaciones o desmontes, una vez que se 
hayan ejecutado las compensaciones habituales 
Luego de la limpieza del área donde se ejecutarán los trabajos se realizará el retiro de suelo vegetal, o 
“tierra negra”  en toda la superficie que abarque las partes de solados exteriores nuevos (Patio de 
comidas y Espectáculos). Lo mismo se realizará para la viga de encadenado de los muros interiores  de 
los baños Públicos a construir. 
4.1.8. Provisión, relleno, compactación con tosca 

Luego de realizadas las excavaciones y retiro de suelo vegetal y previa aprobación de la I.O. el 
Contratista procederá a colocar suelo seleccionado (tosca) para alcanzar los niveles requeridos según 
replanteo del proyecto ejecutivo basado en el relevamiento planialtimétrico a ejecutar por el 
Contratista y en casos puntuales sanear suelos existentes. El compactado se dividirá en capas de no 
más de 15cm y se realizará por medios mecánicos, no aceptándose en ninguna circunstancia el 
apisonamiento manual. La superficie resultante quedará perfectamente nivelada para recibir el 
contrapiso de las veredas exteriores que deben reconstruirse o las que deban hacerse nuevas. 
No se hará ninguna capa sin estar perfectamente compactada y aprobada por la Inspección de Obra la 
anterior. 
4.1.9. Proyecto Ejecutivo (Documentación de Obra)  

El contratista elaborará completando y complementando el proyecto licitatorio toda la documentación 
necesaria (planos, cálculos, especificaciones técnicas, cómputos y presupuestos) necesarios para la 
construcción de lo enunciado y solicitado en el pliego. Se lista un conjunto de planos indicativos que 
podrá ampliarse según lo que indique la IO. 
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ARQUITECTURA  
Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes y 4 (cuatro) vistas en escala 1: 50  
INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes en escala 1: 50 con la ubicación de los 
tendidos y artefactos con sus características principales. 
INSTALACIONES SANITARIAS 
Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 2 (dos) cortes en escala 1: 50 con la ubicación de los 
tendidos y artefactos con sus características principales. 
INSTALACIONES DE TERMOMECÁNICAS 
Un mínimo de 1(una) planta por sector y nivel, 2 (dos) cortes en escala 1: 50 con la ubicación de los 
tendidos, conductos y artefactos con sus desagües correspondientes. 
Las cantidades, escalas y tipos de planos deben ser consideradas de mínima, la IO está facultada a 
solicitar los tipos y cantidades de planos y de detalles que considere necesarios para la correcta 
ejecución de las tareas, sin que esto genere ningún adicional.  
Toda la documentación estará relevada, confeccionada y firmada por profesionales de 1º categoría 
con sus respectivas matrículas habilitantes al día. 
Toda la documentación deberá ser realizada en Autocad compatible con versión 2016 planillas en Excel 
y textos escritos en Word. Los entregará en CD o DVD, y la cantidad de ploteos que le solicite la IO para 
la aprobación. Una de dichas copias se devolverá con una de las tres calificaciones siguientes:  
 

a) Aprobado: en este caso se debe emitir al menos 2 copias adicionales para poder aprobar 
para construcción (una quedará en poder de la IO). Todo plano que esté en obra en mano 
de capataces y obreros debe llevar el sello de aprobado para construcción colocado por IO 
y será de la última versión existente.  

b) Aprobado con observaciones: es el plano que tiene observaciones menores y permite 
comenzar con tareas de compra y/o acopio de materiales y coordinación entre gremios.  

c) Rechazado: el documento deberá rehacerse / corregirse y presentarse nuevamente para 
su aprobación.  

Durante el transcurso de la obra se mantendrán al día los planos de acuerdo a las modificaciones 
necesarias y ordenadas, indicando la revisión, fecha y concepto de cada modificación, debiendo lograr 
aprobación para construcción de cada revisión. 
Documentación Conforme a Obra: 
El Contratista deberá confeccionar los planos conforme a obra tanto de la arquitectura, las estructuras 
resistentes, como de todas las instalaciones realizadas con sus especificaciones y recorridos. Entregará 
además todas las Planillas de carpinterías, herrerías y detalles constructivos que la IO solicite.  
Estos serán ejecutados en Autocad compatible con versión 2016; de ellos se entregará a la IO los 
archivos correspondientes y las impresiones conjuntamente con el pedido de Recepción Provisoria 

4.2.0. DEMOLICIONES 
4.2.1. Picado contrapiso sector Baños Públicos y Discapacitados  

Esta parte de la edificación poseía originalmente contrapiso que deberá ser demolido para su 
reconstrucción de acuerdo al nuevo uso del espacio. 
4.2.2. Picado revoques sector Baños Públicos 

Esta parte de la edificación poseía originalmente revoques hasta el nivel de cielorraso, los  que deberán 
ser demolidos para su reconstrucción de acuerdo al nuevo uso del espacio. 
4.2.3. Apertura y recuadro de vanos  Puertas  Bº Privado y Tapialados. 

El edificio posee vanos externos que se han tapialado y que hoy deben abrirse parcialmente para la 
ubicación de ventanas de 0.80x0.75. Dichas aperturas deberán realizarse y encuadrarse prolijamente 
una vez colocadas las aberturas. 
La parte externa inferior de estos vanos, deberán terminarse prolijamente con los revoques hidrófugo, 
grueso y fino y llevar la terminación del mismo dibujo “simil ladrillo visto” que tienen los muros 
linderos. 
4.2.4. Muro exterior ex patio casa Jefe de Estación  

Existe  un muro suelto  en la parte delantera del edificio, del lado de Av. Mitre, obsoleto, 

sin uso, y que formaba parte de un antiguo cerco del patio de la casa. Deberá demolerse 

y ser retirado para recomponer esa parte externa de predio. 
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4.2.5. Contrapiso deteriorado vereda perimetral 

La vereda perimetral del edificio será re-hecha con nuevo solado. Por lo tanto, se deberá 

recomponer las partes  de contrapiso en mal estado. 

4.2.6. Apertura vanos  Puertas Baños Públicos+Dinteles+Escuadra 

Sobre la edificación de la antigua “Boletería” del edificio de valor Patrimonial, se deberán 

abrir 2 vanos, en su muro delantero (sobre Av. Mitre), para generar los accesos a los baños 

públicos de ambos sexos. A tales efectos, y para albergar  a las 2 puertas de 0.80 x 2.00m, 

se deberán construir sendos dinteles con 2 PNI 120 para romper lo menos posible la 

fachada original. Se deberá cortar de un lado y colocar el PNI y luego del otro, cortando 

prolijamente con miladora toda la extensión del paño de mampuestos a retirar. 

En el muro opuesto deberá hacerse algo similar para la ubicación de la purta de 0.90x2.00 

del baño para discapacitados. 

4.2.7. Desarme y rectificación carga Ladrillo común techo nuevo 

La carga sin terminación existente sobre el muro de la cocina –comedor (donde se cambió 

recientemente el techo), deberá ser corregida, nivelada en horizontal a una altura  de unos 

40 cm, y recibir el correspondiente azotado hidrófugo y revoque grueso con terminación 

para evitar filtraciones de agua. 

4.2.8. Retiro baldosones vereda exterior perimetral 

Los baldosones originales de cemento del perímetro del edificio, deberán ser retirados  con cuidado 
para causar las menores roturas posibles, tanto de ellos como de su contrapiso, ya que se utilizará 
dicha base para la colocación del nuevo solado. 

4.3.0. CIMENTACIONES 
Los trabajos especificados en esta sección incluyen la ejecución completa de las estructuras de 
cimientos faltantes  de hormigón armado y la realización del cálculo de detalles, los planos y las 
planillas de armaduras necesarias de acuerdo a la documentación de la obra. 
La aprobación de la documentación no significará delegación de responsabilidades en la Inspección de 
Obra. Siendo el Contratista el único responsable por la correcta ejecución de las estructuras de Hº. 
La documentación que se adjunta al presente pliego, tiene carácter de anteproyecto. Los oferentes 
deberán verificar las dimensiones en él propuestas, no cabiendo reclamo alguno por diferencias en los 
cómputos en caso de resultar adjudicatario de los trabajos. 
4.3.1. Pilotines diám. 0.20m a 1,40 m prof. P/paredes divisorias Bº Públicos 

Los pilotines servirán de  cimientos para efectuar las mamposterías divisorias de los baños públicos y 
el baño para discapacitados, en lo que originalmente fue la Boletería de la Estación. 
4.3.2. Vigas de Fundación 13x20 

Las excavaciones de las vigas de fundación de los baños públicos  se realizarán según lo indicado en las 
normativas descriptas con anterioridad y la documentación del proyecto ejecutivo. Una vez realizada 
la tarea de hormigonado se realizará el relleno hasta lograr el nivel correspondiente. 
Todas las vigas tendrán las dimensiones mínimas indicadas en los planos, un recubrimiento mínimo de 
2cm en todas sus caras y una cuantía mínima de 100 kg de acero por m3 de hormigón.  
El Contratista deberá cumplir con lo exigido en las generalidades del rubro en cuanto a preparación y 
ejecución de los mismos y reglas del Buen Arte. 

4.4.0. CONTRAPISOS 
Previamente a la ejecución de los contrapisos sobre terreno natural, se procederá a la limpieza de 
materiales sueltos y al eventual rasqueteo de incrustaciones de cualquier tipo. Se recalca 
especialmente la obligación de la Contratista de repasar, previo a la ejecución de contrapisos, los 
niveles correspondientes. 
Los contrapisos deberán estar perfectamente nivelados con las pendientes que se requieran en cada 
caso y los espesores indicados.  Deberán tenerse particularmente en cuenta, los desniveles necesarios 
de los locales con salida al exterior. Todos los contrapisos tendrán un espesor tal que permitan cubrir 
las cañerías, cajas, piezas especiales, etc. 
Las pendientes en todos los pisos perimetrales exteriores a los edificios se harán asegurando un 
adecuado escurrimiento del agua hacia afuera. 
4.4.1. Restauración contrapiso vereda perimetral exterior 

Con el retiro de baldosones de cemento, se deberán  recomponer los sectores  de contrapiso que, a 
simple vista, ya se ven dañados. 
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4.4.2. Espesor 0.15m en Baños Públicos y Discapacitados 

El nuevo contrapiso deberá albergar las cañerías de desagüe cloacal que conformará los baños 
Públicos. 
4.4.3. Contrapiso faltante en vereda exterior perimetral 0.12 m 

En el sector Este del conjunto edilicio deberá ampliarse la construcción del contrapiso , para generar 
un área de esparcimiento nueva, según plano. Este contrapiso se efectuará con hormigón pobre, y, 
luego de la carpeta, recibirá el mismo solado exterior que se colocará en todo el entorno.El espesor de 
este contrapiso será de 0.12m, y se deberá desmontar lo necesario del terreno natural de modo de 
llegar con el nivel final que corresponda.  
4.4.4. Banquina bajomesada 0.10m 

Se ejecutarán banquinas de hormigón pobre con terminación alisada de 10cm de espesor debajo del  
mueble bajo mesada en la cocina, de acuerdo a la ubicación descripta en planos de arquitectura. 

4.5.0. MAMPOSTERÍA ELEVACIÓN Y TABIQUES 
La Contratista deberá ejecutar todos aquellos trabajos conexos a tareas de otros rubros que se vinculan 
con las mamposterías, sin cargo adicional alguno, estén o no especificados 
Los precios unitarios de la mampostería incluyen la provisión y utilización de todos los tipos de 
andamios, balancines, silletas, etc., necesarios para efectuar las tareas. 
Las paredes y tabiques de mampostería se ejecutarán en los lugares indicados en los planos, sin 
alabeos ni resaltos que excedan las tolerancias de las medidas de los ladrillos. 
Las paredes que deban ser trabadas deberán levantarse simultáneamente y a nivel para regularizar su 
asiento, debiendo efectuarse las trabas en todas las hiladas de las cruces. 
Si se trata de trabar un muro nuevo con un muro existente, éste se preparará previamente, 
practicándose huecos en forma dentada con el objeto de facilitar la trabazón entre ambos. Se deberá 
tener especial cuidado en no dañar el muro existente por su valor patrimonial. 
Los muros se levantarán con plomada, nivel, reglas y todos aquellos elementos que aseguren la 
horizontalidad de las juntas horizontales y el plomo de los paramentos. 
Las juntas verticales se alternarán en cada junta horizontal y mantendrán alternativamente su posición 
vertical. 
Los ladrillos serán convenientemente mojados antes de su colocación en la pared, regándolos con 
mangueras o sumergiéndolos en bateas, una hora antes de uso. 
4.5.1. Espesor 0.12 lad. Cerámico divisiones Bº Públicos y Discapacit. 

Se ejecutarán en albañilería de ladrillos cerámicos huecos, la totalidad de muros y tabiques de los 
espesores determinados en los planos. Se asentarán con el mortero correspondiente.  
Deberán ser mojados antes de usarlos y al colocarlos se observarán las especificaciones que se 
determinan para los ladrillos comunes. 
Las paredes serán ejecutadas con ladrillos cerámicos huecos de 12 cm. de espesor, y se asentarán 
sobre las vigas de fundación  de 13x20, con la debida aislación hidrófuga. En las mamposterías 
ejecutadas sobre las vigas de fundación, las capas aisladoras se ejecutarán en forma de cajón, y éste 
estará formado por el ancho del ladrillo, con la altura de una hilada (20 cm) que deberá quedar por lo 
menos 5 cm. por encima del nivel de piso terminado, pero siempre tomando en consideración la altura 
definitiva del nivel del terreno y el empalme con la aislación horizontal sobre contrapiso sobre tierra. 
El trabado entre sí de los tabiques deberá realizarse de manera de impedir la formación de juntas 
verticales continuas, asegurándose el trabajo alternado de los ladrillos. 
4.5.2.Tabiques DURLOCK c/ puerta doble madera incluida Sala de Reuniones 

Se realizará un cerramiento DURLOCK conformando la sala de Reuniones (según plano),de altura hasta 
el nivel unificado del cielorraso suspendido plano de todo el sector en que se cambió la cubierta y que 
alberga a la cocina, oficinas, comedor y paso. 
Del lado que da a la parte baja del entrepiso, llevará una tira de vidrio esmerilado para proveer de 
iluminación natural. 

4.6.0. REVOQUES NUEVOS 
Los trabajos comprendidos en este rubro incluyen la ejecución completa de todos los revoques 
interiores de los baños públicos y tapadas de las canaletas efectuadas para pasar instalaciones y todos 
los revoques exteriores surgidos del completamiento de cegado de vanos y recomposición de 
eventuales daños en los revoques exteriores durante la colocación de las rejas.: jaharros y enlucidos, 
jaharros bajo revestimientos. 
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No se procederá a la ejecución de revoques en paredes ni tabiques hasta que se haya producido su 
total asentamiento. 
En los paramentos antes de proceder a aplicarse el revoque deberán efectuarse las siguientes 
operaciones: 

a) Se limpiarán todas las juntas, eliminando los excesos de mortero de colocación. 
b) Se procederá a la limpieza de la pared dejando los ladrillos bien a la vista y eliminando todos 

los restos de mortero adherido en forma de costras en la superficie 
c) Deberá humedecerse suficientemente la superficie de los ladrillos, sobre la que se vaya a 

aplicar el revoque. 
Se ejecutarán revoques completos, tipo grueso y fino a la cal con aislación hidrófuga cementicia de 
acuerdo a la ubicación de muro  interior o exterior)  
Salvo casos en que se indique específicamente, el espesor de los revoques o jaharros tendrá entre 1.5 
y 2.0 cm., con una tolerancia +/- 2 mm.  
Se realizará con la siguiente dosificación: 1/4 parte de cemento, 1 parte de cal aérea, 3 partes de arena 
mediana. 
El jaharro se terminará con fratás, a fin de recibir luego el revoque fino o enlucido que tendrá un 
espesor de 5 mm y deberán ejecutarse una vez que los revoques gruesos estén secos y fraguados. 
En los muros en que se colocarán revestimientos, sólo se efectuará prolijamente el revoque grueso. 
El enlucido a la cal se alisará perfectamente con fratás de fieltro, sin uniones ni retoques para lo cual 
se extenderán paños enteros procurando uniformidad de aspecto.  
Las rebabas o cualquier defecto de la superficie se eliminarán pasando un fieltro ligeramente 
humedecido. Una vez seco y fraguado, se usará lija fina para lograr un acabado que ante una 
eliminación tangencial produzca sombras o muestre desniveles inadmisibles a juicio de la Inspección 
de Obra. 
Se realizará con la siguiente dosificación: 1/4 parte de cemento, 1 parte de cal hidratada, 4 partes de 
arena fina tamizada. 
Por su parte, la capa aisladora de concreto, donde se requiera, se realizará con la siguiente dosificación: 
1 parte de cemento, 3 partes de arena mediana, 1 Kg. de hidrófugo batido con 10 litros de agua. 
4.6.1. Grueso, hidrófugo y fino faltante en cargas techo nuevo 

La corrección de la carga enunciada en el punto 2.7, se terminará con los revoques  correspondientes. 
4.6.2. Canaleteado para instalaciones y reconstrucción revoques 

Considerando que en algún punto de la propuesta del tendido eléctrico a presentar como Proyecto 
Ejecutivo, el Contratista deba vincular lo existente empotrado en el revoque con el tendido exterior 
que lo completará, es que se tiene en cuenta este ítem para absorber esas eventualidades. 
4.6.3. Restauración partes deterioradas en fachada exterior 

Con la colocación de las rejas y la manipulación de distintos materiales en la obra, que puedan 
producir daños en el revoque original del edificio patrimonial, es que se considera su reparación en 
este ítem. 
4.6.4. Grueso en Baños Públicos 

                Se realizará el revoque grueso en  todo el interior de los baños públicos, una vez  colocada 

la instalación sanitaria y  las 2 nuevas ventanas y marcos de madera que suplirán las 

dañadas en el incendio. 

               Se dejarán peinadas las paredes hasta los 2 m, las que luego irán revestidas con cerámicos. 

4.6.5. Fino en baños Públicos 

Los revoques finos se realizarán en las partes de los muros interiores que no irán 

revestidos, es decir, en el espacio desde los 2 m hasta el cielorraso DURLOCK a 

contruirse. 

4.6.6. Hidrófugo y fino en vanos tapialados exterior 

Las tareas especificadas en este rubro incluye la aislación vertical en paramentos exteriores ( en vanos 
tapialados que  queden definitivamente cerrados) , la aislación horizontal bajo locales húmedos,  la 
aislación vertical y horizontal en conductos para paso de cañerías y toda aquellas otras que aunque no 
figuren expresamente mencionadas en estas especificaciones y/o en planos sean conducentes a los 
fines de proteger a los muros de la humedad. 
4.6.7. Grueso y fino cantero exterior árbol 

El árbol ubicado en el sector Sur del complejo, del lado del cañadón de las ex vías, requiere que el 
cantero que lo contiene tenga un tratamiento más estético, por lo que se consideró su revoque  
completo. 
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4.7.0. CARPETAS 
4.7.1. Cemento alisado con hidrófugo 0.02 en Baños Públicos 

Luego de realizado el contrapiso con leve pendiente hacia el exterior, se realizará un mortero 1:3 
(cemento y arena) con hidrófugos equivalente al 10% en el agua de empaste, de 2 cm de espesor. 
La carpeta deberá tener un curado, para que el fragüe se produzca bajo fuerte humedad, y así reducir 
al mínimo las fisuras capilares que se produzcan por contracción de la mezcla. Después del curado, se 
dejarán pasar de 10 a 15 días, para un efectivo secado y para que se puedan detectar todas las fisuras 
capilares. 
4.7.2. Cemento de asiento losetas gr. (40x40 BLANGINO) vereda exterior 

Se ejecutarán carpetas niveladoras de concreto de 2 cm. de espesor mínimo una vez que la Inspección 
de Obra haya aprobado la terminación de los contrapisos con pendiente en los baños públicos  y 
exteriores. Se terminará con llana, a fin de recibir luego los solados de acuerdo a la ubicación descripta 
en planos de arquitectura, detalle y planillas. 
Se realizará con la siguiente dosificación:  

1 parte de cemento 
3 partes de arena fina tamizada. 

4.8.0. REVESTIMIENTOS 
4.8.1. Provisión y colocación revestimiento cerám. 20x20 Cocina y Bº Privado 

Se utilizarán piezas cerámicas  esmaltadas, de las denominadas de primera clase, de 20 X 20 cm., 
color BLANCO, marca San Lorenzo o calidad y prestación equivalente. Se colocarán de acuerdo a la 
ubicación indicada en el Plano. En ambos casos, se colocará sólo sobre la mesada de cocina, de 
lavatorios, y la totalidad del cubículo que contiene al inodoro y Bidé del Baño Privado. 
Para su colocación se utilizará adhesivo especial para cerámica Klaukol o su equivalente en calidad y 
prestación. Las juntas se rellenarán con pastina de color blanca.  
4.8.2. Provisión y colocación revest. Cerám. 20x20 Bº Públicos y Discapacititados 

Se utilizarán piezas cerámicas  esmaltadas, de las denominadas de primera clase, de 20 X 20 cm., 
color BLANCO, marca San Lorenzo o calidad y prestación equivalente. Se colocarán de acuerdo a la 
ubicación indicada en el Plano, en sanitarios Públicos y de Discapacitados hasta los 2 m ( o nivel de 
dintel). 
Para su colocación se utilizará adhesivo especial para cerámica Klaukol o su equivalente en calidad y 
prestación. Las juntas se rellenarán con pastina de color blanca.  

4.9.0. INST. CLOACAL EN Bº PÚBLICOS Y DISCAPACITADOS 
4.9.1. Cañerías desagüe cloacal en Bº Públicos y Discapacitados 

Las excavaciones de las zanjas para las instalaciones se realizarán según lo indicado en las normativas 
descriptas con anterioridad y la documentación del proyecto ejecutivo. Una vez realizado el tendido 
de la instalación correspondiente con sus protecciones, se realizará el relleno hasta lograr el nivel 
correspondiente. Se deberá considerar y efectuar la debida conexión a las redes de  los servicios 
existentes. 
4.9.2. Construcción Cámara de Inspección 60x60 

Se construirá in situ, en el lugar indicado en plano, con ladrillos comunes, sobre una losa de hormigón 
armado con malla en 2 direcciones, de 90x90 cm . El cojinete y los muros serán revestidos con revoque 
hidrófugo, grueso fratazado, de manera que el concreto deje una superficie lo más lisa posible y con 
la pendiente correspondiente hacia el lado en que se ha de conectar a la misma al sistema cloacal de 
red.  
Incluye la construcción de una contratapa de hormigón y una tapa hermética con marco de perfil de 
hierro. . En las tapas se alojará el mismo tipo de piso que posea el local donde estén ubicadas. Las 
mismas deberán ser rebatibles.  La tapa de la cámara interna existente llevará marco de hierro y filete 
de bronce. 
4.9.3. Conexión a red 

El Contratista realizará la conexión del edificio a la red cloacal según diseño y cálculo aprobado por la 
Inspección de Obra en un todo de acuerdo a las características incluidas en las generalidades de este 
rubro. 
El mismo realizará las gestiones necesarias ante AGUAS DE ZARATE SAPEM  para vincular a red las 2 
cámaras existentes sobre Av. Mitre (una del lado de los baños públicos y la otra del lado del baño 
privado y cocina). 
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4.10.0. INST. AGUA FRÍA  EN Bº PÚBLICOS Y DISCAPACIT. 
4.10.1. Cañerías de agua fría  

Todos los materiales a emplear serán de marcas y tipos aprobados por la Empresa Prestadora del 
servicio de provisión de aguas. Se exigirán los materiales de mejor calidad reconocidos en plaza.  
Los materiales recibidos en la Obra serán convenientemente revisados por el Contratista antes de su 
utilización, a fin de detectar previamente cualquier falla de fabricación o deterioro sufrido.  
Si se instalaran elementos, piezas o accesorios fallados o mal preservados, serán cambiados a costa 
del Contratista.  
El Contratista indicará en su propuesta técnica los materiales a utilizar, indicando marca y modelo en 
el Proyecto Ejecutivo. 
El Contratista será el único responsable de cualquier daño, desperfecto o perjuicio directo o indirecto 
que sea ocasionado a personas, cosas, a las obras mismas o a edificaciones, instalaciones y obras 
próximas, derivado del empleo de sistemas de trabajo inadecuados y/o falta de previsión de su parte, 
siendo por su exclusiva cuenta los reparos o trabajos necesarios para subsanarlos.  
Si bien existe una entrada de agua del lado en que se ubicarán los baños Públicos, el Contratista deberá 
gestionar otra conexión, del lado opuesto (cercano a calle Alem) para vincular la alimentación de la 
cocina y el baño privado. 

4.11.0.            INST. AIRE ACONDICIONADO 
4.11.1. Provisión  y colocación  artefactos frío/calor 5600 

Se proveerán y colocarán una vez aprobada sus ubicaciones por la IO, de acuerdo a lo planteado en el 
circuito de alimentación, con la indicación que los artefactos no sean visibles desde el frente de Av. 
Mitre. 

4.12.0.      INST. ELÉCTRICA 
La presente especificación tiene por objeto establecer el alcance de la obra, fijar las normas de 
aplicación diseño, fabricación, inspección y ensayos de los elementos y equipos que conformarán las 
instalaciones eléctricas de baja tensión. Tener en cuenta que: 

1- Las especificaciones de los equipos y sus capacidades son estimadas, con el objeto de definir un 
precio de la instalación, no es apto para construcción. 

2- La contratista deberá realizar los cálculos y estudios necesarios a fin de determinar los valores 
adecuados para cada instalación, de acuerdo al anteproyecto presentado por la Municipalidad. 

3- Los trabajos serán autorizados por la inspección de obra previa presentación de un plan de 
trabajo 

4- Las tareas deberán ser realizadas por electricistas matriculados con experiencia. 
5- Todos los trabajos se deberán ejecutar de acuerdo a las indicaciones de las secciones detalladas 

en el plano de Instalación Eléctrica. 
6- La alimentación de los tableros existentes  se efectuará mediante BANDEJAS PORTACABLES  que 

deberán disponerse de manera armónica y prolija. 
7- La instalación será totalmente externa, con cajas y caños (Tubos)  del tipo Rígido Iram SICA o 

similar calidad, hierro galvanizados,  o calidad y prestaciones equivalentes de durabilidad, de los 
diámetros necesarios para los conductores que deba albergar de acuerdo al cálculo y diseño en 
el Proyecto Ejecutivo), y cable canal de calidad, resistentes. 

 
Alcance de los trabajos 
Las instalaciones eléctricas comprenderán:  

• Conexionado de tablero Principal  
• Conexionado de los Tableros Seccionales de AA / Integración al tablero general.  
• Instalación eléctrica de la Iluminación normal / Emergencia   
• Instalación eléctrica de los Tomacorrientes  en un circuito independiente. 
• Instalación de  circuito independiente para Aire Acondicionado. 
• Instalación de la Puesta a tierra (la jabalina ya está colocada, falta las vinculaciones) 
• Ayuda de gremios 

Normas y reglamentos de aplicación 
Para el desarrollo del proyecto definitivo  y de las obras de instalaciones eléctricas se deberá utilizar la  

• Reglamentación para la ejecución de Instalaciones Eléctricas en inmuebles, de la Asociación 
Electrotécnica Argentina, AEA 90364.  
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Será por cuenta de la Contratista, el cálculo y proyecto definitivo de las instalaciones, en el que se 
deberá efectuar revisión del el cálculo de carga de los circuitos propuestos en el anteproyecto, líneas 
y el adecuado dimensionamiento de los conductores, de las protecciones con su correspondiente 
coordinación de llaves e interruptores.  
Para el dimensionamiento, distribución, instalación y funcionalidad se exigirán lo especificado en el 
reglamento de la A.A. de Electrotecnia.  
La distribución de los circuitos monofásicos deberá estar equilibrada, para lo cual en la inspección final 
se efectuará la medición, en el tablero, de la corriente del neutro la cual no será superior al 10% de las 
corrientes de fase.  
Documentación a desarrollar por el Contratista  

• Planilla de tendido de cables indicando origen destino, sección, numeración y tipo.  
• Plano de la ubicación de artefactos y de la instalación eléctrica de la iluminación.  
• Planos de la instalación eléctrica de los tomacorrientes, indicando la numeración de los circuitos 

a los cuales están conectados.  
• Plano con el tendido de las bandejas portacables y de los alimentadores principales. 

 Plano de  circuito independiente de AA 
• Plano de la instalación de puesta a tierra  
 

La iluminación interior será proyectada para ajustarse a todos los requerimientos; tanto en los niveles 
de iluminación como en la calidad del alumbrado y a los requisitos especiales que presentan las 
actividades a desarrollar en cada local.  
Para los cálculos se utilizarán las normas IRAM AADL 2005 y 2015, considerándose los niveles de 
iluminación exigidos por la norma IRAM AADL 2006.  
El Contratista, montará y conectará la totalidad de los artefactos de iluminación.  
La fijación de los artefactos se adaptará al tipo de cielorraso. Tendrá especial cuidado en la nivelación 
de la totalidad de los artefactos con respecto a los cielorrasos, excepto en las Salas de Uso múltiples 
donde los mismos se ubicarán en la parte baja de las cabriadas a la vista, puesto que los cielorrasos 
son en  pendiente, o se decidirá por artefactos colgantes. 
En todos los casos, la definición final quedará supeditada al Proyecto Ejecutivo que deberá presentar 
el contratista para ser aprobado con antelación. 
Todas las conexiones de los artefactos se realizarán con ficha macho-hembra de tres patas (fase, 
neutro y tierra) para los artefactos normales. 
El Contratista deberá proveer e instalar todas las luminarias interiores y exteriores (en los muros y en 
los semicubiertos) con sus correspondientes lámparas, de acuerdo a los  Planos del proyecto Ejecutivo 
a aprobarse. 
 Los artefactos serán del tipo, calidad y prestación acorde a los que se apruebe. Tener en cuenta que 
lo enunciado en el presente es solo indicativo y deberà presentarse el proyecto definitivo de artefactos 
a la inspecciòn de obra, para su aprobaciòn,  la propuesta completa de artefactos de iluminaciòn que 
serán utilizados. 
4.12.1. Completar bocas faltantes PB 

Las cajas que correspondan a la ubicación de centros y brazos serán del tipo octogonal. Las cajas de 
bocas indicadas en losa (bajo entrepiso) deberán llevar su correspondiente gancho de suspensión con 
tuerca, el que podrá reemplazarse por una varilla de 6mm convenientemente doblada y cuyos 
extremos queden empotrados en el hormigón, en la parte posterior de la caja.-  
4.12.2. Tomas faltantes PB 

Las alturas a las que se colocarán las diferentes cajas, sobre nivel de piso terminado y medidas al eje 
de la misma, serán las siguientes:  

•   Interruptores en cajas rectangulares, o cuadradas, colocadas verticalmente a 1,25m del nivel de 
piso terminado.  

•   Los tomacorrientes sobre mesada horizontalmente a 1,05m. Los bajo mesada a 0,60m.  
4.12.3. Teclas faltantes 

Las alturas a la que se colocarán las diferentes cajas, sobre nivel de piso terminado y medidas al eje de 
la misma, serán las siguientes, salvo indicación en contrario:  

•   Interruptores en cajas rectangulares, o cuadradas, colocadas verticalmente a 1,25m del nivel de 
piso terminado.  
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La ubicación de toda caja de inspección y derivación será accesible con facilidad y no afectarán las 
características estéticas de la obra. En todos los casos tendrán el tamaño adecuado para la cantidad 
de cables a alojar.-  
4.12.4. Bocas y Tomas entrepiso 

De acuerdo a la disposición y requerimiento de los espacios para consolas y descanso definidos en los 
planos, el Contratista realizará el correspondiente Proyecto Ejecutivo para ser aprobado por la IO con 
antelación a su ejecución. 
4.12.5. Bocas Bº Públicos y Discapacitados 

Teclas de encendido conforme a las normativas establecidas para los baños para personas con 
capacidades diferentes. 
4.12.6. Prov. Y coloc. Apliques Bidireccionales aluminio en Exterior 

4.12.7. Prov. Y coloc. Artefactos Led embutir en cielorrasos 

4.12.8. Prov. Y coloc. Artefactos pantallas colgantes 

4.12.9. Especiales Sala de Ensayo y Grabación 

4.12.10. Circuito faltante para AA 

El circuito para AA deberá preverse de manera que los equipos externos queden ubicados en la 
contrafachada del edificio, del lado del zanjón (NO de la Av. Mitre), o en las cargas laterales, de modo 
que sean lo menos visibles posible. 
4.12.11. Puesta a Tierra 

La jabalina ya está instalada (En semicubierto sobre fachada Av Mitre) pero falta el cableado y la 
vinculación. 

4.12.13. PISOS/ ZÓCALOS Y REVESTIMIENTOS 
Las tareas especificadas en este rubro comprenden la provisión y colocación de los revestimientos en 
los locales y con las alturas que se indican en los planos respectivos. La Contratista deberá incluir en el 
precio, la incidencia derivada de la selección de los elementos, cortes y desperdicio de piezas por 
centrado del revestimiento respecto de encuentros de paramentos, puertas, ventanas, y otros. Antes 
de la recepción provisoria de las obras, se deberá conformar una reserva de materiales de 
revestimiento, de las mismas partidas utilizadas en la obra, equivalente al 3 % del total de cada tipo de 
material, que se almacenará en lugar a designar por la Inspección de Obra. 
Serán esmaltados, de las denominadas de primera clase, de 20 X 20 cm., color a elección de la 
Inspección de Obra. 
Serán rechazados aquellos lotes que a simple vista presenten algunos o varios  defectos. 
Si los lotes observados superaran el 25% de la remesa, esta será rechazada en su totalidad.  Se 
entregarán en obra embaladas en esqueletos o envases en los que deberá leerse claramente las 
características del material (dimensiones, color, marca, cantidad de piezas, etc.) 
 
Con referencia a los pisos graníticos 40x40 a utilizarse, se requerirán de la firma BLANGINO, de dos 
tipos distintos, según su disposición interior o exterior (vereda perimetral). 
4.13.1. Prov. Y colocación mosaicos graníticos BLANGINO COMPACTO 40X40 

interior 

Es un material de gran dureza y excelente brillo. Posee mayor impermeabilidad y tiene una 
terminación de fábrica de pulido fino, por lo que no requiere de este tratamiento con posterioridad a 
su colocación. Color GRIS GLACIAR. 
4.13.2. Prov. Y colocación piso cerám. Bº Públicos, Privado y Discapacit. 

Se utilizarán piezas cerámicas  esmaltadas, de las denominadas de primera clase, de 20 X 20 cm., 
color BLANCO, marca San Lorenzo o calidad y prestación equivalente. Se colocarán de acuerdo a la 
ubicación indicada en el Plano, en sanitarios exclusivamente (públicos y privados). 
Para su colocación se utilizará adhesivo especial para cerámica Klaukol o su equivalente en calidad y 
prestación. Las juntas se rellenarán con pastina de color blanca. Deberá tenerse en cuenta que, para 
la colocación con adhesivos plásticos, el contrapiso y/o carpeta de cemento, deberá quedar 
perfectamente fratasada, ya que no existe posibilidad de ajuste con el adhesivo. 
Todas las piezas cerámicas llevarán sus cuatro aristas vivas, a 90° y se colocarán con juntas cerradas al 
tope y rectas en ambos sentidos, dispuestas ortogonalmente a los solados de los locales en los casos 
generales. Se comenzará la colocación según indicaciones en planos y cuando fuera necesario efectuar 
cortes, los mismos serán ejecutados con toda limpieza y exactitud, por medios mecánicos. Al colocarse 
se asegurará un ancho constante de junta de 2mm a confirmar por la IO, que se logrará mediante el 
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uso de separadores plásticos en las juntas de los cuatro lados de cada pieza. (Antes de limpiar el 
revestimiento para la entrega, serán retirados estos espesores). 
 
Se estipula desde ya que se considerará incluida en los precios pactados, la pastina y los cubrecantos 
o cantoneras  plásticos que deban utilizarse. 
La colocación del material se efectuará luego de haberse ejecutado sobre la pared  el azotado 
hidrófugo en los baños públicos y  jaharro o revoque grueso. En el baño privado y cocina ya cuentan 
con ambos. 
De esta forma la pared queda preparada para recibir la colocación de los revestimientos cerámicos, El 
espesor deberá ajustarse según la alternativa elegida. 
Se utilizarán las llanas dentadas que sugiera el fabricante del adhesivo para estirar el material de 
colocación. 
Una vez terminada la colocación deberá empastinarse todo el conjunto con una pastina al tono. 
Serán rechazados aquellos lotes que a simple vista presenten algunos o varios de los defectos que se 
enumeran: alabeo con respecto a la superficie plana, cuarteado en la vista de la cerámica, 
decoloración, hoyuelos, puntos, manchas, etc. 
4.13.3. Prov. Y colocación mosaicos graníticos BLANGINO 40X40 64 panes 

exterior 

Los mosaicos graníticos BLANGINO a colocarse en la vereda perimetral, serán de color Blanco , 40x40, 
de 64 panes. 
Se ejecutarán cordones de hormigón armado para materializar los bordes de las veredas terminadas  
con losetas graníticas BLANGINO en los exteriores, con un refuerzo de 2 hierros del 6 para evitar su  
degradamiento  según indicaciones  en la Documentación Ejecutiva. El replanteo de los mismos deberá 
tener la aprobación de la Inspección de Obra.  
El Contratista deberá cumplir con lo exigido en las generalidades del rubro en cuanto a preparación y 
ejecución de los mismos. 
4.13.4. Prov. Y colocación zócalos graníticos BLANGINO COMPACTO 10X40 int  

Del mismo material que los mosaicos graníticos BLANGINO que se colocarán en el interior (SUM/ Sala 
de Reuniones/ cocina/ comedor/ oficinas), llevarán terminación de zócalos del mismo modelo y color, 
de tamaño 10x40. 
Se proveerán y colocarán zócalos en todos los locales que tengan pisos graníticos Su terminación será 
recta y uniforme, guardando las alineaciones de sus juntas, relación exacta con las de los solados, salvo 
expresa indicación en contrario. 
Cuando fuera necesario efectuar cortes, los mismos serán ejecutados con toda limpieza y exactitud. 
Los cortes en esquinas salientes se efectuarán a inglete. 
En todos los casos, los zócalos se colocarán sobre los solados y posteriormente a su colocación se 
protegerán, con lonas, arpilleras o fieltros adecuados, hasta la entrega de la obra. 
La colocación se hará con el mortero tipo I o con mortero de asiento 1:3 +10% de hidrófugo, ya que no 
se podrá cortar la capa aisladora vertical que se levanta por encima del piso terminado tomando el 
debido cuidado de seleccionar las piezas de zócalo previamente. No se aceptarán escalladuras de 
ángulos y bordes ni defecto alguno. 
Al colocarse se asegurará un ancho constante de junta de 1,5 a 2 mm que se logrará mediante el uso 
de separadores de alambre, hoja de sierra o chapa, insertos en las juntas de los dos lados de cada pieza 
del zócalo. Antes de limpiar para la operación de empastinado, dichos separadores serán retirados. Las 
juntas se llenarán con pastina de la misma constitución que el de la capa superficial de los zócalos.  

4.14.0. ENTREPISO 
4.14.1. Losa vigueta pretensada y ladrillos telgopor ISOBLOCK 

El entrepiso se materializará con viguetas pretensadas de hormigón y ladrillos livianos, de telgopor. La 
estructura deberá garantizar  el menor peso posible pero, además, tener una resolución final de 
aislación acústica por el uso final del espacio. El Contratista podrá sugerir otras opciones en su Proyecto 
Ejecutivo, quedando pendiente su aprobación por la IO. 
4.14.2. Provisión y soldadura PNU180 faltante h/ pared apoyo viguetas 

A los fines de completar el apoyo faltante para las viguetas, a continuación del PNU 200 existente, se 
sugiere la soldadura de una extensión , colocada por dentro, con este PNU180. La parte superior sería 
el apoyo de las mismas, las que se empotrarían en la mampostería. En el fondo cabezal empotrado se 
deberá colocar telgopor para permitir la dilatación de las viguetas.  
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Es imprescindible que antes de definir el plano de apoyo de las viguetas, se constate que están al mismo 
nivel los 2 extremos, y que la colocación de las mismas NO INTERRUMPA la apertura de las puertas 
exteriores, pudiendo sacrificarse la apertura de la banderola superior. 
El contratista podrá sugerir otra posibilidad de apoyo ( soldando un PNU de mayor longitud y hasta la 
pared perpendicular) de las viguetas como parte de su Proyecto Ejecutivo, el que deberá ser aprobado 
por la IO. 
4.14.3. Carp. Compresión sup. 0.03m c/ alfajías p/clavado piso Madera 

La capa de compresión a realizarse sobre las viguetas deberán contener las alfajías de donde se 
sujetará el piso de madera a diseñar. 
4.14.4. Provisión y colocación Piso Madera tratado, sobre losa 

Formará parte del Proyecto ejecutivo a realizar por el Contratista. Todo lo resuelto será tendiente a 
lograr una superficie de seguridad y con aislación acústica. 
4.14.5. Provisión y coloc. Alfombra aislante acústica sobre piso madera 

4.14.6. Provisión y montaje armazón Perfiles Estructurales 80x100x3.2 mm 

Sobre los PNU 200 que conforman la estructura del entrepiso, deberán montarse perfiles estructurales 
verticales que se unirán por arriba a otros, a modo de encadenado, para lograr una estructura estable, 
de refuerzo, donde  aplicarse el cerramiento del tabique DURLOCK y las ventanas de  doble vidrio 
insulado (DVH) con marco de madera que deberán construirse a los efectos del cerramiento de la sala 
de ensayos. Dicha estructura también soportará el cielorraso y los paneles de aislación acústicos. 
4.14.7. Provisión y armado muros DURLOCK con aislación 

4.14.8. Provisión y armado cielorraso DURLOCK con aislación  

4.14.9. Paneles Acústicos Fonoabsorbentes 50x50x30mm en cielorraso y muros 

Sobre los muros y cielorraso Durlock se montarán  paneles acústicos, por lo que el Proyecto Ejecutivo 
deberá contemplar todos los cálculos necesarios para su correcta resolución, tanto estructural como 
de aislación. 
Se instalarán todos los elementos necesarios para limitar la transmisión de vibraciones y ruidos 
Inspecciones, pruebas, puesta en marcha y recepción provisoria y definitiva  
4.14.10. Prov. Y coloc Ventana fija madera c/doble vidrio insulado (DVH) 

2.40x1.60. 

Se deberá realizar a medida, con marco de madera, grarantizando la debida aislación acústica del 
lugar. 
4.14.11. Prov. Y coloc Ventana fija madera c/doble vidrio insulado(DVH) 

2.00x1.60. 

Se deberá realizar a medida, con marco de madera, grarantizando la debida aislación acústica del 
lugar. 
4.14.12. Prov. Y coloc. Puerta acceso c/aislación poliuretánica y acústica 

1.00x2.00 

Se deberá colocar una unidad, con marco de madera, adaptada al uso de hermeticidad acústica que 
se requiere. 
4.14.13. Escalera metálica 15 escalones x 1m ancho  

El diseño de la escalera deberá contemplar que ni el descanso ni la traza de la misma 

impidan la apertura de la puerta de 2 hojas existente. La estructura será metálica, 

debidamente calculada y presentada en el Proyecto Ejecutivo, y los escalones podrán ser 

resueltos con chapa estampada y toda pintada con antióxido y 2 manos de esmalte 

sintético de color a definir por la IO. Llevará pasamanos en sus laterales. 

4.15.0. ARTEFACTOS Y GRIFERIAS 
Se proveerán e instalarán según indicaciones en planos los artefactos sanitarios con todos sus 
accesorios de alimentación y desagüe en locales sanitarios y cocina. La instalación será completa 
incluyendo los amures, sujeciones, sellados y conexiones flexibles que sean necesarias según sea el 
caso. Al finalizar la instalación el Contratista realizará la prueba hidráulica y verificará el correcto 
funcionamiento de los mismos. 
4.15.1. Prov. y coloc. Inodoro Pedestal Largo c/ tapa asiento 

Serán tipo largo de loza blanca marca Ferrum línea Atuel  o calidad y prestación equivalente, con 
depósito de mochila y descarga dual, asiento y tapa de madera laqueada de la misma línea y herrajes 
metálicos. 
4.15.2. Prov.y coloc. Bidé Baño Privado 

Será de la misma línea y marca que el inodoro elegido. 
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4.15.3. Prov. y coloc. Depósito automático p/ inodoro 

Será de la misma línea y marca que el inodoro elegido. 
4.15.4. Prov. y coloc. Mingitorios Baños Públicos 

Se colocarán de la línea Oval de Ferrum o calidad y prestación equivalente, 
4.15.5. Prov. y coloc. Depósito automático p/ mingitorios  

Se colocarán depósitos de embutir para mingitorios , de 12 Lts. 

4.15.6. Prov. y coloc.  Bachas de AºIº para mesada gr Baños Públicos y Privado 

Se colocará 1 Bacha en cada mesada de los Baños públicos, modelo 304 O 340 Lisa Johnson 34x14 de 
Johnson  acero inoxidable. 
En el Baño Privado irán 2 Bachas 304 O 250 lisa Johnson 25x12 acero inoxidable en la mesada granítica 
de baño privado. 
4.15.7. Prov. y coloc. Grifería FV Pressmatic Baños Públicos  

Será marca FV pressmatic 0361 o calidad y prestación equivalente. 
4.15.8. Prov. y coloc. Grifería FV  fría y caliente monocomando Bº Privado 

Será marca FV línea ARIZONA  018/B1 o calidad y prestación equivalente 
4.15.9. Prov. y coloc. Grifería FV Bidé fría y caliente monocomando Bº Privado 
Será marca FV línea ARIZONA  0189/B1 o calidad y prestación equivalente  

4.15.10. Prov. y coloc. Inodoro p/ Discapacitados c/ Depósito agua y tapa 

Será la marca Ferrum línea Espacio mod. IETJ o calidad y prestación equivalente, con depósito, asiento 
y tapa de la misma línea. 
4.15.11. Prov. y coloc. Lavatorio mensula p/ Discapacitados 

Será marca Ferrum línea Espacio mod.LET1F o calidad y prestación equivalente 
4.15.12. Prov. y coloc. Grifería FV Lavatorio Discapacitados 

Será marca FV pressmatic o calidad y prestación equivalente. Sólo fría. 
4.15.13. Prov. y coloc. Accesorio Barra sujeción p/Discapacitados 

4.15.14. Prov. y coloc.  Pileta cocina  AºIº para mesada gr 

Se deberá incluir la pileta  Bacha Cocina Johnson Simple E54 de acero inoxidable 54x36x24 colocada 
en la mesada granítica descripta  en el ítem 21.2 
4.15.15. Prov. y coloc. Grifería FV  fría y caliente monocomando P/ Cocina 

Será marca FV línea ARIZONA  o calidad y prestación equivalente 

4.16.0. CARPINTERÍAS Y REJAS (Provisión y colocación) 
4.16.1. Restauración Puerta Madera 2 hojas de abrir Oficinas 

Rota abajo la madera. 1,141 x 2,141m. Requiere limpieza, restauración zócalo.( Fachada 

Mitre) 

4.16.2. Restauración Ventana Madera Oficina 1.06x1.05 

Marco de madera fija. Requiere limpieza y pintura( Fachada Mitre) 

4.16.3. Ventana Madera corrediza Bº Privado 0.80x0.75 (Hoy vano tapialado ex 

Puerta)    

Ventana a realizar en madera y marco de madera, corrediza. 

4.16.4. Ventana Madera corrediza Cocina 0.80x0.75 (Hoy vano tapialado ex 

puerta) 

Ventana a realizar en madera y marco de madera, corrediza. 

4.16.5. Ventana Madera paso frente a sala Reuniones  0.80x0.75 (Hoy vano  

Inexistente) 

Ventana a realizar en madera y marco de madera, corrediza. 

4.16.6. Puertas Madera interiores 0.80x2.00 

Las puertas interiores, en general tendrán marco de madera y hoja de madera  o de placa simple, 
relleno tipo panel con terminación de MDF de 9mm de espesor para pintar. En todos los casos, se 
deberá adaptar al estilo original del edificio. 
4.16.7. Puerta Metálica doble chapa inyectada 0.90x2.00 con barra antipánico p/ 

Bº  Discapacitados  

4.16.8. Puerta Metálica doble chapa inyectada 0.80x2.00 p/ Bº Públicos 

4.16.9. Box de inodoro Estructura aluminio (paneles ciegos y puertas)Bº 

Públicos. 

Se utilizarán los Divisores Plegables AluTecnic, o similar, los cuales tienen un diseño que permiten 
liberar al vano casi en su totalidad. Tienen herrajes y diseños especiales de perfiles de aluminio. Para 
el marco de sujeción se utilizará un tubo estructural de 40x80, sobre el que se fijará el riel y bastidores 
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de las hojas de aluminio anodizado color negro. Los paneles serán de melamina de 38mm. en color a 
definir.  
4.16.10. Adaptación Umbrales exist./Corte inferior Hojas madera de Puertas a 

nivel Piso Interior  

Teniendo en consideración el nivel de la carpeta interior y que el solado a colocar será de 

Mosaicos graníticos 40x40, se deberá acondicionar los niveles de los umbrales y hojas de 

las puertas originales de madera, conservando su estado patrimonial. 

4.16.11. Ventanas Madera/banderola/con Marco p/ reposición antiguas 

quemadas de  Baños Públicos 

Se deberán construir y colocar 2 ventanas de madera con marco de madera del tamaño 

de los vanos existentes donde se ha de construir los baños públicos.  

Si bien las originales eran  ventanas dos hojas de abrir, se deberá adecuar el diseño al 

nuevo uso, por lo que se sugiere un paño fijo abajo y una banderola arriba. 

Las aberturas conservarán las rejas actuales, recuperadas. 

4.16.12. Rejas en Aberturas Exteriores (Puertas y ventanas) 

La oferta deberá contemplar que la ejecución de todas las herrerías .Serán realizadas con el objetivo 
de “terminación vista”, extremando los cuidados en la ejecución de las soldaduras, el diseño de 
encuentros, y demás detalles que correspondan a cuestiones de terminación.  Será causal de no 
aprobación de la Certificación de dicho Ítem el no cumplimiento de la presente condición. 
El Contratista deberá presentar planos de taller de todas las rejas, basándose en la documentación 
gráfica incluida en el proyecto, los esquemas de detalle en ella incluidos, y los detalles suplementarios 
e instrucciones que al respecto suministre la Dirección e Inspección Técnica de Obra. La conformidad 
de la IO con respecto a estos planos de taller será necesaria para iniciar los trabajos, además de la 
verificación de medidas  efectuada en obra por el Contratista. Esta verificación comprenderá todas 
aquellas dimensiones, cotas y espesores que incidan en una correcta instalación de las aberturas, 
asumiendo el Contratista todas las responsabilidades por las correcciones o trabajos adicionales que 
deban realizarse para subsanar los inconvenientes derivados de su inobservancia. En todos los casos, 
el Contratista someterá a la aprobación de la IO las muestras de todos los herrajes que deba colocar o 
que propusiera sustituir. El Contratista efectuará el ajuste final de las rejas al terminarse la obra y las 
entregará en perfecto estado de funcionamiento. 
Todas las rejas llevarán un diseño de manera que los barrotes principales coincidan con las líneas 
principales de cada puerta o ventana. 
Las rejas de las puertas serán de abrir (hacia afuera), de manera que rebatan 180º contra el muro del  
edificio. Serán de 2 hojas, con doble bisagra (cada paño dobla 2 veces) excepto en las puertas que son 
sólo de 1 hoja que serán de 1 paño pero también tendrán doble bisagra para poder abrir totalmente 
la misma contra el muro. Llevarán doble caja (arriba y abajo)  con doble cerradura de dos paletas de 
una misma combinación en cada una. (es decir, por cada puerta habrá una sola llave porque ambas 
cerraduras deberán tener la misma combinación). 
A los fines de no dañar el revoque original del edificio patrimonial, la fijación de las rejas se hará con 
pernos empotrados en la pared que luego de la colocación de la misma, serán fijados con soldadura. 
La parte inferior de cada reja en ventanas, dejará un espacio aproximado de 25 o 30 mm de separación 
del antepecho para permitir el escurrimiento y salida de residuos que se acumulen. 
Las rejas llevarán un acabado previo, a  saber: se aplicarán 2 (dos) manos de  antióxido con soplete  y 
posteriormente se aplicarán 2 (dos) manos de esmalte sintético satinado color negro como mínimo 
hasta cubrir completamente la superficie. Todo deberá realizarse con anterioridad a la colocación y, si 
luego requiere de algún retoque por daño en su manipulación, se efectuará puntualmente. 
Las rejas de espacio donde han de construirse los Baños Públicos son las únicas que se conservarán y 
a las que se les aplicarán los tratamientos de mantenimiento necesarios, así como asegurar su fijación. 

4.17.0. VIDRIOS 
4.17.1. Provisión y coloc. Vidrio 4mm en todas las aberturas 

Las aberturas originales poseen paños repartidos con contravidrios. Los vidrios se 

colocarán una vez pintadas las mismas. 

En las aberturas que queden expuestas a la intemperie, sin una protección de una galería 

o semicubierto, antes de la colocación del vidrio y contravidrio se aplicará un sellador 

transparente tipo fastix. 
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4.17.2. Provisión y reposición vidrios armados 6mm rotos en estructura 

semicubierta exterior 

Luego de ser quitados los vidrios rotos y pintada la estructura metálica del semicubierto, 

se repondrán los vidrios con alambre armado de la cubierta. 

4.17.3. Provisión y colocación de 4 espejos de en Baños 

Se proveerá e instalará según indicaciones en planos un espejo de 6mm con bordes biselados en el 
sanitario privado y uno en cada uno de los 2 sanitarios públicos, sobre las bachas. Los  mismos se 
adherirán al muro mediante cemento de contacto tipo Suprabond o calidad y prestación equivalente. 
Los  espejos deberán estar sellados en todo su perímetro con sellador antibacteriano transparente. Las 
dimensiones serán: largo de mesada x 1.00m de alto. 
4.17.4. Vidrio esmerilado en parte superior DURLOCK sala de Reuniones 

4.18.0. HERRAJES 
4.18.1. Provisión y colocación de picaportes (par) 

4.19.0. PINTURA 
Las presentes Especificaciones son de aplicación para la totalidad de trabajos indicados  en el presente 
ítem y corresponden a la provisión de mano de obra, materiales, equipos, andamios, herramientas, 
fletes y todo otro elemento necesario para desarrollar los trabajos correspondientes a la preparación 
de las superficies de aplicación pintura y acabados de la totalidad de las obras motivo de la presente 
licitación. 
Los trabajos se realizarán de acuerdo a las presentes especificaciones e instrucciones de los fabricantes 
de pinturas. 
El Contratista deberá realizar previamente a la ejecución de la primera mano de pintura en todas y 
cada una de las estructuras que se contratan las muestras de color y tono que la Inspección de Obra le 
solicite e irá ejecutando las necesarias para satisfacer color, valor y tono que se exigieran.  
Los trabajos se realizarán de acuerdo a las reglas del arte, debiendo en todos los casos limpiarse las 
superficies perfectamente y preparándolas en forma conveniente, antes de recibir las sucesivas manos 
de pintura. Esto incluye lijado y/o esponja metálica, pasadas tantas veces como sea necesarias para 
lograr un acabado liso y sin imperfecciones antes de comenzar y entre mano y mano. 
Los trabajos comprenden la pintura por medios manuales o mecánicos de estructuras de  muros de 
albañilería revocados exterior o interiormente, columnas, vigas y cielorrasos de perfilería de hierro,  
carpinterías de madera, estructuras metálicas exteriores (columnas y vigas), cielorrasos y muros 
Durlock, Estructura de cabriadas de techo de madera, rejas, etc. según las especificaciones . 
Asimismo comprenden todos los trabajos necesarios, que aunque no estén expresamente indicados, 
sean imprescindibles para que en las obras se cumplan las finalidades de protección e  higiene de todas 
las partes visibles u ocultas. 
Los materiales a emplear serán en todos los casos de la mejor calidad dentro de su respectiva clase y 
de marca reconocida en la plaza y aceptada por la Inspección de Obra, debiendo ser llevados a la obra 
en sus envases originales, cerrados y provistos de sello de garantía.  
Se deja especialmente aclarado que en caso de comprobarse incumplimiento de las normas 
contractuales debidas a causas de formulación o fabricación del material, el único responsable será la 
Contratista, no pudiendo trasladar la responsabilidad al fabricante, dado que deberá tomar los 
recaudos necesarios para asegurarse que el producto que usa responda en un todo a las cláusulas 
contractuales. 
4.19.1. Muros Interiores 

Látex acrílico satinado para interiores:  
Pintura a base de una emulsión de un copolímero vinílico modificado con resinas acrílicas, para ser 
aplicada sobre paramentos, cielorrasos y hormigón a la vista interiores. Color a definir por la Inspección 
de Obra. La pintura debe ser lavable. 
No debe mezclarse con pinturas de otras características. Para su uso puede adicionarse una mínima 
cantidad de agua, lo suficiente como para obtener un fácil pintado. 
Para uso en locales sanitarios se deberá utilizar específicamente pintura antihongo en base a polímeros 
en dispersión acuosa, con pigmento de bióxido de titanio. 
Los tabiques interiores de DURLOCK se pintarán con Látex de interior, 2 manos (2), Color a definir por 
la Inspección de Obra. 
4.19.2. Muros Exteriores 
Látex acrílico para exteriores: 
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Se usarán pinturas específicamente elaboradas y aptas para este uso. Color a definir por la Inspección 
de Obra. 
4.19.3. Carpinterías 

Se pintarán con  Protector de Maderas (Cetol) todas las carpinterías exteriores de Madera de    valor 
patrimonial,  previamente a la colocación de los vidrios. Se utilizará el acabado Satinado. Color a definir 
por la Inspección de Obra. 
Las carpinterías Metálicas llevarán acabado satinado de esmalte sintético, Color a definir por la 
Inspección de Obra. 
4.19.4. Perfiles Estructura Entrepiso 

Se pintarán con Esmalte sintético: Es una Pintura elaborada con resinas sintéticas para ser aplicada 
sobre la estructura de PNI/PNU, previa colocación de 2 manos de antióxido en perfiles nuevos o 
convertidor de óxido en los elementos recuperados y reusados. Se utilizará el acabado Satinado 
.Color a definir por la Inspección de Obra. 
4.19.5. Estructura madera vista Cabriadas Techo Principal  

 Se pintarán con  Protector de Maderas: (Cetol) 
Este material ofrece una Protección mediante  una película microporosa y flexible para maderas, de 
alta performance y bajo mantenimiento. Se utilizará el acabado Satinado. Color a definir por la 
Inspección de Obra. 

4.19.6 . Estructura madera Galería Posterior/Columnas y barandas  Metálicas 

La Estructura de madera del techo de la galería Posterior se pintará con un Protector de Maderas 
(Cetol), mientras que las columnas y barandas de la misma Galería se pintarán con Esmalte sintético 
Brillante color negro, llevando previamente, el mismo tratamiento de limpieza y base de antióxido que 
los perfiles PNI y PNU. 
4.19.7. Estructura metálica semicubierto delantero y Pje Peatonal/   Columnas 

Esta estructura  se pintará con Esmalte sintético Brillante color negro, llevando previamente e, el 
mismo tratamiento de limpieza y base de antióxido que los perfiles PNI y PNU. Se han de retirar, 
previamente a la pintura, los vidrios rotos que deban cambiarse. 
Una vez seca la pintura (2 manos), recién se colocarán los vidrios que deben reponerse.  
4.19.8. Cielorraso DURLOCK 

Se pintarán  2 manos (2) con pintura Látex para cielorrasos de acabado Mate color 

Blanco. 

4.19.9. Pintura en muros simil ladrillo visto escalera (Previa limpieza/ 

Hidrolavado) 

La escalera posterior que conserva un revoque original de simil piedra, será hidrolavada a presión 
suficiente de modo que no se salte ni dañe el material y le quítelos hongos y suciedades acumuladas. 
El mismo tratamiento se dará a las paredes de la parte inferior de la misma  y todo muro exterior que 
posea helechos y plantas crecidas en sus juntas, para eliminarlas, pudiéndose efectuar previamente 
un tratamiento de glifosato  ( con la debida precaución) sobre ellas para asegurar su no reproducción. 

4.19.10. Exterior Kiosco (Muros/Persianas/aberturas) 

A los fines de dar un aspecto mejor a ese edificio, hasta que se defina su uso, sólo se plantea la pintura 
exterior del mismo. 

4.20.0. ESCENARIO 
4.20.1. Provisión y Montaje escenario madera altura 0.80m 
Se definirá su construcción de acuerdo a la propuesta planteada en el Proyecto Ejecutivo, 
ponderando la posibilidad de que el escenario pueda ser fácilmente desmontable y montable. 
El material con el que se realice deberá ser de larga durabilidad. 

4.21.0. MARMOLERÍA 
Los granitos serán de la mejor calidad, sin trozos rotos o añadidos, no podrán presentar picaduras, 
riñones, coqueras, grietas u otros defectos. 
El granito especificado es gris mara, espesor 2,5 cm. 
Los trabajos especificados en este capítulo comprenden todos aquellos efectuados con granitos en 
mesadas, terminados de acuerdo a su fin.  Por lo tanto, los precios unitarios incluyen – en forma 
general no limitativa ni excluyente - la totalidad de grampas, piezas metálicas, adhesivos, trasforos, 
agujeros, escurrideros, biselados, sellados, etc., que sean necesarios para la realización de los trabajos. 
Se deberá incluir la pileta  Bacha Cocina Johnson Simple E54 de acero inoxidable 54x36x24 colocada y 
2 Bachas baño 304 O 250 lisa Johnson 25x12 acero inoxidable en mesada de baño privado. 
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En los baños públicos irán 2 mesadas de granito gris mara  con 1 bacha en cada una, modelo 304 O 340 
Lisa Johnson 34x14 de acero inoxidable. 
Las bachas están  consideradas dentro el rubro “ Artefactos y Griferías”. 
La colocación de mesadas se hará de acuerdo  a las normas usuales para este tipo de trabajos. 
Todas las juntas serán perfectamente rectas, aplomadas, a tope y a nivel. Se deberá prestar particular 
atención a la colocación de frentines y zócalos y a su correcto pegado y engrapado. 
La Contratista protegerá convenientemente todas las mesadas mediante cartones corrugados, paneles 
de madera u otros, hasta el momento de la recepción de la obra. Las piezas defectuosas rotas o 
dañadas deberán ser reemplazadas a su cargo y costo.  No se admitirán ninguna clase de remiendos o 
rellenos. 
4.21.1. Mesada Granítica 0.80x0.60 Gris Mara en Bº Públicos (2) 

En los sanitarios Públicos las mesadas se apoyarán en ménsulas metálicas constituidas por un hierro 
ángulo de 2” x 3/16”, en cantidad suficiente de acuerdo al largo de la mesada, de 80 cm de longitud y 
60 cm de ancho libre. 
4.21.2. Mesada Granítica/Barra 1.60x0.60/1.90x0.60 Gris Mara en Cocina 

En la cocina la estructura de sostén de las mesadas de granito será de acero inoxidable AISI 304 de 
tubo cuadrado de 40mmx40mm y 1,25mm de espesor.  
La mesada formará una “L” a modo de barra que será sostenida por una estructura de sostén a diseñar 
en acero inoxidable de 0.10 m de diámetro. 
4.21.3. Mesada Granítica 1.45x0.60 Gris Mara en Bº Privado 

En el sanitario Privado la mesada se apoyará en ménsulas metálicas constituidas por un hierro ángulo 
de 2” x 3/16”, en cantidad suficiente de acuerdo al largo de la mesada, de 1.45 cm de longitud y 60 cm 
de ancho libre. 

4.22.0. CIELORRASOS 
4.22.1. DURLOCK en Baños Públicos 

Cielorraso con placas de yeso de 12.5mm, suspendido a la altura enunciada en plano 

4.22.2. DURLOCK en Oficinas/Cocina/Sala de reuniones/Baño Privado 

Cielorraso con placas de yeso de 12.5mm, suspendido a la altura enunciada en plano 

4.22.3. Acústico suspendido en Mini Auditorio 

4.22.4. DURLOCK armado en pendiente en SUM 

El cielorraso DURLOCK acompañará la pendiente del entablonado, cubriendo sólo esa parte 

de la estructura de madera, ya que las cabriadas quedarán a la vista. 

4.23.0. PLUVIALES 
4.23.1. Provisión y colocación Canaletas Mediacaña y Bajadas en Galería 

4.23.2. Provisión y colocación Canaletas Mediacaña y Bajadas en Semicubierto  

Delantero 

4.24.0. CUBIERTA  
4.24.1. Prov. y coloc. aislación térmica e hidrófuga entre techo SUM y cielorraso 

DURLOCK entre cabriadas 

Se colocará  aislación térmica/ hidrófuga  en rollo, de calidad, entre la madera y la placa 

de yeso. La misma  pasará y se continuará por detrás de las cabriadas para asegurar 

continuidad en la protección y evitar la condensación. 

4.24.2. Reparación rincones techo ladrillo y tirantes madera en Mini Auditorio 

Se deberá reparar la estructura de techo original de tejuelas de ladrillo y tirantes de 

madera que posee filtraciones en sus extremos, antes de colocar el cielorraso definitivo 

(acústico) que irá suspendido de forma plana. 

4.25.0. MOBILIARIO 
4.25.1. Mueble bajo mesada melamina blanca 

Será efectuado y colocado una vez que ya se encuentre montada la mesada e irá sólo en la parte que 
apoya en la pared. Contará con una cajonera y un mínimo de 2 puertas de abrir y y estantes, 
construidos en mdf de 18 mm con revestimiento melamínico color Blanco , tapacantos y herrajes de 
aluminio tipo J como soporte de las mesadas de la Cocina. 
4.25.2. Campana sobre mesada cocina A° I° 

Se proveerá e instalará 1 (uno) campana de extracción Tst  en la cocina, de  acero inoxidable modelo 
NIHUIL DE 60 cm, sin salida al exterior, monofásica 220v. , para la que previamente se considerará 
dejar la alimentación eléctrica. 
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4.26.0. LIMPIEZA DE OBRA   

4.26.1. Limpieza y Orden general de Obra y Entorno exterior 

Al finalizar los trabajos, el Contratista entregará la obra perfectamente limpia y en condiciones de 
habilitación, sea ésta de carácter parcial y/o provisional y/o definitivo, incluyendo el repaso de todo 
elemento o estructura, que haya quedado sucio y requiera lavado.  
Realizará la limpieza de todos los sectores intervenidos. Los locales se limpiarán íntegramente, 
cuidando los detalles y la terminación prolija de los trabajos ejecutados, dejándolos en condiciones de 
inmediato uso.  Los vidrios, espejos y  herrajes  se entregarán perfectamente limpios, debiéndose 
utilizar elementos o productos apropiados, evitando el deterioro de otras partes de la construcción. 
Las manchas de pintura se eliminarán sin rayar las superficies. 
El Contratista deberá completar la limpieza final de la obra con anterioridad a la inspección referida a 
la recepción provisoria de la obra. 
Eliminará todo rastro de morteros y demolerá las canchas de preparación de mezclas que pudiera 
haber utilizado, restituyendo la tierra a su estado original. 
Retirará de la obra los desechos, material sobrante, basura y construcciones temporarias. 
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ANEXOS.- 

ANEXOS I  (1).-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE ZARATE

PLANILLA DE COTIZACION

OBRA: ………………………………………………………………….

Licitación Pública Nº …./20…

Fecha de apertura: ..…/……/…….

Valores a ……/……

 Precio                          

unitario 
 Total 

A RUBRO 0,00

A.1 Item

A.2 Item

B RUBRO 0,00

B.1 Item

B.2 Item

TOTAL DE LA OFERTA 0,00 0,00%

 Zarate,  …. de ………... de ………...

Presupuesto Oficial 0,00

% de Aumento

% Item            

s/Rubro
Item Descripción Unidad Cantidad

Empresa:



CORRESPONDE A EXPEDIENTE Nº 4121-843/23 

 

Licitación Pública Nº ….. 

Obra: “Remodelación Casa de la Juventud” 

 

Página 58 
 

FOLIO 

Nº…….. 

 

 

ANEXOS I (2).-  

 

 

MUNICIPALIDAD DE ZARATE

ANALISIS DE PRECIOS

   Licitación Pública Nº ..../20….

   OBRA:  ………………………….…………………………….

Mes Base = ………. de 20….

Ítem:

Designación:

Unidad:

A. MATERIALES A INCORPORAR EN LA OBRA E INSUMOS Rendimiento:

Material Unidad Cantidad Costo Unitario Costo

0,00

0,00

Costo total de los materiales por unidad (I)

B. EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCIÓN

Designación: Unidad Cantidad Costo Unitario Costo Horario

hs 0,00

hs 0,00

hs 0,00

hs 0,00

Costo Total horario del Equipo (1) 0,00

Costo del Equipo por unidad de ítem (II) = (1) /Rendimiento Equipo

C. MANO DE OBRA

Categoría Unidad Cantidad Costo Unitario Costo

hs 0,00

hs 0,00

hs 0,00

Costo Horario de la mano de obra (2) 0,00

Costo de mano de obra por unidad de ítem (III) = (2) /Rendimiento de Mano de Obra

COSTO TOTAL DEL ÍTEM: (IV) =(I) + (II) + (III)

PRECIO UNITARIO: (V) = (IV) x Coeficiente resumen

Empresa:

MUNICIPALIDAD DE ZARATE

COEFICIENTE RESUMEN

   Licitación Pública Nº ..../20….

   OBRA:  ………………………….…………………………….

 COSTO NETO TOTAL: I = ........... $ 100,00% 100,00%

 GASTOS INDIRECTOS: (...% de I) II = ........... $ %

 GASTOS GENERALES: (...% de I) IIII = ........... $ %

 BENEFICIO: (...% de I) IV = ........... $ %

 SUBTOTAL: (I + II + III + IV) V = ........... $ 100,00%

 COSTO FINANCIERO: (...% de V) VI = ........... $ %

 TOTAL: (V+ VI) VII = ........... $ 100,00%

 IVA e ING. BRUTOS: (...% de VII) VIII = ........... $ %

 PRECIO DEL ÍTEM: (VII + VIII) IX = ........... $ 100,00%

 COEFICIENTE RESUMEN (CR): IX / I = ........... $ 1,000000

Empresa:
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ANEXO I (4).-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE ZARATE

PLANILLA DE COSTO DE MATERIALES

   Licitación Pública Nº ..../20….

   OBRA:  ………………………….…………………………….

Distancia C.U.Transp. C. Transp. Pérd.

[km] [$/uxkm] [$/u] [%]

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8)=(6)x(4) (9)=(7)+(8) (10) (11)=(9)x(10) (11)=(9)x(10) Código Denominación

    Valores al mes de ……….. de 20…..

Costo con 

pérdidas
Elección indice redeterminacion

Empresa:

Costo                                

Pérdidas
Nº Material Origen Unid.

Costo                               

en Origen
Costo en Obra

MUNICIPALIDAD DE ZARATE

PLANILLA DE COSTO DE EQUIPOS

   Licitación Pública Nº ..../20….

   OBRA:  ………………………….…………………………….

Costo amort. e intereses 

Costo reparaciones y 

repuestos 

Combustibles y 

Lubricantes
Costo Horario Total

($/h) ($/h) ($/h) ($/h)
Código Denominación

(1) (2) (3) (4) (5) (6=3+4+5)

    Valores al mes de ……….. de 20…..

Empresa:

Nº de                                    

Orden
Designación

Elección indice redeterminacion
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ANEXO II.-  

CARTELES DE OBRA (formato preliminar, provisorio y modelo de referencia).- 
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ANEXO III.- 

Documental - Programa Municipal de Esponsorización  y/o Patrocinio y/o 

Auspicio  y/o  Tutoría  y/o donación para Actividades Deportivas.- 

 

Al Presente Pliego,  se acompaña  Documental, correspondiente al  Programa de 

Municipal de Esponsorización y/o Patrocinio y/o Auspicio  y/o  Tutoría  y/o donación 

para Actividades Deportivas,según el siguiente detalle: 

1.-  Copia de la  Ordenanza 4677.- 

2.-  Copia del Decreto de Promulgación 990/18.- 

3.-   Formato de  Convenio.-  

 

Ordenanza Nº 4677  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 4121 -H.C.D. 364/018.- 

V I S T O:  

La necesidad de crear un programa que contemple el fomento y desarrollo de las diversas 

actividades deportivas, y.- 

CONSIDERANDO:  

Que, es imprescindible contar con un marco normativo que tenga por fin, el fomento y la 

protección de los Clubes Sociales, Culturales y Deportivos Amateurs, que como 

instituciones de la sociedad civil comparten con el estado, los fines de bien común, 

considerando a la actividad deportiva, como práctica que implica educación, salud, 

esparcimiento y a su vez, la contención de jóvenes y adultos y la participación social de 

los vecinos de la comunidad, fortaleciendo la inserción social y la vida democrática, 

componiendo un vasto entramado para el servicio, la integración y contención, con la 

especial atención en la niñez, la adolescencia y la familia.- 

Que, es en ámbito de éstas instituciones, donde actualmente se desarrollan innumerables 

actividades de carácter social, que permiten a los sectores más vulnerables de la población, 

en los barrios más alejado y en los sectores más comprometidos, atravesados por la 

desocupación y la pobreza, acceder a verdaderos instrumentos de integración social y 

cultural.- 

Que, es valioso e importante, el rol que desempeñan los clubes, dentro de la comunidad, 

el deporte en general y en todas sus ramas, desde la salud, lo cultural, deportivo 

recreativo, educativo y como medio de inserción e integración social.- 

Que, por las consideraciones expuestas se considera propiciar la creación de un Programa 

Municipal de Esponsorización y/o Patrocinio y/o Auspicio y/o Tutoría del Deporte, con el 

objetivo de fomentar la participación de personas físicas y jurídicas (particulares, 
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empresas, sindicatos), en la promoción y fomento de las actividades deportivas que, 

conlleven a estimular, sustentar y promocionar las prácticas deportivas.- 

Que, asimismo, mediante el régimen a crearse citado en el apartado anterior se patrocine 

y se sustente al "Club de la Ciudad de Zárate" que representa a la ciudad de Zárate, en las 

competencias deportivas federadas de básquet, bajo el nombre de fantasía "Zárate 

Básquet", en las orbitas, locales, provinciales y nacionales (Ordenanza 4541/17).- 

Por ello, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE ZÁRATE, en uso de 

facultades, sanciona la siguiente: 

O R D E N A N Z A  N°  4 6 7 7.- 

ARTÍCULO 1º.- Créase el Programa Municipal de Esponsorización y/o Patrocinio y/o 

Auspicio y/o Tutoría del Deporte, con el objetivo de fomentar la participación de las 

personas físicas y jurídicas (particulares, empresas, sindicatos) en la promoción y fomento 

de actividades deportivas que, conlleven a patrocinar, estimular, sustentar y promocionar 

las prácticas deportivas en todas sus disciplinas.- 

ARTÍCULO 2º.- A los fines de la presente ordenanza, se entiende por Esponsorización al 

acto de patrocinar, apoyar, financiar, estimular, sustentar y promocionar las actividades 

deportivas, a los Clubes de Barrio, Zárate Básquet y, a la promoción de otros deportes de 

alto rendimiento, realizado por las personas físicas o jurídicas, consistentes en aportes 

dinerarios y/o en especie y/o en prestaciones médicas, seguros, donaciones, con el objetivo 

de así potenciar su imagen pública. Se entiende por Tutoría el acto de patrocinar, apoyar, 

financiar, estimular, sustentar y promocionar las actividades deportivas, realizado por las 

personas físicas o jurídicas, consistentes en aportes dinerarios.- 

ARTÍCULO 3º.- El patrocinio o tutoría realizado a través de aportes dinerarios y/o en 

especie y/o prestaciones médicas, seguros, donaciones para el desarrollo de las actividades 

deportivas, serán destinados y de aplicación para:  

a).- Fomentar el desarrollo de todas las actividades deportivas y los deportes de alto 

rendimiento.-  

b).- Colaborar en la modernización de la infraestructura deportiva necesaria para poder 

llevar a término, actividades deportivas que requieren de una infraestructura específica y 

necesaria para el desarrollo de la misma.-  

c).- Formar, educar y capacitar a los integrantes de la comunidad deportiva de la ciudad, 

ayudándolos en su actividad y proyección deportiva, en el ámbito local, regional, nacional 

e internacional.-  
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d).- Desarrollar y respaldar proyectos deportivos de alcance local, provincial, nacional e 

internacional. - 

e).- Realización de eventos conducentes a la difusión de las distintas disciplinas deportivas, 

tales como exhibiciones y competencias de distintas categorías, entre otras.- 

f).- Para la organización, promoción y asistencia de cursos, convenciones y jornadas de 

enseñanza de las distintas disciplinas deportivas, a cargo de los profesionales 

especializados en la materia.-  

g).- Para financiar la participación de los deportistas en los distintos torneos, encuentros, 

viajes, jornadas u otros eventos propios de la actividad deportiva desarrollada.- 

h).- Subsidiar desde la protección del ámbito económico a los jóvenes destacados en 

alguna actividad deportiva, a fin de estimularlos a la práctica intensiva en sus respectivas 

disciplinas.-  

i).- Subsidiar, desde la protección del ámbito económico, al Club de la Ciudad de Zárate y 

al equipo cuyo nombre de fantasía es "Zárate Básquet" y al programa "Básquet para 

todos", que tiene como principal objetivo, fomentar la vida sana, la integración deportiva 

de los niños y jóvenes y la representatividad de todos los zarateños, tanto a nivel, local, 

regional, provincial, nacional e internacional.- 

ARTÍCULO 4º.- Facultase al Departamento Ejecutivo Municipal, a percibir aportes 

dinerarios y/o en especie y/o en prestaciones médicas, seguros, en carácter de 

Esponsorización y/o Patrocinio y/o Auspicio y/o donaciones y/o Tutoría del Deporte.- 

ARTÍCULO 5º.- los aportes descriptos en el artículo 4° de la presente, deberán ingresar al 

Tesoro Municipal, siendo de aplicación la normativa vigente al respecto.- 

ARTÍCULO 6º.- La autoridad de aplicación de la presente Ordenanza, será el Departamento 

Ejecutivo Municipal, y la Secretaría que éste faculte a tales efectos, destinando los aportes 

en carácter de Esponsorización y/o Patrocinio y/o Auspicio y/o Tutoría del Deporte y/o 

donaciones en tal carácter, a los fines establecidos en el Artículo 3° de la Presente.- 

ARTÍCULO 7º.- Queda facultado el Departamento Ejecutivo Municipal, para suscribir 

contratos, convenios, acuerdos, en el marco del presente régimen. de Esponsorización y/o 

Patrocinio y/o Auspicio y/o Tutoría del Deporte y/o percibir donaciones en tal carácter; 

estableciéndose las contraprestaciones a otorgarse, mediante la firma de los instrumentos 

antes mencionados, en caso que los mismos correspondan.- 

ARTÍCULO 8º.- Serán la autoridad de seguimiento y contralor de los aportes ingresos y 

egresos (destino) de los fondos, los órganos facultados conforme a lo establecido en la ley 

Orgánica Municipal (Decreto ley 6769/58).- 
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ARTÍCULO 9º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. Dado en la Sala de 

Sesiones del Honorable Concejo Deliberante del Partido de Zárate, a los veintiséis días del 

mes de Octubre de dos mil dieciocho. – 
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CONVENIO - Programa Municipal de Esponsorización y/o Patrocinio y/o Auspicio 

y/o Tutoría y/o Donación para Actividades Deportivas.-  

 

Entre la Municipalidad de Zárate, en adelante denominada “LA MUNICIPALIDAD” 

representada en este Acto por el Sr. Intendente Municipal, Don Osvaldo Raúl Cáffaro, 

constituyendo domicilio legal, en calle Rivadavia Nº 751 de Zárate, por una parte, y por la 

otra ………………………………………… constituyendo domicilio legal en la 

calle……………………………….de la Ciudad de …………………….. representada en este acto por el 

señor…………. DNI Nº ………………………en su carácter de ………………………………..conforme 

acredita con………………denominada en adelante “LA EMPRESA”;  

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante la Ordenanza N° 4677/18, Decreto de Promulgación 990/18, se creó el 

Programa Municipal de Esponsorización y/o Patrocinio y/o Auspicio y/o Tutoría y/o 

Donación para Actividades Deportivas en el ámbito del Partido de Zárate, buscando 

reconstruir y fortalecer el compromiso social, protección de los Clubes Sociales, Culturales 

y Deportivos Amateurs, que como instituciones de la sociedad civil comparten con el 

estado, los fines de bien común, considerando a la actividad deportiva, como práctica que 

implica educación, salud, esparcimiento y a su vez, la contención de jóvenes y adultos y la 

participación social de los vecinos de la comunidad, fortaleciendo la inserción social y la 

vida democrática, componiendo un vasto entramado para el servicio, la integración y 

contención, con la especial atención en la niñez, la adolescencia y la familia;  entre  otras 

varias  finalidades que constan en los considerandos de la citada Ordenanza.- 

Que para tal iniciativa resulta de vital importancia contar con la participación voluntaria de 

los particulares y de las empresas participantes del programa con el objeto de realizar 

aportes económicos que serán utilizados para los fines establecidos en la citada 

ordenanza.-  

Que en virtud de lo anterior las partes acuerdan celebrar el presente Convenio de, 

Esponsorización y/o Patrocinio y/o Auspicio y/o Tutoría y/o Donación que estará sujeto a 

las siguientes cláusulas y condiciones:  

PRIMERA: La Empresa manifiesta conocer las finalidades y alcances del Programa creado 

en el ámbito Municipal de Esponsorización y/o Patrocinio y/o Auspicio y/o Tutoría en el 

ámbito de las Actividades Deportivas.  

SEGUNDA: La Empresa manifiesta su libre consentimiento y absoluta voluntad de 

formalizar su adhesión al programa creado por la Municipalidad, con el objeto de colaborar 
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y ser parte, en carácter de Patrocinador y/o Tutor del Programa para algunas de las 

finalidades descriptas en el Artículo 3º, de la Ordenanza 4677.-  

TERCERA: Que, a los fines dispuestos en la cláusula anterior, “La Empresa” manifiesta la 

expresa voluntad de realizar aportes económicos destinados a la promoción de algunas de 

las actividades descriptas la citada Ordenanza que declara conocer y tener copia. En 

función de ello, asume la responsabilidad de aportar la suma de Pesos 

……………………………………………….. ($...................), aportados de la siguiente manera: 

…………………………………………., en un plazo estimado de ......... días de firmada la presente, 

pudiendo informar en el caso de retrasos respecto del plazo mencionado.  

CUARTA: Las Partes acuerdan que, a los fines de la adhesión al programa y 

específicamente en el presente convenio, la aportación a realizar por “La Empresa”, 

conforme a la cláusula anterior, no implica la exención de ningún arancel, tasa o 

contribución ni ocasiona erogación alguna por parte del Municipio.  

QUINTA: Cualquiera de las partes podrá difundir y promocionar este acuerdo y los actos 

derivados del mismo, por cualquier medio, previa conformidad, acordada en forma expresa 

y fehaciente por la otra parte.  

SEXTA: Las partes convienen que el presente acuerdo tendrá una duración de …………. a 

partir de la suscripción del mismo, pudiendo prorrogarse de común acuerdo en caso de así 

convenirlo.  

SEPTIMA: Cada parte podrá rescindir el presente acuerdo notificando a la otra de manera 

expresa y fehaciente con un plazo de antelación no menor, a los treinta (30) días de la 

fecha de finalización del mismo, tal acto jurídico no generará derecho a reclamo alguno a 

favor de la otra parte. En caso de incumplimiento por cualesquiera de las partes de sus 

obligaciones contractuales, la otra podrá notificarle la rescisión sin previo aviso.  

OCTAVA: A todos los efectos legales del presente las partes constituyen los domicilios 

especiales que a continuación se indican: La Empresa en………………y la Municipalidad de 

Zárate en Rivadavia 751, de la Ciudad de Zárate, Provincia de Buenos Aires, donde serán 

válidas y vinculantes todas las notificaciones que se cursen. 

NOVENA: En caso de surgir controversias en la interpretación y/o cumplimiento del 

presente Convenio, las partes acuerdan someterse a la competencia de los Tribunales del 

Departamento Judicial de Zárate Campana, con expresa renuncia y exclusión de cualquier 

otro fuero o jurisdicción que pudieran corresponder, incluso la Federal.- En prueba de 

conformidad se firman 3 ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de 

Zárate, a los ……..días del mes de………… de……………. 
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ANEXO IV.-NOTA PRESENTACIÓN – DECLARACIÓN JURADA.-  

(Para ser completada y presentada por los Oferentes).-  
 
 

  Zárate,.................de ........................2023.- 

 

Sr.: INTENDENTE MUNICIPAL DE ZÁRATE .- 

Pcia. de Buenos Aires.-  

S...................................../...............................D.-  

 

Ref:  Expediente Municipal Nº 4121- ............/2023.- 

Licitación  ...................Nº ...................../2023.- 

 

De nuestra  mayor consideración: 

                                          Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud, en el marco de la referenciada licitación, al 
respecto y en carácter de Declaración Jurada, manifestamos: 

 

1.-   DECLARAMOS NUESTROS DATOS IDENTIFICATORIOS: 

1.1.- El nombre y Apellido y/o Razón Social de nuestra Empresa es: .................................................................. 

1.2.- Nuestro CUIT es............................................................................................................................................. 

1.3.- Declaramos el siguiente DOMICILIO REAL................................................................................................... 

1.4.- Declaramos el siguiente DOMICILIO LEGAL/ESTATUTARIO....................................................................... 

................................................................................................................................................................................ 

1.6.- Constituimos DOMICILIO ESPECIAL ELECTRÓNICO (Correo electrónico).............................................. 

................................................................................................................................................................................ 

1.7.- Teléfonos: .................................................................................................................................................. 

1.8.- Nuestro Representante Legal.................................................................................................................... 

1.9.- Nuestro Representante Técnico es el Sr..................................................................................................... 

        Inscripto en la  Matricula Nº ........................................del Colegio............................................................ 

2.-EN CARACTER DE DECLARACIÓN JURADA, exponemos:  

2-1.-  Que, hemos estudiado cuidadosamente el contenido del Pliego, aprobado por el acto administrativo que 
dispone el llamado al  correspondiente, sin tener observación ni reparo alguno sobre su contenido, salvo lo que 
pudiéramos haber expuesto a la Municipalidad por escrito con anterioridad a la presente y cuya copia, en su caso, 
acompañamos.- 

2-2.- Que, aceptamos el contenido de toda esa documentación, del Pliego General citado y de la normativa citada 
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como  aplicable supletoriamente.-  

2-3.- Que, no nos encontramos incursos en ninguna de las causales prescriptas en el Legajo Licitatorio, o en la 
legislación a la que el mismo se remita, en cuya virtud correspondiera nuestra exclusión del presente acto 
licitatorio.-  

2-4.- Que, poseemos capacidad técnica, económica y personal idóneo, para llevar a término los trabajos objeto de 
la presente licitación.-    

2-5.- Que, toda la documentación que hemos incorporado a nuestra presentación (certificada o no, conforme con 
las exigencias del Legajo licitatorio) es copia fiel de sus originales. Por tanto, aceptamos expresamente, y así lo 
solicitamos, que en caso que esa Municipalidad verifique que cualquiera de dichos elementos no se correspondiere 
con su original, ya sea formal o materialmente y ha sido incorporado dolosamente, el  Municipio se encuentra 
facultado para  excluirnos de la presente licitación y nos pueda excluir  de su Registro de Proveedores y/o  
Contratistas.- 

2-6.- Que, aceptamos, tanto nosotros como nuestro eventual fiador (Aseguradora),  la competencia exclusiva de 
los Tribunales Contencioso Administrativos que correspondan a la Municipalidad de Zárate, renunciando a 
cualquier fuero o jurisdicción especial, incluyendo la Federal, que pudiera correspondernos. – 

2-7.-   Que, conocemos y aceptamos cumplir con todo lo requerido en el Pliego Licitatorio y Planos Anexos, 
asimismo, aceptamos y consentimos todas las condiciones técnicas y especificaciones de los trabajos a realizar.-  

3 .- DENTRO DEL PRESENTE SOBRE HEMOS COLOCADO LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 

3-1.- La garantía de la propuesta, la misma está constituida en:  

(describirla)……………………………………....................................................................................Por un monto de 

$............................................adjuntamos copia  documental  probatoria.- 

3-2.- La constancia de inscripción en el Registro Municipal y/o constancia de inscripción en trámite, con el 

siguiente comprobante (Nº de Inscripción).-............................................................. 

3-3.- Los siguientes elementos probatorios de nuestra capacidad empresarial para presentarnos a la presente 

lillicitació(describirlos)………………………………………………………................................................. 

................................................................................................................................................................................ 

3-4.- Constancia de haber adquirido el Pliego Licitatorio. 

3-5.- Siendo nosotros una sociedad (SI/NO) adjuntamos los siguientes elementos: 

3-6.- Copia del/os Estatuto/s (contrato/s) social/es, actualizado/s (SI/NO).-  

3-7.- Copia auténtica de los elementos que acreditan la representatividad del representante legal firmante, y del 
término del giro comercial de la sociedad (fecha de constitución), conforme a exigencias del pliego licitatorio.-  

3-8.- Como la oferta la hacemos empresas asociadas (SI/NO), con el carácter mencionado en el legajo, en el caso 
de resultar adjudicatarias en la presente licitación,  nos comprometemos a constituir unión Transitoria de 
Empresas, satisfaciendo los requisitos establecidos en la Ley 19.550 (T.O s/ Dcto. Nº 841/84) y/o conforme a la 
legislación vigente en materia societaria.-  

3-9.- Adjuntamos copia certificada por Contador Público Nacional de los últimos dos (2) balances (SI/NO).-  

3-10.- Todas las fojas que constituyen nuestra presentación las hemos foliado, suscripto y aclarado con nuestras 
firmas y sellos (SI/NO).-  

3-11.- La planilla de la Oferta o cotización, conforme a lo requerido en el Pliego (SI/NO).-  

4.-  PROPUESTA: 

4-1.- Proponemos cumplir con las obligaciones expresadas en la presente licitación, comprometiéndonos a realizar 

y ejecutar las OBRAS, de acuerdo con el objeto y la finalidad  que deberán cumplir las mismas. Ello, por el monto 

que se especifica en oferta presentada. -  

4-2.- Los precios cotizados ya incluyen lo necesario para que la Municipalidad proceda a efectuar las retenciones 
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impositivas  fijadas por Ley.- 

Saludamos a Ud. muy cordialmente. - 

                                                             FIRMA:........................................................................................ 

                                                            ACLARACIÓN............................................................................. 

                                                            D.N.I. / SELLO. .......................................................................... 

ANEXO V.- FORMULARIO DE PROPUESTA.- 

(Propuesta Económica o Cotización para ser presentada por los Oferentes).-  

(Colocar en Sobre Nº 2).-  

Zárate, ... de ................... de 2023 

Señor 

Intendente Municipal de 

Zárate, Provincia de Buenos Aires 

Su Despacho 

Ref.: LICITACIÓN PÚBLICA Nº……/2023 — (OBJETO: “Remodelación Casa de la 

Juventud”) 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Vd. a efectos de realizar, por la presente, formal 

propuesta económica para la licitación arriba citada. Al respecto manifestamos: 

I. Proponemos cumplir con las obligaciones del contratista de esta licitación, con la 

provisión de todos los elementos e insumos para la ejecución de las obras, mano de 

obra, materiales, gastos de administración, impuestos, utilidad y demás que hubiere, 

comprometiéndonos a efectuar las tareas en acuerdo estricto con el verdadero objeto 

y significado de la documentación y con la finalidad que deberán cumplir las mismas. 

Ello por el monto que se especifica en el punto “III” de la presente. 

II. Los precios cotizados ya incluyen lo necesario para que la Municipalidad proceda a 

efectuar las retenciones fijadas en el Legajo de esta Licitación.  

III. El monto total de nuestra oferta, considerando las cantidades físicas incorporadas al 

presupuesto oficial y, en las condiciones definidas en el Legajo Licitatorio, asciende 

a la suma total de $... ... ... ... ... ...  (pesos ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 

... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 

... ... ... ... ... ... ..), importe que incluye el Impuesto al Valor Agregado y el 

cumplimiento de todas las demás obligaciones que el Pliego Licitatorio pone a nuestro 

cargo.  

IV. La suma expuesta en el apartado «III» surge de aplicar al valor de cada ítem y al del 

presupuesto oficial el siguiente coeficiente: … … … … … … (… … … coma … … … … … … 

… … … … … … … … …). 

V. Adjuntamos a la presente los análisis de precios correspondientes a los distintos 

ítems de obra.  

Lo saludamos con distinguida consideración. 
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(FIRMA DEL PROPONENTE Y DEL REPRESENTANTE TÉCNICO,  

CON ACLARACIÓN DE AMBOS DE PUÑO Y LETRA) 

 

 

 

ANEXO VI.- ELEMENTOS PARA LA INSPECCIÓN - PROVISION DE 
EQUIPAMIENTO.-  

 

El presente Anexo VI, forma parte integrante del Pliego Licitatorio, remitiéndose a las 

condiciones  establecidas el Apartado 2.3.15.-   

El eventual adjudicatario-contratante, deberá proveer el equipamiento que se detalla a 

continuación:  

 

- 2 cubiertas con taco 12-16.5 (para Retroexcavadora J. Deere) 

- 2 cubiertas industrial 10.5-80.18 (para Retroexcavadora J.C.B.) 

- 4 cubiertas 10-16.5 con taco (mini retro) 
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ANEXO VII.- PLANOS.- 

 


